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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete 
eñ virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Salvador Samá, Marqués de Marianao, que 
reúne las circunstancias señaladas en el pár
rafo décimo del art. 15 de la Constitución; 
mandando al propio tiempo quede sin efecto 
mi Real decreto de 21 de Setiembre de 1859, 
expedido á favor del mismo D. Salvador Samá.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO. s

REA L DECRETO. ¿|

Visto el expediente elevado por el Gober- ti 
nador de la provincia de Barcelona, relativo á F 
la disolución de la sociedad anónima domici- * 
liada en aquella capital con la denominación > 
de La Comercial:

Vista el acta de la junta general de accio- ó 
nistas de la expresada sociedad, en que por e 
unanimidad de votos, y con asistencia de 42 I 1 
accionistas, representantes de 3.470 acciones de t 
h s  6.000 de que consta el capital social, s e  s 
adoptó el acuerdo de dicha disolución, apro- t 
bándose además el balance y la propuesta de < 
liquidación y convenio presentado por D. Lo
renzo Clot, reducido en lo principal á hacerse J 
éste cargo de todo el haber activo y pasivo, de- £ 
rechosy obligaciones de la compañía, mediante l 
el pago por el mismo de todos los gastos del 1 
año 1860, y reembolso en cuatro años del ca- i 
pital desembolsado:

Vista el acta de la sesión celebrada por la I 1 
misma junta en 5 de Julio del expresado año, | ; 
con asistencia de 24 accionistas, representantes ¡ 
de 2.860 acciones, y en la cual se adicionaron - 
las condiciones del convenio aceptado en la an - I 
terior:

Visto el art. 16, párrafo segundo de la ley 
de 28 de Enero de 1848, según el cual son 
solidariamente responsables los que á nombre 
de una compañía se extienden á otras negocia- I 
ciones que las de su objeto ó empresa, confor- { 
me esté determinado en su escritura social: I

Visto el art. 31 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, dictado para la ejecución de I 
la ley anteriormente citada, por el cual se dis
pone que únicamente los fondos sobrantes de I 
dichas compañías puedan ser invertidos en I 
préstamos ó descuentos, y esto con la precisa i 
garantía de papel de la Deuda del Estado:

Visto el art. 30 del expresado reglamento, I 
según el cual el Gobierno, con el debido cono- I 
cimiento de causa y oido el Consejo Real, sus
penderá ó anulará, según io estime procedente, 
la autorización de las compañías que en sus 
operaciones ó en el órden de su administra
ción faltasen al cumplimiento de las disposicio- I 
nes legales ó de sus estatutos:

Vista la Real órden de 20 de Abril de 1860, 
que autoriza la disolución de las compañías por 
acciones, domiciliadas en Barcelona, si así lo 
acordaren dentro del término de seis meses por 
mayoría de votos, computada con arreglo á sus 
estatutos y reglamentos:

Visto el art. 45 de los estatutos de esta ] 
compañía, por el cual se previno que para lle
var á cabo la liquidación de la misma, llegado 
el caso de disolución, se nombre por la junta 
general una comisión que, unida á la Direc
ción y Junta de Consejo, proceda á la realiza
ción de los créditos y existencias y al reparto 
de su resultado, según lo que corresponda ácada 
acción:

Considerando:
1.° Que la compañía de que se trata ha in

fringido sus estatutos y las citadas disposicio-
* nes legales por cuanto aplicó 5.500 ps. á la 

compra que se efectuó en el año de 1.858 al 
que á la sazón era su Director de una conce
sión Real para celebrar rifas, separándose así 
del objeto social, concretamente dirigido á la 
fabricación, compra y venta de hilados y te
jidos; y por otra parte celebró préstamos con 
garantía de géneros ó efectos industriales:

2.° Que estas infracciones de las disposicio
nes legales y de los estatutos sociales en que 
ha incurrido esta compañía harían procedente

su disolución con arreglo al art. 30 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, aun cuando 
no fuese llegado el caso de declararla, con ar
reglo á la Real órden de 20 de Abril de 1860 
y en virtud del acuerdo adoptado en junta ge
neral de accionistas:

3.° Que la entrega de los 5.500 ps. en con
cepto de precio de un contrato, cuya celebración 
era agena al objeto social, y la contratación de 
préstamos con garantías distintas de las per
mitidas por la legislación vigente, son actos que 
exigen medidas especiales, en cumplimiento de 
la prescripción consignada en el art. 16 de la 
ley de 28 de Enero de 1848:

4.° Que el acuerdo adoptado en la junta 
general de 11 de Junio último y el adicio
nal de la de 5 de Julio siguiente, relativos ám - 
bos al traspaso ó venta de los efectos y obli
gaciones sociales á favor del Director Clot, no 
pueden considerarse válidos, ya porque acor
dada la disolución social, como lo fue en dicha 
junta, no pudo procederseá ningún acto de los 
que áella son consiguientes, sino por la comi
sión que establece el art. 45 de los estatutos 
sociales, ya porque, respecto al segundo de 
dichos acuerdos, fué adoptado por un número 
de accionistas menor del necesario para la 
validez de los mismos, de conformidad con el 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar disuelta la sociedad de
nominada La Comercial, con las prevenciones 
siguientes:

1.a Se reintegrará á los fondos sociales 
dentro de un plazo de tres meses por el Direc
tor y demás individuos que efectuaron la com
pra de la concesión para celebrar rifas, la su
ma de 5.500 ps. aplicados áj^aquel con
venio.

2.a Se sustituirán los efectos admitidos in
debidamente en garantía de los préstamos aun 
existentes por los que el art. 31 del reglamen
to de 17 de Febrero de 1848 establece á cos
ta de los que eran Directores en las épocas de 
su celebración respectiva, quedando á salvo 
el derecho de estos para^reclamar el reintegro 
cómo y dónde proceda.

3.a Se publicará la disolución en los pe
riódicos oficiales, á fin de que las terceras per
sonas interesadas en los negocios de la com
pañía puedan enterarse del balance que se 
formará y pondrá de manifiesto en las ofici
nas de la sociedad por término de 10 dias.

4.a Quedan sin efecto los acuerdos adop
tados relativamente á la cesión de los efectos 
y obligaciones de la compañía en las juntas 
generales celebradas en 11 de Junio y 5 de 
Julio del año último.

i 5.a Se convocará nueva junta general ex
traordinaria con arreglo á los estatutos y regla- 

I mentos sociales, y en ella se procederá a 
nombramiento de la comisión liquidadora di 
que habla el art. 45 de los estatutos mencio- 

I nados.
j 6.a El Gobernador ejercerá en las opera-
I ciones consiguientes á la disolución la vigi- 
l lancia que previene el art. 44 del reglamenta 
I de 17 de Febrero de 1848, cuidando de qu 
I este Reafl decreto tenga cumplido efecto.
I Dado en Palacio á once de Diciembre d 

mil ochocientos sesenta y uno.
|  E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  manc

I E l  M in i s t r o  i n t e r i n o  d e  F o m e n t o  ,

I JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de una car
ta del Ordenador del departamento de Cádiz, seña
lada con el núm. 940, de 30 de Agosto último, en que 
consulta si debe abonarse sueldo constantemente á 
los Pilotos particulares que se obligan á servir en la 
marina por un tiempo determinado, en cuyo casóse 
hace necesaria la constancia oficial de esta circuns
tancia; y S. M., habiendo oido el parecer emitido por 
la Junta consultiva de la Armada y por V. S ., se ha 
servido resolver:

Que los primeros y segundos Pilotos que se com
prometan á servir por término de tres ó más años 
consecutivos, como dispone la Real órden de 6 de 
Diciembre de 1860, disfruten del abono constante de 
sueldo, ya se hallen embarcados en sus traslaciones 
de unos á otros puntos, ó desembarcados por causas 

i independientes á la que motivó la resolución de 30 
l de Octubre último, referente á que por ningún pre

texto se cometa el desempeño de destinos en tierra é 
los indicados Pilotos ínterin no tengan ingreso en le 
escala de la reserva:

I Que por excepción rijan las mismas reglas en fa- 
I vor de los terceros Pilotos que con anterioridad < 
I aquella Real determinación se hallaban sirviendo ei 
I los buques guarda-costas:
l Que al tercer Piloto D. Juan Antonio Esquivel 
I que motivó la referida cónsul la, se le clasifique par¡ 
I los abonos que le correspondan, según que estuvier 
I en uno ú otro caso, luego de justificarlo debida 
I mente;
I Y que á todo Piloto que con presencia de las de

terminaciones vigentes sea admitido^para el servicio 
de la Armada por los plazos establecidos, se le expi
da por el respectivo Capitán general de departamen
to un documento equivalente á nombramiento, para 
que causando la toma de razón en las dependencias 
de Contabilidad del punto en que principie su ser
vicio, pueda servir de antecedente para la continua
ción del haber á que sea acreedor en todas las situa
ciones en que llegue á encontrarse.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 1861.

Z A V Á LA .

Sr. Director de Contabilidad de Marina.

R ESO L UCIO N ES TO M ADAS PO R EL MISINO
M IN ISTERIO .

Diciembre 4 1. Nombrando Ayudante de m arina de Sa • 
linas de Coamo (Puerto-Rico) al Alférez de navio gradua
do D. Gerónimo Gómez Sotomayor.

Id. id. Declarando que los beneficios de abono de tiem
po de campaña por la guerra de Africa son extensivos á 
todos los individuos de las distintas corporaciones de la 
Armada en quienes concurren los requisitos establecidos 
en el Real decreto de 5 de Mayo de 4 860.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la mayoría ge
neral del departam ento de Cartagena al Capitán de fragata 
D. Juan Caabeiro y Martínez.

Id. id. Previniendo se remita á Fernando Poó un bote 
para el servicio de aquella estación naval.

Id. id. Disponiendo que al segundo Médico D. Rafaél 
Medina é Isasi se le tenga presente por el D irector de 
Sanidad de la Armada para cub rir vacante en el aposta
dero de la Habana tan luego como la haya.

Id. 41. Nombrando .Ayudante del distrito de Nerja y 
Torrox al Alférez de fragata graduado D. Joaquin Sán
chez Abad.

Id. 4 2. Aceptando la renuncia á la indem nización que 
expresa hecha por D. Antonio María G uillen, contratista 
que fué del Almanaque civil de 4 856, y determinando se 
redacte un presupuesto adicional á fin de reclam ar el 
crédito que corresponde por dicho servicio al menciona
do contratista.

Id. id. Resolviendo que se formen las liquidaciones 
de los pluses devengados por los individuos de la dotación 
de la goleta Santa Rosalía durante la guerra de Africa.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Oficial segundo del cuerpo adm inistrativo Don 
Félix García Franco.

Id. id. Nombrando Ministro Subinspector de víveres 
del departamento de Ferrol al de igual graduación Don 
Evaristo Jiménez y Calderón.

Id. id. Accediendo á la perm uta de destinos solicitada 
*por los Oficiales terceros del mismo cuerpo D. Leopoldo 
de Medina y Alzualdo y D. Hermenegildo Cabarcos y de 
la Lastra, debiendo aquel pasar á continuar sus servicios 
al apostadero de la Habana.

Id. id. Nombrando segundo Contramaestre del arse
nal de Cartagena al primero de la Armada D. Cristóbal 
Martínez y Mateo.

Id. id. Desestimando instancia del Capitán de navio 
D. Antonio Montojo y Albizú en solicitud de continuar 
en el servicio activo; y confirmando la resolución de 5 
de Noviembre próximo pasado , se le concede Real licen
cia para re tira rse  del servicio, con el haber anual de 
24.840 rs. vn. que le corresponden con sujeción á las dis
posiciones vigentes.

Id. id. Concediendo permuta en sus destinos á los 
Ayudantes de los distritos de Badalona y Aguilas, A lfére
ces de fragata graduados, D. José Orts y D. Antonio Perez.

Id. id. Promoviendo á Gwardia marina de prim era 
clase al de segunda D. Marcos Fernandez de Córdoba y 
Castillo, á quien al mismo tiempo se habilita de Ofi
cial.

Id. id. Resolviendo sea obligatorio el practicaje eu los 
puertos de Arrecifes y N aos, en las islas Canarias , para 
todos los buques de travesía y los de cabotaje que exce 
dan de 80 toneladas.

Id. id. Concediendo á D. José Cuevas y González y 
D. Juan Villalon y B ory , opcionistas á plazas ex trao rd i
narias de aspirantes en el Colegio naval , repetir el exa
men de trigonom etría el dia 27 del mes actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

|  ÍNDICE DE L A S RESOLUCIONES DICTADAS
I POR EL MISMO.

I Isla de Cuba.
I 47 Noviembre 4861. Concediendo rebaja de condena
I al confinado blanco Francisco Quintana.
I 20 id. Negando igual gracia al de la misma clase F e -
I liciano Llera.
I Id. id. Resolviendo que el T ribunal de Cuentas sólo
I debe asistir á los actos de corte.
I 26 id. Desestimando una instancia de los porteros de
I la Secretaría del Gobierno superior civil, en solicitud de
I aumento de sueldo.
I Puerto-Rico.
1 4 6 Noviembre 4 861. Concediendo á Doña María de la

Encarnación Arias y C o rrea l, viuda del Teniente Coronel 
I graduado D. José Astorga, Gobernador militar que fué de j 

la isla de Y ieques, una pensión mensual de 20 ps. fs.,de 
1 conformidad con lo manifestado por el Consejo de Estado.
I 20 id. Accediendo á una petición de los vecinos del
I pueblo de Trujilio Bajo para la formación de uno nuevo
I con el nombre de Carolina del Sur.

j Filipinas.
I 4 Noviembre 4861. Aprobando la expedición de pasa- 
I porte al P. jesuíta Iguacio Serra , y declarando que los 
I PP. jesuítas pueden regresar á la Península sin necesidad 
I de Real licencia.

. I Id. id. Aumentando hasta 4.404 ps. fs. la asignación
( I para escribientes de la Secretaría del Gobierno superior 
’ civil desde 1.* de Enero de 4 862.
! I Id. id. Aprobando el gasto de 78 ps. fs. 70 6/8 centa- 
; I vos, invertidos de más en el año de 4859 por el concepto 
, I de sum inistro de falúas, con cargo á los fondos de la pro- 
* I vincia de Tayabas.
1 I Id. id. Aprobando el gasto de 7 ps. fs. 75 cents, para 
. I la adquisición de unas herram ientas con destino á las
- I obras públicas del pueblo de Tago, con cargo á los fon- 

| dos del distrito de Bislig.
l I Id. id. Aprobando el gasto de 5 ps. fs. para la compo- 

J sicion de la cárcel pública deTondo, con cargo á los ío n - 
1 dos de la provincia.

“ I Id. id. Id. el de 65 ps. fs. para la reparación del puen- 
í I te del Curtidor, con cargo á los fondos municipales.
1 I Id. id. Desestimando el de 25 ps. fs. m ensuales con 

I cargo á la C a ja  central de arbitrios para gratificación al 
|  Secretario de la Junta directiva de Administración local.

[ 1 Id. id. Aprobando el gasto de 34 ps. fs. 50 cents, que 
1 ocasiona en el presente año el pueblo de O’Donnell, con 
1 cargo á los fondos de arbitrios de la provincia de P am - 

e I panga.
-  I Id. id. Id. el gasto de las dos terceras partes de la 

I suma de 759 ps. fs. 81 cents, en que fueron presupuesía- 
I das las obras de la Casa Real de Lepanto , con cargo á la 
I Caja central de arbitrios.

Id. id. Id. el de 3.850 en que se presupuestaron las 
obras del puente de Meyné.

Id. id. Id. el de 34 ps. fs. mensuales para las g rati
ficaciones de un Capitán y un  Subteniente que han de 
aum entar el servicio de policía de Manila.

Id. id. Id. el de 28 ps. fs. 88 2/8 cents, ocasionado 
en la persecución de p ira ta s , con cargo á los fondos de 
arbitrios de la provincia de Tayabas.

20 id. Id. el de 6 ps. fs. m ensuales, con cargo á los 
fondos de arbitrios de Zamboanga , para pago de una 
pensión concedida á Hilaria M arcelino, viuda de un sa r
gento m uerto en un combate contra moros piratas.

Id. id. Aprobando el gasto de 960 ps. fs. para recom 
posición de una parte del camino que conduce de Ma- 
siquina á Manila , con cargo á los fondos municipales.

Id. id. Id. el gasto de 297 ps. fs. 50 cents, para abo
nar su trabajo al Arquitecto-director de la Casa Real de 
Zamboanga.

Id. id. Recomendando que se proporcione á Mr. Giret- 
te, representante de la Compañía Francesa de las Mensa
jerías Imperiales, todos los datos necesarios para el estudio 
que va á emprender de los medios de establecer una lí
nea de buques de vapor entre Europa y los puntos ex tre
mos del Asia.

PERSO NAL.

Isla de Cuba.
47 Noviembre 4861. Prorogando por seis meses la li

cencia de que disfruta en la Península D. José Gutiérrez 
Calderón, Oficial tercero segundo de la Secretaría del 
Gobierno superior civil.

Filipinas.
4 Noviembre 1864. Concediendo licencia para contraer 

matrimonio á D. Julio Tolosa, Oficial tercero de la Secre
taría  del G obierno supeiior civil.

Id. id. Confirmando en la plaza de Jefe de Sección de 
la Secretaría del Gobierno superior civil á Ü. Pedro La- 
cam b ra , y en la de Oficial primero prim ero á D. José 
Felipe del Paso; y nombrando Oficial segundo primero, 
con 4.800 ps. fs. anuales, á D. Casimiro Cortázar; Oficial 
de la clase de segundos, con 1.600 ps. fs., á D. Eduardo 
E strada; Oficiales terceros, con 4.400 ps. fs. cada uno, á 
D. José Fernandez y á D. Julio Tolosa; Oficial cuarto, con
1.200 7 ps. fuertes., á D. Alfredo C am ps; Archivero, con
1.200 ps. fs. á D. Tomás Rodríguez, é intérprete, con 4.000 
pesos fuertes á D. José María Rimarate.

20 id. Concediendo próroga de em barque hasta el 4 2 
de Diciembre á D. Diego Suarez, Secretario del Gobierne 
de la provincia de Manila.

30 id. Nombrando á D. Mariano Escobar Oficial se 
gundo segundo de la Secretaría del Gobierno superioi 
civil con 1.600 ps. fs. anuales.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Southam pton  13 de Diciembre de 1S61 .=*El Cón
sul español al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«Por el vapor Atrato  se tienen noticias de Puerto- 
Rico del 28 de Noviembre: no ocurría novedad.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de  Diciembre de 
1861, en los autos de competencia promovida por el Juez 
de primera instancia de la Motilla del Palancar al del 
distrito de Serranos de Valencia, sobre conocimiento de 
la demanda interpuesta por Doña María Aroca para 
que se declare que Antonio Ignacio de San Martin es 
hijo natural de D. Pedro Antonio González:

Resultando que, fallecido D. Pedro Antonio González 
en 8 de Noviembre de 1857 en la villa del Campillo, de 
donde era vecino , bajo testamento otorgado en Valencia, 
en que nom bró herederos á sus sobrinos D. Joaquín Briz,
D. José y D. Sergio López; en 4 de Julio de 1859 entabló 
demanda Doña María Aroca en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Serranos de dicha ciudad , para I 
que se declarase á Antonio Ignacio de San Martin hijo 
natu ra l de D. Pedro Antonio González y de la deman
dan te , solicitando por un otrosí, que se la defendiera en 
concepto de pobre; y alegando, respecto á la competencia I 
del Juzgado , que en Valencia habían tenido lugar todos 
los hechos relativos al nacim iento y educación de A nto
nio Ignacio, y que únicam ente se trataba de una cuestión 
personal: * I

Resultando q u e , conferido traslado del incidente de 
pobreza á los herederos de González, y librado para ello I 
exhorto al Juzgado de prim era instancia de la Motilla del I 
Palancar, al que pertenece la villa del C am pillo, de que ] 
son vecinos, á su instancia requirió de inhibición al de I 
Valencia, fundado en que teniendo su domicilio los cita
dos herederos en aquel partido, habiéndole tenido hasta I 
su fallecimiento D. Pedro Antonio González y radicado en  I 
él su testam entaría y  la mayor parte de sus b ienes, le 
competía, con arreglo al art. 5.® de la ley de Enjuiciamien- I 
to civil, el conocimiento de la demanda , y por lo tanto, I 
el del incidente de pobreza promovido en ella : I

Resultando que el Juzgado de Valencia se negó á la I 
inhibición, fundado en que solo se trataba de una cues- I 
tion de personalidad, siendo su  objeto fijar él estado I 
de la persona que lo intentaba; y que habiendo insistido 
en ello el de la Motilla, uno y otro rem itieron las actua
ciones á este Supremo Tribunal, para la decisión de la 
competencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G on- 
! zalez N and in :
i  Considerando que estimada la acción personal in ten - 
I tada, nace de ella la existencia de derechos contra la he

rencia y en perjuicio de los herederos de D. Pedro A n 
tonio G onzález:

Considerando que el Juez com petente para conocer de 
las acciones personales es el del lugar en que debe cum 
plirse la obligación ó el del domicilio del demandado: 

Considerando que las dos circunstancias concurren  
en el Juzgado de Motilla del Palancar;

Declaramos, que corresponde al mismo el conocimien
to de la demanda, y rem ítansele todas las actuaciones á 
los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
| Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su fecha, y  á 

su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s ^  Ramón López Vázquez. Sebastian González 
N andin.=A ntero de Echarri.=G abriel Ceruelo de Velas- 
co.=~Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. == Leída y publicada fué la  precedente sen- 
I tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Yaz- 
I quez, Presidente de la Sala prim era del Supremo T ri- 
I bunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la  

misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 4 2 de Diciembre de 4 861. =  Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corto de M adrid, á 4 2 de Diciembre de 
1864, en los autos seguidos en la Alcaldía mayor de Ponce 
y en la Sala segunda de la Real Audieneia-Chancillería 

| de Puerto-Rico por Doña Enriqueta Poigdenot, herm ana 
y heredera de D. Eugenio Poigdenot, con D. Pedro Láza- 

I ro Verges, comoalbacea de aquel sobre formación de in 
ventaríes y rendición de cu en ta s; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por Ver
ges de la sentencia de vista dictada por dicha Sala com
puerta de tres Magistrados :

Resultando que en 23 de Enero de 1854 falleció D. Eu

genio Poigdenot, bajo el testamento que en el día anterioi 
habia otorgado, en el q u e , entre otras declaraciones, hizo 
la de que era soltero , sin sucesión nijparientes mas 
diatosque una hermana llamada Doña Arieta Poigdenot, 
que vivia en Bayona, á la que instituía por única y 
versal heredera : que tenia como bienes propios unos 7.000 
pesos, poco más ó ménos, consistentes en una gran parte 
en un crédito contra D. José María Antonetty, otro contra 
Doña Estefanía Algacin y los demas que constasen y ap a 
reciesen entre sus papeles y anotaciones que existían en 
tre sus baúles de ropa: que igualmente poseía un  reloj, 
una bolsa con un poco de efectivo y algunos anim ales en 
poder de D. Francisco Torres: que no tenia en su contra 
deuda alguna: que legaba al mulatito Eugenio, hijo na
tural de Victorina, la cantidad de 4.000 pesos macuquinos; 
y que nom braba por albacea y ejecutor de esta disposi
ción final á D. Pedro Lázaro Verges , facultándole ám pha- 
mente para que inm ediatam ente cumpliese su encargo: 

Resultando que incoadas diligencias á instancia del 
menor Eugenio Poigdenot, nom brándose curador ad litem 
del mismo y defensor de la heredera ausente á D. José 
Ramón Vendrell á petición de este, por autos de 4 de Ma
yo y 16 de Junio de 1854 y 13 de Enero de 4 855, se man
dó que el albacea D. Pedro Lázaro Verges procediese con 
intervencion.de aquel á la formación del inventario y ta
sación del caudal relicto , presentando las operaciones al 
Juzgado ,e n  cuyos térm inos fue requerido Verges :

Resultando que este en 19 del referido mes de Enero 
de 4855 presentó escrito acompañando un poder otorgado 
á su favor por la heredera Doña Enriqueta Poigdenot, 
otorgado en 23 de Agosto de 4854 para que, procediendo 
al inventario de bienes y valores de su difunto herm ano 
D. Eugenio, los recibiese y solicitase de los deudores el 
cobro de todos los créditos, practicando al efecto lo ne
cesario, para lo que le dispensaba de toda fianza y ob li
gación; y en su virtud pidió se le tuviera por rep resen 
tante de la heredera, y se declarase haber cesado el mo
tivo legal para la exigencia de la presentación de inven
tarios, alegando, entre otras razones, que no era posible 
por entónces hacer la operación porque la sucesión tenia 
pleitos pendientes, sin embargo de lo que no habia de
jado de cum plir su deber para con su representada, pues 
habia formado un inventario ante personas de la con
fianza de ella:

Resultando que por auto de 47 de Marzo del propio 
año 1855 se previno nuevam ente á Verges cumpliese 
con la formación y presentación de inventarios y créd i
tos: que seguidas ciertas actuaciones, se unieron a lo s  am 
tos unas comunicaciones dirigidas al Gobernador Gapitau 
general por el Cónsul francés, en las que solicitaba se su s
pendiesen los poderes conferidos á Verges por la heredera 
hasta que llegase el que esta otorgaría nuevamente ; } 
acompañaba ciertos datos y noticias oficiales , según laí 
comunicaciones, respecto á los bienes dejados por Poig
denot: que habiéndose mostrado parte Doña Enriqueta 
Poigdenot, por medio de P rocurador en fo rm a, á su ins
tancia por auto de 13 de Octubre de 4856 se mandó í 
Verges que, en cum plim iento de las prevenciones an te
riores, procediese con asistencia de aquel á la formación 
de inventario y tasación extrajudiciales del caudal di 
Poigdenot y á la relación de créditos:

Resultando que en su consecuencia D. Pedro Lazan 
Verges en 4 de Noviembre siguiente presentó al Juzgad< 
una copia, fecha 4 de Febrero de 4854, del extracto de in 
ventario y evaluación de los bienes, derechos , accione; 
y créditos pertenecientes á la sucesión del finado D. Eu> 
grnio Poigdenot, sin perjuicio de lo que además pudie 
ra aparecer, diciéndose por nota que, aunque equivoca 
da mente expresó Poigdenot en su testamento que m 
adeudaba cosa alguna , era constante que tenia en contri 
algunos créditos que aparecerían de los que con pago s< 
daria cuenta oportunam ente á quien correspondiese, coi 
lo demás que por la sucesión se habia anticipado . y  s< 
anticipase hasta su  completa liquidación, lo propio qu 
del legado que el testador hiciera á favor de su  hijo na 
tu ral nombrado Eugenio Poigdenot:

Resultando que conferido traslado á la representacioi 
de Doña Enriqueta Poigdenot expuso que el titulado ex 
tracto de inventario presentado por Verges era nulo po 
estar hecho sin asistencia de testigos, contener avalúo d 
algunos bienes sin haberlo verificado peritos y carece 
del juram ento  de no haber más bienes que re lac io n ar; 
que además era dim inuto, porque se habían omitido e 
el el crédito de Doña Estefanía Algacin , de que el testí 
dor hizo m érito , y no se daba la debida cuenta de k 
de Antonetty, D. Manuel Lizardi y D. Silvestre Seamarc 
n y , por lo que pidió que se condenase al albacea Ver 
ges al pago de la cantidad de 3.448 ps. 73 cents, de q i 
habia d ispuesto : que relacionase los créditos activos qi 
habia omitido, y los pasivos que debia com probar, tod 
vez que el testador declaró no deber cosa alguna : 

Resultando que conferido traslado á D. Pedro Lázai 
V erges, lo evacuó sosteniendo la exactitud del inventar 
que habia presentado, alegando que no bastaba que el tí 
tador dijera que dejaba tanto ó cuan to ; y que si la h-r» 
dera intentaba la responsabilidad contra Verges p o raqu  
concepto , á ella le incum bía probar que debia respoud 
de la cantidad que le reclamaba , por lo que pidió que 
le absolviera del pago de los 3.148 ps. y se le hubiera p 
conforme en dar cuenta de la inversión del crédito  ora 
tido , aplazándose esta para la de adm inistración que < 
su  dia habia de r e n d i r :

Resultando que el Verges presentó la cuenta  de s 
baceazgo, im portante 184 ps. 24 cents., m anifestando í 
tar pronto á re n d ir , cuando se le exigiera , la cuenta 
adm inistración , y entónces comprobaría los d em ás p 
gos que habia hecho por Poigdenot, á cuya  cuer 
de albaceazgo prestó su asentimiento la p arte  de Do 
Enriqueta Poigdenot:

Resultando que, seguido el juicio por sus. trám it 
practicándose las pruebas que respectivam ente prop 
sieron los interesados, el Alcalde m ayor dictó au to  defii 
tivo, que fué apeládo por una y otra parte, e n  cuya v 
tud la referida Sala de la Real Audiencia en  9 de F 
brero  de 4860 pronunció sentencia, declarando que 
albacea D. Pedro Lázaro Verges debia form alizar inve 
tario y tasación de los bienes testam entarias al térmi 
de quinto dia im prorogable, ¿ncluyendo e n  é l , aden 
de las partidas que se señalan del extrato de invenl 
rio que habia presen tado , el pagaré vencido en Ma 
de 4854 contra A ntonetty , de que con sus intereses 
6 por 100 desde aquella fecha hasta que realice  el p< 
se le declara responsable, y los créditos de Algacin , I 
zardi y Seamaiony, respondiendo tam bién In tégram e 
de los dos primeros y de los créditos que tien e  perci 
dos del tercero con el mismo interés desda sus resp 
tivos cobros, adióionando en oportunidad la cuenta 
albaceazgo, confirm ándose en estos té rm in o s , con 
costas , la sentencia apelada:

Resultando que, interpuesta súplica por D. Pedro I 
zaro Verges exponiendo que revocándose la sentencia 
inferior en parte de lo que apelara el re c u r re n te , con 
nándole sin embargo en todas las costas, procedía 
tercera instancia por hallarse com prendida en los 1 
casos del art. 59 y en el 60 de la Real cédala  de 30 
E nero de 1855;

Y resultando que denegado aquel recurso, interpuse 
presente de casación, alegando en su  apoyo, que la ¡ 
plica era admisible por las razones que hab ia  expuei 
y que estimaba infringidas las leyes 2.*, 3.4 y  4.*, tít. 
libro 41 de la Novísima Recopilación ; 32 y  41 , tít. 
Partida 3.*, y la doctrina recibida y  conform e de incu 
bir al actor la prueba sobre el hecho ó cosa que se a 
gure por el r e o , debiendo este ser absuelto en  otro ci 

Vistos en esta Sala de In d ia s :
Considerando que la sentencia ejecutoria recaida 

estos autos no contiene contrariedad en susdisposicioi 
que tampoco resulta que la Audiencia haya dictado re 
luciones contrarias entre sí respecto de los mism os 1 
gantes, sobre el propio objeto y en fuerza de  idént 
fundam entos:



Considerando asimismo que la sentencia que nos ocu
pa ' no ha recaído en cosas no ped idas, n i ha omitido 
proveer sobre alguno de los capítulos de la demanda, 
puesto que ha sido dada sobre solicitudes de las partes y 
puntos coutrovertidos en el ju ic io , por lo que los artícu
los 59 y 60 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, 
invocados, no han sido infringidos por la Audiencia aí 
denegar la súplica interpuesta :

Considerando que las leyes 2 . \  3.a y 4.a de la Novísi
ma Recopilación, que se citan como infringidas, tratan del 
modo de hacer las condenaciones de costas , y que por lo 
tanto no pueden invocarse como fundamento del recurso, 
porque el art. 494 de la citada Real cédula exige que la 
violación de ley sea relativa al fondo ó sustancia de la 
cuestión resuelta por el fallo que se pretende anular : 

Considerando que las leyes 32 y 41 , tít. 16, Parti
da 3.a, que también se citan, tratan, la prim era: de cuán-

tos testigos ha menester para probar en cada p leito , y la 
segunda : de los testigos que desacuerdan en sus dichos, que 
el Juzgador debe creer á aquello^ que semejare que acuer
dan más con el fecho ; y que teniendo estas leyes aplica
ción para apreciar las pruebas y calificar los hechos, 
facultad que corresponde á la A udiencia, habiendo de 
atenerse esta Sala de Indias en la determinación de los 
recursos de casación á la calificación de aquellos hechos 
en que se haya fundado el Tribunal a quo; según lo dis
pone el art. 211 de la misma Real cédula ya citada, es 
claro que no pueden servir de fundamento para esta 
clase de recursos;

Y considerando, por últim o, que no es doctrina legal 
recibida á falta de ley por la jurisprudencia de los T ri
bunales. como exige el art. 194 ya citado, la que se invoca 
como tal por el recurrente ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro
Lázaro Verges , á quien condenamos en las costas y  á la 
pérdida de la cantidad por que prestó fianza, cuya can
tidad se d istribuirá con a r re g lo  á la ley.

Así por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. « Jo s é  Gamarra y C am bronero.«M anuel García 
de la Colera .—Miguel de Nájera M eneos.«V icente Va
lor.—José Portilla.=M anuel Ortiz de Z úñ iga.«Joaquín  
Melchor y Pinazo.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. José G am arra y 
Cambronero, Ministro del Suprem o Tribunal de Justicia 
y Presidente de su Sala de Indias, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 1861.«R ogelio  Moni es.
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(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de L oterías.

El dia 16 del actual á las doce de su mañana tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la T eneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que para  el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 14 de Diciembre de 1861,==P. O., Jacinto Mar
tínez.

D irección de H idrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publiGa el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Costa  E. d e  In g la t e r r a .— Bocas d e l  T á m e sis .

Faro flotante del Gidler.
Con referencia al anuncio de la Corporación de la T ri

nidad de Londres (1) ,  este faro está situado bajo las si
guientes demoras y d istancias:
La extremidad O. de la arboleda de 

Cleve, apénas abierta al O. de la 
estación del resguardo de Saint
N icbo las ,a l...................................S. 44 E.

El campanario de la iglesia de Ash, 
apénas abierto al E. de la alque
ría  de Saint George , a l ..............S. 27 E.

La torre de Norlh Down, enfilada
con la valiza de Pansand , a l . . . . S. 61 E.

La boya E. de Gilman, a l   S. 82°..30’ O. 1 milla.
La boya délas Arenas Shivering, al. N. 38 ..20 O. 1 id.
La boya O. del G idler, a l..................N. 34 ..45 E. 3#cables.
El faro flotante del canal del P rín 

cipe (2 ) al...................................... N. 88  E. 4 millas.
La boya N. de Pansand, al S. 61 E. 1 7/10 id.
El faro flotante del Tongue (3). a l. S. 87 E. 7 8 /10  id.
La boya N. del Tongue 9 a l . . . . . . .  S. 66 E. 4 6/10  id.

Se previene á los Capitanes de b u q u es, á los prácti
cos y á todos los navegantes en general que en conse
cuencia de haberse v a riado , según se ha publicado , la 
situación de este faro flo tan te , el mejor canal está ahora 
por la parte E. del indicado fa ro ; y  cuando se haya de 
en trar por la del O., que tengan la m ayor precaución. 

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1861 , 21 *..30' NO. *
Madrid 1 1 de Diciembre de 1861.« F ran c isco  Chacón.

Junta de la  Deuda pública.
El dia 2 de Enero próximo se dará principio por la 

Tesorería de este establecimiento al pago de los intereses 
de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 100 de la del 
Tesoro procedente dei m aterial, de las acciones de carre
teras y obras públicas y de las obligaciones del Estado 
por ferro*carriles, correspondientes al semestre que ven
ce en fin dei actual.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 29 
de Noviembre de 1860 , se advierte á los tenedores de 
cupones de estas tres últim as clases de Deuda que para 
que pueda tener efecto el pago de su im porte deben 
presentarlo préviam ente en la sala de recibo de docu
m entos desde el 16 del corriente de die¿ á dos del dia, 
acompañados de la oportuna factura , expresiva de su 
porm enor, á fin de que pueda verificarse su com probá

is  J ¥ ase Gaceta dei 10 de Noviembre de 1861.
} *aem cuaderno de los Faros de las castas occidentales y  

IH*®temrionalesde Europa en 1 .°de Mayo de 1859,'faro 296. 
l3} W em................... ld ....................  i d . . . ; .............. id .. 295.

cion; en el concepto de que su pago no podrá tener lu 
gar antes de los 15 dias siguientes á aquel en que hagan 
la presentación.

Los tenedores de cupones del 3 por 100 consolidado 
y diferido pueden presentarlos igualmente en la sala de 
recibo desde el mismo dia 16, recogiendo el oportuno ta
lón de la carpeta con que los acompañen , el cual exh i
b irán en su dia para que se consigne en él la fecha en 
que tendrá efecto el pago de su im porte.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este se r
vicio, se previene á los acreedores que no se adm itirá 
carpeta alguna que no esté extendida precisamente en 
los ejemplares que se hallan de venta en la portería del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

Tanto las carpetas de cupones de la Deuda consolida
da, diferida y material del T esoro , como los talones que 
se devuelvan á los interesados como resguardo de la p re
sentación de los de acciones de carreteras y Obras p ú 
blicas y de obligaciones del Estado por ferro-carriles, se 
exhibirán  desde el dia 27 de nueve de la mañana á las 
doce del dia, en los no feriados, en el local que ocupa el 
archivo de las oficinas, para que se consigne en ellos la fe
cha en que ha de verificarse el pago de^su importe por 
la Tesorería.

Los poseedores de inscripciones nominativas del 3 
por 100 consolidado y diferido y de los demás docum en
tos que no tienen cupones, los presentarán desde el dia 
16 de este mes en el Departamento de Emisión, acom pa
ñados de dobles facturas, de las cuales se les devolverá 
una con el recibí para que la exhiban después en el dia 
señalado al efecto, á fin de que se fije también en ella la 
fecha en que deban acudir á cobrar los intereses y reco
ger el documento representativo del capital.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del 
clero, se presentarán precisamente al cobro en la Teso
rería  de Hacienda pública de la provincia en que radique 
la capital de la diócesis; y los intereses de las expedidas 
á favor de los establecimientos de beneficencia, in s tru c 
ción pública y corporaciones civiles en equivalencia de 
la venta de sus bienes, se satisfarán también por las 
Tesorerías de las provincias en que se tuviere consignado 
su pago, excepto las correspondientes á la de Madrid, que 
se verificará por la de la Deuda.

Los billetes del Tesoro é inscripciones nominales pue
den presentarse con una carpeta duplicada, aun cuando 
tengan varios semestres vencidos y satisfechos, cuidando 
en e:te caso de expresar en ellas detalladamente cada 
una de las anualidades que hayan de percib ir, según el 
modelo que se halla expuesto al público en la entrada 
del establecimiento.

Respecto á los cupones, deben comprenderse los del 
sem estre que vence en 30 del actual en una carpeta, y 
los de semestres anteriores ó atrasados en otra que con
tenga los detalles que el modelo que asimismo se halla 
expuesto al público.

A ñn de evitar la confusión y demora que resultaría 
de señalar en los primeros dias carpetas de todas las 
clases de D euda, se verificará dicha operación en la 
forma siguiente:

El dia 27 del actual solo se adm itirán las carpetas de 
cupones del 3 por 100 consolidado, correspondientes al 
semestre que vence en fin del corriente.

El 28 las de cupones de la Deuda diferida del mismo 
semestre.

El 30 las de inscripciones del 3 por 100 consolidado 
y diferido y las de semestres atrasados ; y

El 31 las de billetes del Tesoro y los talones de las 
carpetas de presentación de cupones de acciones de car
re te ra s , obras públicas y obligaciones del Estado por fer
ro-carriles.

Desde el 2 de Enero próximo continuará indistinta
mente en la Secretaría de la Dirección de la Deuda el se
ñalamiento de toda clase de carpetas en los dias no fe
riados desde las doce de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid H de Diciembre de 1861— El Secretario , An
tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director genera l, Pre
siden te , J. Sierra.

Junta gen eral de E stadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real de

creto de 1 .® de Junio del año últim o, se llama á con
curso p ira  proveer una plaza de Inspector provincial de 
Estadística, destinada á empleados civiles cesantes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y hojas de 
servicio documentadas, unas y otras escritas de su p ro 
pia le tra , y por conducto de los respectivos G obernado
res, dentro de los 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, según lo dispuesto en el 
reglamento de 4 2 de Junio del año último é instrucción 
de 21 de Octubre siguiente, cuyos artículos, en la parte 
que al presente caso se refieren , son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
41. Las plazas de Inspectores provinciales de Esta

dística, destinadas á empleados cesantes de cualquier ra 
mo de la Administración pública, se proveerán por con* 
curso.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística habrá 
de acreditar su  buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y p re 
ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere, y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
18. T rascurrido el térm ino que préviam ente se seña

lare para la presentación de instancias en solicitud de las 
plazas que han de proveerse por concurso , se pasarán 
los expedientes al Tribunal de censu ra , quien en su vis
ta, y pesando calidades y antecedentes, calificará á ios as
pirantes y propondrá en terna al Presidente los que con
sidere más meritorios.

27. Los documentos que los interesados acom pañen 
á sus instancias les serán devueltos, bajo el correspon
diente recibo, si los reclamasen con posterioridad.

28. El T ribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada, así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art, 44 del reglamento.

Madrid 12 de Diciembre de 186 l.= E l Vicepresidente, 
Alejandro Olivan. *

A dm inistración principal
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio délos 

sujetos anotados á continuación para entregarles com u
nicaciones referentes á las provincias que tam bién se 
determ inan, se les invita para que se presenten á reco 
gerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio:

D. Alejo Martin , provincia de Cáceres.
D. Pedro Sánchez del Pozo, id. de id.
D. Cándido Balmaseda, id. de Toledo.
D. Aniceto Muñoz Ramos, id. de id.
D. Francisco Ferrer Rosales, id. de id.
D. Anselmo S au z , id. de Zaragoza.
D. Manuel Ibañez, id. de id.
Madrid 11 de Diciembre de 1861.« R a fa e l G elabert y 

Hore.  —1

Adm inistración del Correo central.
La Dirección general de Correos, de acuerdo con la 

empresa contratista , ha dispuesto que el servicio de las 
dos expediciones mensuales p a ra ja  conducción de la 
correspondencia desde Cádiz á las islas Canarias en b u 
ques de vapor, se sujete desde Enero próximo al itinera
rio que sigue :

Salida de Cádiz. —Los dias 2 y 47 de cada mes á las 
cuatro de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 6 y 21 á 
las seis de la mañana.

Salida para las Palmas (Gran Canaria).—Los mismos 
dias á las doce de la noche.

Llegada á las Palmas.—Los dias 7 y 22 al amanecer.
Regreso de las Palmis á Santa Cruz de Tenerife.—Los 

dias 8 y 23 á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 9 y 24 al 

amanecer.

Salida para Cádiz.—Los mismos dias á las cuatro de 
la tarde.

Llegada á Cádiz.— A los cuatro dias siguientes al ama
necer.

Este servicio es además del que prestan los buques- 
correos para las Antillas , que tocan también en su viaje 
de ida en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, saliendo 
de Cádiz los dias 10 y 25 de cada mes.

Lo que se avisa al público para su conocim iento, de
biendo depositarse la correspondencia para las citadas 
islas en los buzones de esta corte con tres dias de an ti
cipación á la salida de Cádiz.

Madrid 14 de Diciembre de 186L =E stéban Moreno 
López.

Contaduría Central de la  H acienda pública.

Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tar
de en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción de existencia, autorizada por el Párroco y el Y.* B.* 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nom bre del in teresado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía don
de habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 
20  de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 861 .—P. O , Ignacio de 
Lezameta. __3

Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
len gu a  hebrea, vacantes en las U niversidades 

de Oviedo , Salam anca y  Z aragoza.
El martes 17 dei corriente dará principio el tercero y 

últim o ejercicio de dichas oposiciones. Al efecto los se
ñores que componen la trinca, D. Manuel de Cueto, Don 
Martin Villar y D. Timoteo Alfaro , se servirán p resen
tarse en dicho dia, á las once en punto de la m añana, á 
sortear el tema sobre que ha de ejercitar el prim ero de 
dichos señores, quien  después de las tres horas de inco
municación hará su lección de cátedra á las dos y media 
en p u n to , y contestará á las objeciones de sus dos co
opositores.

El miércoles ejercitará en iguales térm inos el señor 
Villar, y el jueves el Sr. Alfaro.

El viernes y sá b a d o rá  la misma h o ra , verificarán 
dicho ejercicio los señores que componen la pareja, Don 
Mariano Yiscasillas y D. Francisco Herrero Bayona.

De órden del Sr. Presidente se anuncia para conoci
miento de los interesados y demás fines de la ley.

Madrid 14 de Diciembre de 1861.« E l  Vocal Secreta
rio  . Severo Catalina.

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta- 60 inclusive ( y hasta 400 por la primera 
vez á cada im ponente ), de diez de la m añana á una de 
la tarde, en la forma sig u ien te :

Secciones.

1.a , 2.a , 3.a y i.1—Establecid a  en la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, plazuela de las
Descalzas.

5.a—En el A i’o de  Nuestra Señora de la Asunción, 
calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora , en las secciones 4A y 2 .a, de una á 
dos de la tarde, eri la casa Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  d irec tiva :

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdanuy.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Benito Echarri.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

Gobierno de la p rovincia  de la Goruña.

Administracion.— Negociado 2 .*
El dia 22 del mes a c tu a l, á las doce en punto de la 

m añ an a , se celebrará en este Gobierno de provincia la 
subasta para el servicio de bagajes, respectivo al año de 
1862.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que gusten entrar en la licita
ción, £on arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
seguidamente.

Coruña 8 de Diciembre de 1861.« R am ó n  María S u a- 
rez. 7779

Pliego de condiciones para el arriendo del servicio de baga
jes de esta provincia durante el año de 1862.
1 .a El arriendo empezará á c®ntarse desde el dia 1.° 

de Enero de 1862 , y term inará en fin de Diciembre del 
mismo año.

2.a La subasta se verificará en este Gobierno de p ro 
vincia, presidido el acto por m í, con asistoncia de dos se
ñores Diputados provinciales, del Jefe de la sección de 
Contabilidad y de un Escribano, la cual tendrá lugar el 
dia 22 del actual á las doce en punto de la mañana.

3.a El contratista estará obligado á facilitar los baga
jes que la Autoridad local le reclame por medio de pape
letas foliadas, selladas y firmadas por la misma y en lasque 
se expresarán el núm ero y clases de bagajes que se pre
cisen , bien sea en caballerías ó en carros-, los sujetos que 
los solicitan . el punto de que proceden , el núm ero y fe
cha de sus pasaportes y la Autoridad por quien hayan 
sido estos expedidos , el pueblo adonde alcanza el t r á n 
sito y el núm ero de su registro en Secretaría.

La Autoridad local del punto en que term ine el trá n 
sito deberá poner en ella el cumplido.

4.a Facilitará asimismo los que le sean pedidos, con 
iguales formalidades, para la traslación de presos pobres, 
ya sea por efecto de hallarse impedidos ó por otras c ir
cunstancia» especiales, y  para el tránsito de los pobres 
enfermos á los establecimientos de beneficencia , cual
quiera que sea el punto donde se hallen situados.

5.a Suministrará también los bagajes que sean preci
sos para el trasporte de presidarios, prévios los requ isi
tos que quedan expresados.

6 . Para el exacto cumplimiento de las anteriores con
diciones deberá el con tra tista , bajo su responsabilidad, 
tener personas encargadas de hacer el sum inistro de ba
gajes en todos los pueblos que sean de etapa, dando co
nocimiento de su nom bre y residencia á los Alcaldes res
pectivos, á fin de que puedan estos dirigirse á ellos para 
los pedidos que ocurran. Si no residiesen los Alcaldes en 
los puntos de trá n s ito , nom brará el Ayuntamiento per
sona de probidad que se encargue de extender y autorizar 
las notas de que habla la condición 3<a

7.a En los pueblos que no estén reconocidos como de 
etapa, se hará dicho sum inistro por los Alcaldes respec
tivos, pero en este caso el vecino que hubiese prestado el 
servicio, con certificación que deberá facilitarle la Alcal
día, expresivo de la distancia y con la nota que se m en
ciona en la condición 3.a, reclamará del contratista ó de 
su representante la indemnización correspondiente al 
respecto d e lO rs . carro, 4 rs. caballería mayor y 3 rs. 
caballería menor por cada legua común.

8 .a Sin embargo de lo prescrito en la condición ante- 
rior, se entiende que los precios de los bagajes sum inis
trados por los pueblos en que el arrendatario  no tiene 
en ellos encargados para facilitarlos, podrán arreglarse 
convencionalmente entre los que presten el servicio y el 
contratista, de acuerdo con la Autoridad local, siendo obli
gatorios los señalados cuando no hubiese conformidad.

9.a El arrendatario no está obligado á pagar por los ba
jes de que habla la condición anterior más cantidad que 
la parte proporcional que corresponde á la distancia que 
hubieren  corrido, con relación á los precios que quedan 
fijados.
^ 40. El contratista debe facilitar los bagajes que se le 
pidan dentro del rádio que comprende su arriendo y has
ta el primer tránsito m ás allá de sus límites en la direc
ción que marque la tropa ó el encargado de la conduc
ción; pero si se le hiciese traspasar estos límites, rec la 
m ará la indemnización correspondiente del que lo soli
cite.

Este servicio empezará el dia 4.° de Enero de 4862, 
según expresa la condición 1.a, y el contratista rem itirá 
ántes de dicha fecha al Gobierno de provincia relación 
nominal, que se publicará oportunam ente en el Boletín

oficial, expresando los nombres de los representantes en 
los puntos de etapa y demás pueblos que le convenga 
para los efectos que contiene la condición 6 .a y 14 . ’

11 . Si lo que no es de esperar, llegase algún caso en 
que el contratista no sum inistrase los bagajes que se le 
pidan en. los puntos de tránsito donde tiene obligación 
de poner comisionados ó representantes, se encargarán 
desde luego los Alcaldes respectivos de contratar á p re
cios convencionales todos cuantos se le reclam en, exi. 
giéndose su importe del rematante, que deberá satisfacer- 
le en el térm ino improrogable de ocho dias, dirigiéndose, 
en caso contrario, á este Gobierno con los convenientes 
justificantes, para que ordene se pongan á su disposi
ción los fondos necesarios por cuenta del contratista.

42. Queda á favor del rem atante la retribución ó plus 
que abone el ejército por los bagajes que pida, y el im
porte de los que facilite á las cuerdas de presidarios, bajo 
los tipos que se mencionan en la condición 7 .a, que re 
clamará previamente del encargado de su conducción,se
gún está prevenido por Real órden de 6 de Abril de 4858, 
sin poder percibir ninguna retribución por los que sum i
nistre para la conducción de presos pobres, enfermos ó 
traslaciones especiales de confinados , siempre que el n ú 
mero de estos no exceda de seis individuos.

13. Los bagajes que se faciliten á los enfermos pobres 
que se dirijan á los establecimientos de beneficencia se 
pagarán, salvo el reintegro prevenido en Real decreto de 
44 de Mayo de 1852, por los fondos municipales del p u e
blo en que se solicite el sum inistro, con cargo al capítulo 
de Beneficencia, cuyo gasto deberá justificarse con la r e 
clamación del contratista y demás documentos de que ha
bla la condición 3 .a

44. El acto del rem ate dará principio por la lectura 
de estas condiciones, y seguidamente por las proposicio
nes que se presenten durante media hora después, á las 
cuales acompañará carta de pago que acredité haber im 
puesto en la Tesorería de esta provindia, como sucursal 
de la Caja de Depósitos, la cantidad de 20.000  rs. vn., sin 
cuyo requisito no podrá hacerse postura; cuya suma que
dará como depósito necesario desde el momento que se 
adjudique el servicio á favor del más ventajoso posto r, á 
quien se le devolverá luego que term ine el compromiso 
contraido con la provincia.

45. Se fija como tipo de esta contrata la sum a de 
4 00.000 rs., los cuales se satisfarán de fondos provinciales 
por mensualidades vencidas, 110 admitiéndose ninguna 
proposición que exceda de dicho tipo.

16. Trascurrida la media hora que se señala p a ra la  
admisión de proposiciones, se procederá á la apertu ra  
y lectura de estas, adjudicándose el rem ate á favor del 
que autorice la que haga mayor rebaja en el tipo señala
do ; y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
ab rirá  nueva licitación á la llana por el término de un 
cuarto de hora más entre los que la su sc rib an , la cual 
recaerá en el más ventajoso postor.

47. El rem atante empezará A prestar el servicio de 
bagajes el dia 4.a de Enero próxim o, otorgando án tes la 
correspondiente escritura de fianza, y siendo de su cuen
ta los gastos de esta y  de una copia testimoniada de la 
misma que facilitará á este Gobierno.

48. El pago de contrata que corresponde á la Depo
sitaría provincial se hará sin perjuicio de la cantidad 
que á la misma deben satisfacerle los que usen de los ba
gajes , según las tarifas y disposiciones vigentes.

49. Si en cualquiera época del año se hiciese cargo el 
Tesoro ó la Hacienda m ilitar del sum inistro de bagajes al 
ejército, quedará rescindido este contrato en la parte  
respectiva , sin que por dicho motivo pueda el a rrenda
tario ped irla  rescisión en cuanto á los demás particulares 
que comprende.

20. El remate es á suerte y  ventura de ámbas partes, 
y el contratista por ningún motivo, razón n i pretexto po
drá pedir indemnización ni ménos reclamar la rescisión 
del contrato.

Coruña 8 de Diciembre de 4864.« E l  Gobernador, 
Ramón María Suarez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  propone prestar el sum i

nistro de bagajes de esta provincia du ran te  el año de 
1862, con estricta sujeción á las condiciones publicadas 
en el Boletín oficial n ú m .. . . ,  por la cantidad anual d e . . . .  
por letra.

Y en garantía de esta proposición acompaña carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que se exige 
por la condición 4 4.

A yuntam iento con stitu cion al de Palencia.
D. Nicolás Pascual Diez, Alcalde constitucional de es

ta ciudad y Presidente del limo. Ayuntamiento de la 
misma.

Hace saber, que autorizada esta corporación municipal 
para la contratación del sum inistro y servicio del alum 
brado público por gas para esta c iu d ad , se ha anuncia
do el rem a te  e n  e l  B o le tín  de la provincia núm. 139 , y 
en la Gaceta de Madrid del dia 26 de Noviemhre último; 
y conforme á la condición 35 del pliego inserto á conti
nuación, tendrá efecto la subasta el 27 del corriente á 
las doce de la mañana en la sala de sesiones de este 
A yuntam iento , con sujeción á lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852 é instrucción de 48 de 
Marzo del mismo a ñ o , relativos á la celebración de toda 
clase de subastas sobre servicios públicos.

Lo que se anuncia al público á fin de que las p e r 
sonas que quieran  tom ar parte en la licitación se p re 
senten en el loca l, dia y hora designados . con docu
mento que justifique tener hecho el depósito de 4.000 
reales en la Caja general de D epósitos, ó en su sucursal 
de esta ciudad , y con el pliego cerrado de proposición, 
estrictamente ajustado al modelo publicado en dichos pe
riódicos oficiales, y que se halla de manifiesto con el plie
go de condiciones en la Secretaría municipal.

Palencia 8 de Diciembre de 4861.« N ic o lá s  Pascual 
Diez.==Por acuerdo del ilustre A yuntam ien to , Leonardo 
Campo. 7775

A dm inisiracion principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Palencia.
D. Segismundo García Acevedo, Administrador princi

pal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Palencia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores las dos subastas celebradas para contratar 
la obra de reparación que debe ejecutarse en la panera de 
la Administración subalterna de Propiedades de Astudillo, 
ha dispuesto la Dirección general se anuncie nuevo r e 
m ate, el cual se celebrará con arreglo á las condiciones 
siguientes:

4.a El remate tendrá efecto el dia 19 del próximo Ene
ro de 1862 desde las doce de la mañana á la una de la 
ta rd e ; será simultáneo en esta capital en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, bajo su presidencia, con 
asistencia del Administrador de Propiedades y Escribano 
de Hacienda , y en la villa de Astudillo ante el Alcalde de 
la m ism a, A dm inistrador subalterno y Escribano.

Los 30 prim eros minutos se invertirán  en recibir los 
pliegos que serán cerrados, y con sujeción al modelo que 
s ig u e ; los 15 siguientes en su lectura, y los 45 últim os 
en la licitación oral que produzcan dos ó mas proposicio
nes iguales que se hayan hecho, siendo las más bajas.

2 .a En el caso de quedar el rem ate en la capital y en 
el partido en una cantidad enteram ente igua l, se convo
cará á los autores de las proposiciones que produzcan el 
empate á nueva licitación oral, adjudicándose á favor del 
que haga la más ventajosa para la Hacienda.

3.a La subasta quedará pendiente de la aprobación 
del limo. Sr. Director general del ra m o , sin cuyo requ i
sito será de ningún valor ni efecto.

4.a Servirá de tipo para la referida subasta la can ti
dad de 4.108 rs. en que se han calculado las obras á que 
se refiere, según presupuesto que obra en esta A dminis
tración, donde se hallará de manifiesto hasta el dia del 
rem ate, del que obrará también una copia en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Astudillo , hasta dicho dia.

5.a La cantidad en que se subaste dicha reparación se 
pagará al contratista luego que se haya dado por buena 
la obra.

6 .a No será admitida proposición alguna que exceda 
de la suma presupuestada, que se señala de tipo para el 
rem ate , y sia que se acompañe á ella la carta de pago 
del depósito del 10 por 400 de ella en la Caja su c u r sa l de 
esta provincia , Como fianza para el cumplim iento del 
contrato.

7.a Este depósito no se devolverá al im ponente que 
resulte mejor postor hasta el reconocimiento y aproba
ción de la obra. De los demás se hará inmediatamente 
que tenga efecto la subasta.

8 .a El rem atante se obligará á ejecutar las o b r a s  en 
los térm inos que dice el presupuesto de e lla s , invirúeíl" 
do los materiales en el núm ero y clase que designa.

9.a A los tres dias de comunicársele la aprobación de 
la su b as ta , ha de principiar las obras y darlas termina
das en el térm ino de 40.

4 0 . Será de su cuenta el pago de honorarios deven
gados por el alarife que ha formado el presupuesto y los 
de los que practiquen el reconocimiento, así como los do 
escritura para asegurar el contrato, á los efectos preve
nidos en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

41. Si por este no se cumpliesen las condiciones esti
puladas, se considerará rescindido el co n tra to , y  sujeto 
el mismo á lo que contra él intente la Administración, en 
virtud de U autorización que al efecto le conceden los



riículos 9.* y iO del Real decreto de 27 de Febrero de 1
?852 sobre contratación de servicios públicos; el 19 de I ia instrucción de 15 de Setiembre del mismo año para • 
jevarlo á efecto, y el 11 d éla  ley de Contabilidad. '

7744Modelo de proposición.
D   vecino d e . . . . . . . se compromete á repararla panera que el Estado tiene en Astudillo, procedente de ja iglesia de San Pedro de dicho pueblo, en la cantidad 

¿e... (se escribirá por letra inteligible y clara), con sujeción 
en un todo al presupuesto formado al efecto queobia en  C1 expediente, y ha estado expuesto hasta este dia en la Ad
ministración principal de Propiedades y Derechos del Es- 
lado de esta provincia, y condiciones facultativas que en él 5e designan.

( Fecha y firma).
Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 

para conocimiento de los que deseen interesarse en dichagubasta.
Patencia 10 de Diciembre de 1861.=Segism undo Gar

cía Acevedo.
Administración principal de P r o p ie d a d e s  y Derechos del Estado de la  provincia de Gerona.

Dispuesto por Real órden de 13 de Noviembre ú l
timo el que se saque á pública subasta la ejecución délas obras necesarias en el edificio que fuó convento de San José de esta ciudad, con objeto de colocar en él las oficinas de Hacienda y Juzgado de primera instancia, se sepa- la el dia 18 de Enero de 1862 de doce á una de la tarde en el despacho del Sr. tüobernador.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta podrán concurrir el citado dia y hora al local designado 
para hacer las posturas que juzguen convenientes con arreglo al pliego de condiciones económicas que se expre - san á continuación , quedando de manifiesto desde hoy 
en esta Administración el presupuesto, pliego de condiciones facultativas, planos, modelos y memorias descriptivas á que deben sujetarse las obras.
pliego de condiciones económicas que form a esta Adm inis

tración para subastar las obras necesarias en el edificio 
ex-convento de San José de esta ciudad, para establecer 
las oficinas de Hacienda pública y Gobierno civil de esta 
provincia.
1.a El remate se celebrará el dia 18 de Enero de 1862 á las doce de su mañana en el local que ocupa el Sr. Go

bernador, ante dicha Autoridad, Administrador de Propiedades y Escribano de Hacienda, publicándose su anuncio en la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos y  por «arteles.
2.a No se admitirán posturas que excedan de la cantidad de 237.388 rs. 3 c e n ts ., importe del presupuesto.
3.a Las licitaciones se presentarán en el dia del remate dentro de la media hora en pliegos cerrados, con sujeción estricta al modelo que se inserta á continuación, procediéndose en seguida á su apertura; y si resultase empate entre dos ó más licitadores, se prorogará el acto por un cuarto de hora más entre los que lo motiven, quedando la subasta á favor del que mejor proposición presente.
4.a Para que las proposiciones puedan admitirse, deberán ir acompañadas con la garantía del 1 por 100 del tipo acreditado por la carta de pago expedida por la Ca

ja de Depósitos de esta provincia, aumentándose hasta el 
5 por 100 por la persona en quien quede el remate de las cantidades que mensualmente deben percibir del Tesoro, el cual será devuelto á los lieitadores cuyas proposiciones no han tenido efecto, quedando subsistente el del li- citador á cuyo favor haya quedado la subasta.

5.a La subasta se considerará pendiente hasta que merezca la aprobación de la Dirección general de Propiedades.
6.a Los materiales que han de invertirse en dichas obras han de ser de buena calidad y en la cantidad que 

se manifiesta en el citado presupuesto, debiendo quedar con toda la solidez del arte, y por lo tanto sujetas á la 
censura del Arquitecto que la Administración nombrará tan luego como hayan sido concluidas, á fin de que ha
llándolas conformes pueda devolvérsele el depósito y cantidad del remate.

7.a El pago de la cantidad en que quede el remate se 
hará por mensualidades en razón á las cuatro quintas partes de obra hecha, que se acreditará por certificación del Arquitecto provincial.

8-* Si del reconocimiento verificado por el perito que la Hacienda nombrase, resultara que las obras no se hallasen con la solidez que se requiere, será de cuenta del vematante satisfacer los daños y además se le exigirá la responsabilidad por la via de apremio administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma y la renuncia absoluta de los fueros y privilegios particulares.
9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que se originen por el expediente de subasta, plan, si lo hubiese, y peritos que examinen y censuren las obras que se indican.
10. Aprobado que sea el remate y  notificado el contratista, este se comprometerá por medio de escritura 

pública, cuyos gastos también serán de su cuenta, á cum
plir en todas sus partes las condiciones que se estipulen al tiempo de su otorgamiento, y en caso de que las re
feridas obras no se hallasen terminadas en el plazo que se fije, quedará sujeto á las prescripciones del art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, que es como s ig u e:

« Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, é impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñale se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.»

Los efectos de esta declaración serán:
1.a Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones , pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.
2.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo remate , se hará el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del propio rematante.
H . La persona ó personas á cuyo favor hayan que

dado rematadas las obras, están obligadas á dar principio á ellas dentro del plazo de ocho dias á contar desde el en que se le haga saber la aprobación del remate, y á terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas en termino de un año.
Gerona 6 de Diciembre de 1861.*=»José de Sorar-

r a i n -  U J ,  j  • •  7 7 9 8Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e ................................... se obliga á ejecu-

tar de su cuenta las obras del edificio ex-convento de 
han José de esta ciudad, anunciadas en la Gaceta del<ha. . . . .  en la cantidad d e................ (por letra ) con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formados ai electo, de que está enterado.

( Fecha y firma.)

Fábrica de Salitres de Alcázar de San Juan.
Por órden de la Dirección general de Rentas Estancadas de 11 del corriente, se dispone se saqueen licitación de subasta pública la cebada y paja para la manutención 

de las caballerías de este establecimiento para doce m eses, fijándose para su remate el dia 30 de los corrientes y hora de la une* de su mañana, el cual tendrá efecto en 
dicho establecimiento, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto para los que quieran interarse en la misma.

Alcázar de San Juan 12 de Diciembre de 1861.=» El Coronel Director , Francisco Sanchiz.

Fábrica de tabacos de Gijon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 9.000 cajones de pino para envasar las 
labores de esta fábrica , asi como el mayor número que 
sobre aquel pida la Hacienda hasta un m áxim um  de 3.000, 
por cada uno de los años de 1862 , 63 y  64.

Los cajones han de ser de madera de pino, seca, lim pia, sin nudos saltadizos ni venteaduras: sus formas 
y dimensiones estarán arregladas á las plantillas y mo
delos que se hallan de manifiesto en esta fábrica, siendo 
de cuenta del contratista cerrarlos y precintarlos con cueros al pelo vacuno de Buenos-Aires, dando al precinto 
un ancho lo rnénos de cuatro líneas. Y si la convenien
cia del servicio exigiere alterar las dimensiones de todas ó cada una de las clases de los cajones qué deberá en
tregar el contratista con sujeción á las muestras que se 
Je presenten, estará obligado á hacer la variación que se 
le ordene, bien sea en mayor ó menor dim ensión, siem 
pre que unas ú otras alteraciones no excedan de dos pul
gadas en alto y ancho de más ó m énos, y  que sé le dé 
conocimiento por Ja fábrica de la variación que deba 
efectuarse con 10 dias de anticipación al que se le se -  
Rala para la entrega en fábrica de Jos mismos cajones.

• 2.a El contratista entregará en los primeros dias de 
Cada mes 750 cajones, esto es, una dozava parte de los énvases que se contratan por cada uno de los tres años 
Expresados.3.a Es obligación del contratista entregar en fábrica bor cuenta del máximum de los 3.000 cajones restantes nasta una sexta parte de este número si durante el mes 
se hace indispensable para envasar las labores del mismo, para lo cual está obligado á avisarle el establecimiento 
con 10 dias de anticipación.4.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos y 
derechos establecidos ó que en lo sucesivo se establecie
ren para el artículo que es objeto de este contrato.

5.a Las entregas de los cajones deberá verificarlas el contratista dentro de la fábrica, en donde se procederá á su reconocimiento facultativo por el maestro carpintero del establecimiento ó la persona que designe el Administrador-Jefe á presencia del m ism o, del Contador y del Inspector de labores, y admitidos que sean queda el 
contratista á salvo de toda responsabilidad.

6.a Los que se desechen por no estar arreglados en 
calidad, dimensiones y demás requisitos estipulados en la condición 1.a, serán retirados en el acto por el contra
tista , y  repuestos por el mismo en el término de tercero día.

7.a Si el contratista no cumpliese con lo prescrito en 
las condiciones 2.a y 3.a, y sufriesen retraso las entregas de los cajones excediendo del plazo señalado al efecto, se procederá por la fábrica á la adquisición del número qué se considere necesario para que no sufra retraso el servicio , debiendo abonar el contratista el importe á que ascienda la compra de los mismos y la diferencia de más 
á que puedan ascender con relación al ed que fuesen rematados, para lo cual se le pasará aviso á fin de que pre
sencie el acto de la adquisición si lo tuviese por conve
niente.8.a Este abono se verificará de la fianza que tenga 
prestada para garantir el servicio, la cual deberá reponer en el improrogable plazo de 15 d ia s , procediéndose contra el contratista por la via de apremio y con suje
ción á lo que determina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Siempre que el contratista por cualquiera causa ó pretexto hiciese abandono del servicio que contrata, se 
verificará este en los términos que expresa la condición 7.a ínterin se celebra otra nueva subasta en quiebra, 
según y  en los términos que previene el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, sin que la Hacienda esté obligada á satisfacer nada ai contratista cuando adquiera los cajones á precios más bajos que el de la subasta anterior, ni este puede excusarse de pagar á la Hacienda, en vista de las cuentas justificadas que le pre
sente, las diferencias que resulten entre el precio de su contrata y la celebrada nuevamente; en la inteligencia de que cubrirá su responsabilidad con la fianza y embargo de bienes en los términos prescritos en el referido art. 19 de la Real instrucción citada.10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para elle se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando no se conforme con las disposiciones administrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via contencioso-administrativa.
12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.
13. El pago de los cajones que se reciban al contratista le será satisfecho por la Depositaría de esta fá

brica por mensualidades vencidas y liquidadas, prévia consignación en las distribuciones de fondos.
14. La persona á cuyo favor se adjudique el remate afianzará el cumplimiento de este servicio con 12 00(hrs. vn. 

en metálico ó en los equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores admisibles para este objeto, y además sus bienes y rentas habidas y por haber, cuya lianza será entregada en la Caja de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia, y no le será devuelta hasta tan
to no termine el contrato y no resulte cargo alguno contra el contratista.

15. La subasta se celebrará el dia 15 de Enero del año próximo en la oficina Administración de esta fábrica, á 
presencia del Administradur-Jefe del establecimiento, del Contador y del Escribano especial del mismo.

16. La contrata se hará á virtud de licitación pública y solemne, fijándose para conocimiento de todos los oportunos anuncios en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia, y anunciándose también por medio de edictos en los parajes más públicos de esta villa.17. _ En dicho dia, desde las once y media á doce de 
la mañana, se recibirán por el Administrador-Jefe, en presencia de las personas expresadas, los pliegos cerra-  los que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se ex
presará el nombre del que suscr iba la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden  de su  presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamentecada licitador certificación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado en la misma3.000 rs. vn., ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto, y no se admitirán proposiciones hechas por personas menores 
no autorizadas por la ley, ni á las inhabilitadas por causa criminal.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de ios licitadores por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores m pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como tipo por el G obierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con lo que se adjudicará definitivamente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 4 la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto.
21. Si los precios propuestos por los licitadores excediesen del tip o , se anulará el acto de la subasta.
22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de completar en el término de ocho dias la fianza; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevamente á subasta el servicio en los términos que se dispone 

m  el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.23. El tipo del precio á la baja por cada cajón de 
oino que se reciba en fábrica cerrado y  precintado, es el de 10 rs. y  50 cénts.

Gijon 30 de Julio de 1861.—Ignacio Suarez Brabo.=  
í .9 B.a**Garapoamor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e................... enterado del anuncio

inserto en la Gaceta n ú m ... . ,  fecha , y  de cuantas condiciones se previenen para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar 
3n la fábrica de tabacos de Gijon 750 cajones de pino 
mensuales, y además una sexta parte del máximum  de otros3.000 más que en caso de necesidad debe entregar en la 
misma en cada uno de los años de 1862, 63 y 64, se compromete á entregar cada cajón al precio d e.........

(Fecha y firma del interesado.)
Se adiciona la condición 4 2 de este pliego en la forma 

siguiente:
Si el rematante dejare de cumplir los requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura , ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se señala, que

dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la diferencia que haya entre el precio de su remate /  el 
que se obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la demora 
del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades; y  si no fuese b a s- tante dicha garantía, le serán secuestrados los bienes n e cesarios al efecto, haciéndose el servicio por Administración, en perjuicio también del primer re matante, si en el segundo remate no se presentase proposición admisible; todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Muñoz Bocanegra, Juez de paz del distrito del 

Campillo é interino de primera instancia del mismo de esta «iu- 
dad de Granada.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 
15 dias al reo ausente Bernabé Lobo Izquierdo, vecino de esta 
capital, para que se presente en la cárcel de la Excma. Audien
cia de este territorio á oir la notificación de la sentencia contra 
él dictada, y  cumplir la pena impuesta en la misma, en causa 
que se le ha seguido sobre falso testimonio.

Dado en Granada á 20 de Noviembre de 4861.=Antonio 
Muñoz iBocanegra.=Por mandado de dicho señor, Francisco Aguiiar. 74go

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
logado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, autorizada por el Escribano del número del crimen Don

Pió del Pozo, se c ita , llama y emplaza por tercera y última vez 
y término de nueve dias á Juan de la Cementada y Rodríguez y 
Ramón Torres, mozos que han sido en el café Lírico Imperial, á 
fin de que se constituyan en prisión en la cárcel de Villa ó 
comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que les re 
sultan en causa que contra los mismos se instruye por estafas; 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciará aquella en su 
ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

7492

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano de su número D. Olallo Megía, se cita y 
llama para ante dicho*Juzgado y Escribanía á D. Celedonio Men
doza, á Doña Teresa Calderón y á D. José Martínez, cuya habita
ción y paradero se ignora, con objeto deque se presenten á eva
cuar cierta diligencia relativa al concurso de la Excma. Sra. Mar
quesa de Branciforte, de la que son acreedores; bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro del término de nueve dias, que 
se contarán desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales de esta capital, les parará perjuicio. *' 7792

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en los autos instruidos á instancia de D.Pedro Anto
nio Ozores con D. Feliciano Perez Zamora sobre pago de marave
dís, se le cita por virtud del presente al expresado Sr. Zamora 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de número 
de D. Luis Hernández á hacerle saber una providencia acordada 
en los autos de que se ha hecho expresión.

Madrid 10 de Diciembre de 4S61.=Luis Hernández. 7793

D. Francisco Javier Bonallo, Abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez ¡de primera instancia de esta ciudad de Loja 
y su partido por S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito|, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la obtención de la mitad reservable de los 
bienes del vínculo fundado por Doña Leonor Moreno Salmeis y 
Villalte, que su última poseedora lo ha sido Doña Patrocinio 
A guirre, vecina que fué de la ciudad de Cádiz, para qae en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Juzgado por medio de Procura
dor con poder bastante á deducir el derecho que crean asistir
les; en la inteligencia de que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar..

Dado en Loja á 3 de Diciembre de 1861 .—Francisco J. Bo- 
nallo.=Por mandado de S. S ., José Martínez y Florez.

7794

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de número D. Fermin de Arauna, se 
convoca á junta general de acreedores en el concurso de D. Vi
cente Diaz de Tejada, para cuya celebración se ha señalado el dia 
16 de Enero de 1862 en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte y hora de las doce de 
su mañana, lo cual se hace público por medio del presente para 
que llegue á noticia de los que se hallan ausentes ó cuya habita
ción y paradero se ignora.

Madrid 9 de Diciembre de 1861.—F. Arauna. 7795

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, refrendada por el infrascrito Escri
bano del número, se sacan á pública subasta varios muebles, 
ropas, alhajas y cuadros pintados en lienzo, tasado todo en la 
cantidad de 21.784 r s . ; y para su remate está señalado el dia 23 
del actual á las doce de su mañana en la audiencia de dicho Juz
gado; advirtiéndose que todos los referidos efectos se hallan de
positados en el cuarto bajo de la casa num. 34, calle de Silva, en 
poder de D. Félix Cámara.

Madrid 13 de Diciembre de 4 861.=Vicente Callejo Sanz.
7822

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Albacete.

Por el presente se cita y emplaza á D. Florencio Huerta, ve
cino que fué de esta capital, y cuya última residencia la tuvo en 
la ciudad de Zaragoza, para que en el termino de 20 dias im- 
prorogables comparezca en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á contestar la demanda interpuesta á nombre de 
D. Pedro Córcoles, vecino de Cuéllar, en el juicio ejecutivo pro
vocado por D. Mauricio Guidotti, vecino de Alicante, para el 
pago de 5.272 rs. sobre prelacion de su crédito de 4.0 00 y 
preferente derecho para ello, en la casa situada en la calle de 
San Pedro , de la villa de las Peñas de San Pedro, hipotecada por 
si Huerta á la seguridad de ambos débitos; pues si compareciese 
se le oirá en justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á 25 de Octubre de 1861.=Joaquin Sán
chez Cantalejo.=P. S. M ., Juan Vicén. 7821

D. Martin A’varez de Zárate, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido , que de ser tal y hallarse en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino ha
go saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se está instruyendo causa criminal de oficio contra Igna
cio Cámara, vecino y Secretario del pueblo de Covaleda, y con
tra Juan Andrés Benito, que lo es de Molinos de Duero, sobre 
robo de dinero verificado en la casa de Mateo García, vecino 
también de dicho Covaleda, en la noche del 8 de los corrientes 
en cuya causa, y habiéndose fugado el procesado Ignacio Cámara 
á las inmediaciones de esta capital, viniendo conducido por la 
Guardia civil, la noche del 18, por auto de ayer he acordado, en
tre otras cosas, insertar el presente en la Gaceta del Gobierno 
por el cual de parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á todos los 
Sres. Gobernadores y demas Autoridades del reiuo, se sirvan 
dar las órdenes más recomendadas á todas sus dependencias, para 
la busca, captura, detención y remisión á este dicho Juzgado 
con las seguridades convenientes, del fugado Ignacio Cámara’ 
cuyas señas que hasta el dia resultan de la causa se insertan á 
•ontinuacion; pues haciéndolo así prestarán un servicio á la ad
ministración de justicia; quedando yo obligado á lo propio en 
recíproca correspondencia.

Dado en Soria á 20 de Noviembre de 1861.=Martin Alvarez 
de Zárate.=Por mandado de S. S., Julián José Villaverde.

7409
Señas del fugado Ignacio Cámara.

Estatura regular, bastante grueso y lleno de cara, con barba 
rubia muy poblada, y  el pelo también rubio, ojos pardos, blanco 
de cara y de color sano, de 36 años de edad, el cual vestía pan
talón de paño pardo, remontado de fino negro, en buen uso 
chaqueta de paño pardo con cuello y solapas vueltas, chaleco de 
pana negro, calzaba borceguíes y llevaba la cabeza cubierta con 
una gorra nueva de pellejo de pelo negro, y la camisa de lienzo 
fino y de pechera.

D. Gárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador 
de la de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magis
trado de la Audiencia territorial.

Hago notorio que en este Tribunal de Guerra existen autos de 
inventaríe formados por muerte del Capitán del regimiento in
fantería de Navarra D. Antonio Pombo, Comandante militar que 
fué de la villa de Monforte, en los que se dictó previdencia en 
vista haciendo varias declaraciones á favor de Doña Carlota Bo
nilla, viuda del Pombo, y como á pesar de las diferentes diligen
cias que se han practicadb en su busca no pudiese ser habida se 
la llama por el presente para que por sí ó á mediación de apo
derado concurra á este Tiibunal en el término de 30 dias á ser 
enterada de la providencia de que queda hecho mérito; bajo 
apercibimiento que pasados que sean sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 9 de Noviembre de 1861.== Gárlos Apolinario F. de 
Sousa.—Domingo Ambrosio Sánchez, Escribano principal. 7457

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y L una, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor general de Guerra y Magistra
do de la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia íincable por muerto de 
José Antonio Perez Yila, sargento segundo retirado en el pueblo 
de Corujo, á fin de que queriendo usar del que les asista lo veri
fiquen en este Tribunal en la forma que corresponde en el tér
mino de 20 dias; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo 
se dará al expediente el. curso debido y las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 15 de Noviembre de 486l.=Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.=Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.
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A. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la 
de San Fernando, condecorado con otras varias cruces de distin
ción por méritos de guerra, Brigadier del arma de infantería, y 
Gobernador militar de la provincia de Orense,

Y el Licenciado D. José Espada, Caballero Comendador de 
Isabel la Católica y Asesor del Juzgado de Guerra de la misma 
piovincia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Domingo 
González, vecino de la parroquia de San Antonio de Paradela, 
Alcaldía de Manzaneda, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de la publicación del mismo en la Gaceta de 
Madrid, se presente en dicho Juzgado, á fin de practicarle cierta 
diligencia de justicia, en causa que se instruye contra los toleran
tes y ocultadores del desertor Antonio Alonso, de la misma vecin
dad; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin efectuarla 
se dará á la causa el trámite que corresponda y las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense Noviembre 3 de 1861.=Francisco Ortiz.=José Espa- 
da.=Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga.
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Se cita , llama y emplaza por tercero y último edicto y tér
mino de nueve dias, á Ramón Piñeiroa, oficial de masa que ha 
sido en la tahona que hay en el número 2 de la calle de los San
tos; para que se presente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía de Don 
Severiano de Diego, á prestar declaración de inquirir, en causa 
que se sigue por lesiones á Alejandro Martínez Bermudez; pre
venido [que de no verificarlo, sin más citarlo ni emplazarlo, se 
dará á aquella el curso que corresponda , parándole el perjuicio 
que haya lugar. 7461

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulogio Tamargo y 
Tarrazo, hijo de Antonio y do T eresa, natural de la parroquia 
de Santo Dolfo de la Mata, concejo de Pravia, en Astúrias, ca
sado, albañil, de 30 años de edad, para que en el término de 
nueve dias se persone en la cárcel pública de esta capital ó en la 
audiencia de mi Juzgado á responder á los cargos que contra éj 
aparecen en la causa que se le sigue por robo á su hermano Joa
quín.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1861.=Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 7470

En virtud de providencia de D. Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte y Escri
banía de número vacante deLamadrid, se citó y llamó á  los acree
dores de D. Luis Franco Alonso, de esta vecindad, para que con
curran á la junta que para el nombramientos de síndicos tuvo lu
gar el dia 14 del actual, en la que han resultado electos D. Ma
nuel Ugarte y D. Santiago de Molta. de esta vecindad, cuyo nom
bramiento ha sido aprobado en providencia del dia 16, en la que 
entre otras cosas se ordena la publicación de este nombramiento I 
por edictos y se prevenga á las personas en cuyo poder se ha- ¡ 
lien valores pertenecientes ai concursado D. Luis Franco Alonso, 
hagan entrega de todos ellos á los mencionados síndicos; bajo pe
na de pago indebido.

Y para dar cumplimiento á lo mandado y conocimiento del 
público se pone el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1861.=Por la Escribanía vacan
te de Lamadrid, Mariano Demetrio de Ortiz. 7462

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, y refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita, llama y emplaza por segundo término de 3 0 
dias á los que se crean con derecho al capital y réditos de uu 
censo de 3.750 rs., impuesto por Doña Antonia Montenegro y su 
hijo D. Pedro Corvelle á favor del patronato y memoria fundada 
por Doña Teresa Muriel, Condesa que fué de los Valles, sobre 
las casas sitas en esta corte y su calle de Monserrat, ántes de 
San Juan la Nueva, números 9 y 11 antiguos , manzaua 515 , á 
fin de que comparezcan dentro del mismo á deducir la acción 
que fuere procedente ; apercibidos de que en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1861.=Diaz. 7471

Se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Antonio N ., conocido por el Rubi o, para que se 
presente en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, á prestar declaración indagatoria en causa que por 
hurto de una cuba se sigue en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Severiano de Diego; prevenido que de no hacerlo le pararáol nor-inir-in mío haua lnoar n  t <-> *

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.
Ixiracto oficial de la sesión celebrada el día 44 de D i

ciembre de 1861.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te- ior, quedó aprobada.
Quedó sobre la mesa el dictam en proponiendo la apro- 

acion del acta de T re m p , y la adm isión de D. Salvador ía luguer.
P asaron  á la com isión las peticiones p resen tad as en 

ecretaría desde el d ia  7 del actual.
El Sr. FALCES: Pongo en la mesa u n a  exposición de 

arios A yuntam ientos de L ite ra , pidiendo la revocación 
e la concesión del canal de Tam arite .

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se aprobaron los dictámenea sobre las señaladas con )s núm eros 166 y 167.
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. R í o s  RO SA S : Empiezo m i d iscurso  con pro- 

linda tristeza. Habéis oido, señores, el d iscurso p ro n u n -  
iado el dia pasado contra el proyecto de m en sa je : d is -  
urso g rande por la razó n , y m ás au n  por el efecto ; d is- 
urso  que fué escuchado por el banco azul sin pestañear, 
stando los M inistros como petrificados en  su  b a n c o ; dis- 
u rso  q u e  por la sanidad de la doctrina podian  acep tar 
os constitucionales m ás m onárquicos; d iscurso  que era 
u ram en te  m o n árq u ico -co n stitu c io n a l, salvo en  un  p a -  
aje en que su  au to r habló  como ho m b re del partido  en 
:ue siem pre ha m ilitado. A m edida que el o rador habla
ba , decia yo p ara  m í : yo no me despojaré jam ás de ese 
entim iento de fidelidad que ennoblece la obediencia 
n las M onarquías constitucionales. Proseguía el o ra -  
or en  su razo n am ien to , y  decia y o :  no doblaré j a -  
aás mi rodilla an te  poderes ficticios y d inastías artificia
os ; ya sé cómo respetan  la libertad esos poderes y  esas 
inastías; cuando se acercaba S. S. al final, decia yo; no, 
10 doblaré mi rod illa  á d inastías am asadas por la tra i-  
ion ó im puestas por el ex tran je ro ; y al co nc lu ir S. S. 
>ronunciaba yo en mi in te rio r las m ism as palab ras que

S. pronunció  hace 20 años: «Dios salve á la p a tr ia ; Dios alve á la Reina.»
¿Qué es este discurso en el fondo sino el mismo que 

». S, nos ha estado exponiendo hace 10 años? ¿Por qué 
ia hecho el efecto que ha producido? ¡Ah, señores, este 
s el tema de mi oposición ! Es que cuando una situación 
bandona su espíritu , cuando los Gobiernos renuncian á 
us antecedentes , á sus com prom isos , no gobiernan ; y 
uando no gob iernan , ni cubren el Trono y la C onstitu- 
ucion , ni saben defenderlos en el Parlamento.

Antes de e n tra r  en  m ateria  m e desem barazaré de 
ma cuestión. Esloy reconocido á la m anera benévola 
on que me ha tratado  uno de los oradores de esta Cá- 
aara , y  le rindo el trib u to  de m i g ra titu d : igual s e n t i -  
uiento me anim a hácia un  orador elocuente q ue me h a  
proporcionado ocasión de dirigiros m í voz en  este m o 
llento.

Y o, se ñ o re s , he aceptado la cand idatu ra  de la Presi- 
lencia en  esta leg isla tu ra  por u n a  r a z ó n , p o rq u e  no 
ibligaba á n a d a , ni á los que la b rin dab an  n i al q u e  la 
ceptaba. Yo deseaba adem ás , ó que el M inisterio m u d a- 
ed e  conducta, ó que cayese, ó se debilitase, para caer m ás 
delante; y siendo un m edio p ara  q u e  cayese más p ron to  
lacerle la oposición en la votación de la m esa, se la hice. 
Sn las batallas n o c tu rn as  no se vence jam ás sino  á be- 
leficio de las so rp re sa s ; y Guando dos m eses án tes los 
partidos hab ían  desplegado su  bandera  , claro es q u e  h a 
da de vencer al valor el núm ero. Por eso no tenia yo la 
nenor esperanza de v ictoria .

Señores, no puedo ya hacer el discurso que ten ia 
preparado; sin  em bargo , debo decir algo de la conducta leí Gabinete.

Recorreré brevísim am ente la cuestión exterior. Na- 
la puede decirse de la cuestión de Marruecos sino 
lespues que el Gobierno traiga aquí el tratado de co - 
uercio que está pen d ien te ; vengo, pues, á la cuestión de tafia.

E n esta cuestión profeso koy las mismas opiniones 
que profesaba ántes de ir  á Roma. Por consideraciones de 
ielicadeza y de deber, no diré mis opiniones acerca de 
[toma y Nápoles; pero he oido de labios,de un orador de 
a comisión (y no me ha extrañado, porque estoy acos
tumbrado á oir que de los bancos de la m ayoría salgan 
as censuras más amargas al Gobierno) he oido, digo, á 
3se orador exponer el verdadero estado de la cuestión 
le Italia. Para España el nudo de la cuestión italiana es
aba en Nápoles, cuando el Conde de Cavour pedia la 
dianza con aquel país y con el Papa. ¿Q ué política ha 
enido entonces el Gobierno español? ¿Ha podido ejercer 
grande influencia en esa cuestión? Sí: ¿la ha ejercido? No 
o sé; lo pregunto.

La cuestión de Italia ha podido tener en cierto período 
a solución de la alianza de Nápoles y el Piam onte con el 
Doder tem poral de Roma como m oderador en tre  los dos, 
21 Papa, sitiado en Roma por el P iam onte, es una sitúa- 
don insostenible.

En Méjico empezamos por la abdicación y acabamos 
)or la ru p tu ra , al paso que en Venezuela empezamos 
Dor la rup tura y acabamos por la abdicación. Al tratado 
’especto de Méjico se le ha hecho una objeeion de ilega- 
idad que está en p ié , y es preciso subsanarla y  trae r 
iquí un bilí de indemnidad. Según la Constitución no se 
Duede hacer n ing ú n  tratado de alianza ofensiva sin 
muencia de las Cortes. ¿Y no es esta una alianza ofensi
va? ¿No es una acción común de dos ó más Potencias 
Dar a lograr un objeto común por medios hostiles? Pues 
isa es la alianza ofensiva.

Hablemos de la reincorporación de Santo Domingo,
opinión en esta parte es completamente conforme con 

a del G obierno, y celebro tener esta ocasión de aplaudir 
¡u conducta. Sé que lo que hemos hecho puede tener in 
convenientes en el porvenir, pero á veces la prudencia 
es la audacia. En el porvenir nos esperan grandes peli
gros , con Santo Domingo ó sin Santo Domingo. Perezca 
Janto Domingo con las demás provincias, ó sálvese con 
]uba y Puerto-Rico. Pero ha em pañado la gloria del Go- 
Dierno la sangre derram ada; esto es deplorable: se ha 
naugurado con sangre, y  m ucha sangre, la dominación 
le Isabel II en Santo Domingo.

Vengo á las cuestiones interiores. Yo dije en la legis- 
atu ra pasada que la situación de la Hacienda no era tan 
ávorable como se decia. Amargó esta censu ra ; y hoy ¿que 
iucede? ¿Por qué se hacen contratos para cu brir las obli
gaciones corrientes? ¿Por qué se hace esto y mucho másl

Ya que hablo de este a su n to , observaré que 45 dias 
lespues de abrirse las Cortes se han presentado los p re -  
¡upueslos, y que estamos en el caso de haber desapare
ado el blasón de este M inisterio, que consistía en d iscu -  
i r  todos los años los gastos é ingresos del Estado. La tras- 
ormacion del Gobierno es completa: no tiene que echar 
lada en cara á los Gabinetes que le han precedido.

Respecto de la im prenta , he oido decir á un  orador 
ninisterial que el Gobierno concede m ucha libertad á la 
jposicion; que no resguarda ni las personas ni los actos 
le los Ministros contra los ataques de los periódicos. Yo 
íe tenido el honor de ser periodista , y no renuncio á ese 
lo n o r ; cuando fui periodista, ya habia tenido el honor 
le sentarm e en estos escaños. Pero por lo mismo que 
uno á la im prenta , debo decirla la verdad.

En el estado de nuestra dinastía y de nuestras eos- 
um bres no concibo una prensa sino fuertem ente repri- 
nida; pero en cambio quiero una prensa no sujeta al ca- 
Dricho dei Gobierno, sino á Tribunales independientes, 
^a prensa comete un error y una im prudencia atacando 
as personas de los M inistros; cuando los ataca, cae en el 
azo que se la tiende, porque los Ministros dicen: ahí está 
a conducta de la prensa ; se la reprim e, y sin embargo, 
l u n  tiene libertad para co m ear excesos. Teneis razonen 
a apariencia , pero precisamente hay artículos contra 
vuestros actos que no ven la luz pública por haber sido 
’ecogidos. Depositad ahí los artículos recogidos: yo estoy 
>eguro que ios 99 de los 100 se refieren á vuestros actos, 
Y que la gran m ayoría no se refieren á ninguna institu
ción sagrada.

Ved aquí, señores, por qué esa ley de im prenta buena 
S mala ( más que buena ó m ala, absurda ), no se discutí 
li se discutirá. Tal es la situación de la p rensa; en la 
apariencia libre, en realidad esclava: situación tmgnífica 
aara el G obierno, en la cual la imprenta no m uere, nc 
?s libre; situación en que la im prenta , nunca m uerta \ 
>iempre m oribunda, es una sinlésis de vuestro fatal sis- lema.

Llego á la cuestión más grave, á la de Loja. No sé poi 
londe em pezar; paréceme que su lado más saliente está 
en cierta identidad que hay entre la sublevación de Lop 
y la de la Rápita. Cuando ocurrió el conflicto de la R á
pita, ¿que habia pasado? Que todo el mundo lo sabia po
cos dias ántes. Lo mismo sucedía respecto de Loja: el Go« 
bierno lo sabia; el Gobierno estaba quieto; el Gobierne 
estaba paralítico; el Gobierno estaba sordo, estaba ciego

Para mí la cuestión de Loja es una cuestión tristísim a 
lúgubre, horrible. Sabiéndolo todo el G obierno, y nc 
adoptando ninguna medida de ninguna clase, estalló h 
insurrección de Loja , y se deshizo como la de la Rápita 
por la acción directa y exclusiva de la Providencia.

Terminada la insurrección y publicada la ley de Abril 
el Gobierno sometió á ella ¿á quién? ¿ A los prisionero* 
hechos en el campo ? N o ; á dos hom bres desarmado* 
que estaban en sus casas, y que por decenas y cen tenares fueron á les calabozos.

Señores, la ley de Abril, aun cuando estuviera vigen 
te, no podia aplicarse, porque se hizo en circunstancia* 
distintas, que no pueden darse hoy, y cree además qu< 
está derogada por el Código penal. De todos modos, uc 
rige sino cuando se aplica á un determ inado hecho ex
cepcional. De m anera que la situación en que rige la le\ de Abril es excepcional.

Esta ley tiene dos partes; en la una hay un  procedi
miento. La jurisdicción ordinaria es la regla general; la 
jurisdicción m ilitar es la excepción. En casos concretos 
y determinados es solamente donde la ley establece el 
desafuero de ios acusados, y en esos casos se ha demos
trado aquí hasta la evidencia que no se hallaban la in mensa mayoría de los sentenciados.

El Gobierno cuando se le ha censurado por esto , h¿ 
evadido el cargo diciendo que no se mezclaba en las a tri
buciones de los Tribunales. Se le contesta que el T rib u 
nal Supremo ha establecido una jurisprudencia . ¿Y qué* 
responde el Gobierno. ¿Por qué los interesados no har 
reclamado? ¡Pues qué , señores! el Gobierno ¿no tiene de
beres que cum plir? ¿No tiene la obligación de hacer que 
los Tribunales adm inistren  rectam ente la justicia? Parí 
desempeñar este deber ¿no hay un Ministerio fiscal?

O el Gobierno creía que el desafuero de los de Loji 
no estaba en su lu g a r, y entónces ha cometido un  aten
tado , ó si ha entendido la ley de otra m anera ha in cu rrido en responsabilidad.

Desde que el T ribunal Supremo falló en la cuestioi 
de com petencia , el Gobierno debió prom over la accioi 
fiscal, y aun el Ministro de la Guerra debió consu ltar a 
T ribunal de su fuero. Todos, pu es, han  faltado á si deber.

Así en la revolución de Loja como en la de la Rápita 
el Gobierno nada previo , nada previno. Un digno indiví 
dúo del Gobierno ha dicho u n  d ia , tratándose de est; 
cuestión : yo soy adversario de la política preventiva.

El mismo individuo, hablando en otra ocasión de u u  
política preventiva, ha d ich o : yo la admiraba, yo hubie 
ra querido ser Ministro ó Diputado para asociarme , 
-Ha; y otra vez ex clam ó: yo creo que en unos casos con 
viene la política preventiva y en otros la represiva. ¿Ei 
ju é  quedamos? En que el Ministerio desconoce la nocioj 
del Gobierno: gobernar es d irigir, es prevenir, es rep ri 
mir, y el Gobierno no hace n inguna de esas cosas ó la 
hace m a l ; es decir, que el Gobierno no gobierna. El Go
bierno no ha gobernado desde que se ha sentado en eso 
?scaños. Para gobernar es necesario tener una pauta, un¡ 
política, un fin; el que 110 tiene nada de esto, no gobier 
[ia; y por eso, además de haber sucedido los acontecí 
alientos de Loja y de la Rápita, no se ha hecho nada. H 
habido acontecimientos gloriosos; pero no ha habido Go 
bierno, 110 ha habido leyes, no ha habido la política dia ria, necesarísima.

El órden político tiene sus leyes necesarias, como e 
órden m oral; y cuando ese Gobierno llegó al poder coi 
un program a hecho por lo que habia proclamado en 1 
oposición , y no hizo nada de aquello á que estaba com 
prom etido , perdió toda autoridad y todo derecho mora 
á gobernar. ¿Y  qué resulta de aq u í?  Que cuando s 
pierde la autoridad m o ra l, la autoridad legal se escap de nuestras manos.

Pero todavía en la cuestión de Loja ha habido u n  in 
cidente notabilísim o , s in g u la r , de que 110 hay memoria 
Habéis v is to , señores , por lo que ha resultado de est< 
debate , que teniendo en consideración la circnnstanci 
de haber sido seducidos esos infelices ; la circunstanci 
de haber obedecido á las pasiones más com unes en eier 
ta clase; la c ircu n stan c ia  de haber sido mal juzgados1 1 
de ser m u ch o s , ha habido una voz en el Parlam ento qu 
ha pedido su perdón. Señores, yo me he horripilado a 
oir la re sp u es ta : porque lo pides tú , porque se pide ei 
er P arlam ento , aunque creyéram os deber hacerlo , no 1 
haríamos. ¿ Dónde estamos , señores ? ¿ Dónde busca I 
Reina su consejo m ás superio r, s in ce ro , patriótico ' 
elevado sino en las Górtes ? Señores, se ha cometido coi 
esto un  acto de desprecio á los Cuerpos Golegisladores 
y una conculcación de los principio^ en que se funda e régim en representativo.

Como quiera que sea, después del castigo impuesto ; 
los sublevados de Loja, la tranquilidad del país depen
derá de la política preventiva del Gobierno, de que exa
m ine la cuestión en su aspecto económ ico, de que la re
suelva b ie n , pero no dependerá de que persistan en p re
sidio o se  mueran en Fernando Poó los que allá han id



Hnr¿<íS0DSedebe, insisíír en pedir clemencia: yo se la pi- 
¡ocarín f 8!”3 ó 683 Rema _que tanl®s lágrimas ha en- 
fij? a* ' «eina> que bañada en su sangre por el pu
de^yerdon.aSeSm°’ D° tuvootras Palabras Para él que las

nn versoeSHahc me a.tre!reria áexplicar la situación con
habla da nniír 0 que dice un Ministro cuando
política del r ' CK-preventlva Y represiva; pues bien: la poiuica del (gobierno se resume en bsta redondilla:

Dijo uno: «pese á quien pese, 
yo soy de ese parecer.»
Dijo otro : «no puede ser;»
Y dijo é l: « también soy de ese.» 

amnr^!?!^  ̂’ ^echo con rigor extremado la des-
a ̂ Cli°n C \ y los Pue¿los de Castilla, Extremadu- 

r i J  Si 8 fla se 1 perjudicado notablemente por ese 
A*! • i P0®1*6 Participaba de la propiedad común ; y
aespojado repentina y violentamente de esa propiedad, 
fn»!ri-menla .un malestar grande, y el hombre en esta 
situación esta más dispuesto á oiría voz de las socieda- 
n!LSo6C1: s y deja propaganda europea. Véase cómo es
necesario que el Gobierno no agrave la ley como la agra
va por la torcida interpretación que de ella se está ha
ciendo en la Dirección de Bienes nacionales y en el Mi
nisterio de Hacienda.

Voy á tratar la cuestión de reforma constitucional. No 
reproduciré los argumentos que se han hecho contra la 
conducta del Gobierno; no reiteraré la observación elo
cuentísima hecha por el Sr. González Brabo. Diré sola
mente que no es exacto que una institución de que tuve 
ei Honor de formar parte emitiese un voto sobre la sena
duría hereditaria.
reforma0 Ministe¡'io <Iue emprendió una mal llamada 
titnrínnái 'r 6ra rea*í?ente *a abolición del régimen cons- 

preliminar se pensó en restablecer los
o n i E T  ’ y ?.ara tener á íavor de es,a '«novación la«nn v« cuerpo, se le consultó en esa cues-
amiéi oni P®rtenecia a ese cuerpo, y que veia que 
mrfnn «6 prellininar, de una innovación fatal para la
no iiene u1Ue a»Un e?ta PeSatld0 S°bre elia - di/ : aqUÍ n™ cuestión integra; y pregunté: ¡ para qué se
y entónce«H°Stra opil?ionJ Dígase para qué se nos pide, 
ne Fsia roe |lre™°S S1 es bueno ó malo lo que se propo-

Ahorl e " que yo pr°puse tuvo 19 votos contra 5. 
la senaHorlLT pr,e?untais teóricamente qué opino sobre 
un eran E o t  a atla > diré que debe haberla, que es 
Inglaterra s t!‘‘ §ran elemento-, que es, como en
yes. Des mi AaT í?  de los Lores- un Congreso de Re
tico desm--' d -8<aia la reforma de 1857, no seria poli- 
ór*; ; a Grandes de ese derecho, y así soy de

rjulon de que, al reformarse la reforma , 110 se les despoje de el.
Si se me dice que para eso es necesario restablecer 

los mayorazgos, diré que no. Con mayorazgos y sin ellos, 
los brandes de España que tengan espíritu político, que 
tengan ambición generosa , pueden con la ley civil de 
fcspana conservar sus patrimonios en sus primogénitos.

s que vivan bajo la legislación de Cataluña ; no podrán 
conservarlos? Y en Castilla, el padre que mejore en ter- 
cio Y quinto á su primogénito , ¿no le dejará la mayor 
parte de su patrimonio?

Señores, en ningún país del mundo ningún patricia - 
do ha vivido con una dey de sucesión contraria á la ge
neral del país. Por eso la ley de mayorazgos nacería 
muerta.

En cuanto á la ley de reglamentos de ámbas Cámaras, 
la cuestión se dilata y es de existencia del régimen cons- 
titudonal en el porvenir. En un país donde hay un par
tido de lo pasado muy fuerte, donde hav una centrali
zación como aquí existe, y unas costumbres electorales 
como las que ha traido esa centralización . esos elemen
tos pueden producir mayorías que voten la discusión se
creta y la ruina del régimen constitucional.

Siento tener que hablar de la unión liberal. No tengo 
la culpa que de 10 años acá se hayan disuelto los dos 
grandes partidos que sucediéndose en el poder han he
cho grandes cosas. He visto en 1854 una tentativa de re
construcción del partido progresista. ¿Se reconstruyó? 
No: la división se hizo más profunda. De la misma mane
ra los moderados trataron de reconstruir su partido , y 
hasta se hizo un sacrificio admitiendo á cierta fracción, 
¿be consiguió el objeto? De ningun modo.

La manera de reconstruir los partidos es destruirlos 
previamente. Yo aplaudo los esfuerzos de una fracción 
moderada que desea reconstruir bajo otra bandera su 
partido. ¿ Pero logrará atraer á todos los que le compo
nían ántes? No, señores, no lo creo.

Después de lo que ocurrió en 1856, ¿podia gobernar nádie 
con el apoyo de un solo partido? ¿Pudo gobernar el Mi
nisterio moderado? ¿Pudo gobernar el Ministerio Istúriz? 
Había , pues, que hacer una fusión respecto del símbolo 
de todo el partido constitucional de España. Pero el par
tido progresista , ¿podía aceptar para compaginarse con el 
moderado, la Constitución de 1845? Habia que hacer, pues, 
un nuevo símbolo político,una transacción éntrela Cons
titución de 1845 y la de 1837. Tal es el carácter del acta 
adicional.

Había en la Constitución de 37 un artículo que man
daba que los presupuestos se presentaran primero al Con
greso , y en caso de discordancia prevaleciese la opinión 
de este cuerpo. La Constitución de 1845 suprimió esta se
gunda parte. Prevaleciendo siempre la opinión del Con
greso en materia de presupuestos, no habia más que una 
Camara única para esta ley. El sistema de la Constitución 
de 1845 daba el mismo resultado, porque no hay medio 
de resolver el conflicto. Pues bien: el acta adicional quiso 
establecer la igualdad necesaria en el sistema bicameral, 
y dijo, que cuando no hubiese conformidad, se estuviese á 
los presupuestos anteriores.

Otro artículo del acta adicional devolvía á las Cortes 
la facultad de intervenir en los matrimonios de los Mo
narcas, prescripción importantísima en este pais.

Y véase cómo el acta adicional valia alge.
Así el partido absolutista como el democrático viven 

aislados. Entre el partido democrático y la fracción pura 
que aquí se sienta hay un abismo, y otro hay entre el 
partido absolutista y el moderado. En esta situación el 
fraccionamiento del partido medio constitucional es fu
nesto: es necesario que las dos fracciones vivan juntas, 
hasta que abandonando el partido absolutista sus crimi
nales teorías, y el democrático cediendo en sus aspira
ciones avanzadas, se suelden con los partidos afines. Esta 
unión de las fracciones constitucionales es lo que nos
otros llamamos unión liberal.

Este era el símbolo de este Gobierno: de qué manera 
ha cumplido con ese símbolo, con ese programa, vosotros 
lo habéis visto. ¿ Qué resulta de haber abdicado este Go
bierno ? Resulta que la fracción progresista que está ahí 
sentada al lado del Gobierno no representa nada, no tie
ne vinculo ninguno en el país. ¿Y la fracción moderada? 
Se hace la ilusión de que representa al partido moderado 
de tal ó cual época, pero no es más que ilusión.'

En el discurso de la Corona hay un párrafo que en la 
inmensa cuestión de Italia y en la cuestión dfe Roma in
troduce un equívoco. Se han hecho de él explicaciones, 
ya gramaticales, ya políticas; y sin embargo , ahí está el 
equívoco, y como se deshace es deshaciéndolo, haciendo 
lo que decia un ilustre escritor:

Si Y. quería decir esto, ¿por qué no lo ha dicho?
Ese equívoco puede ser el símbolo del Cardenal Arito- 

nelli, y también de Ricasoli. Señores déla mayoría, acep
tando ese equívoco, habéis abdicado de un golpe: no va
léis nada, no representáis nada, no sois un elemento po
lítico.

Lo que vosotros sois me lo formulo yo con una fórmula 
aritmética: sois todos, progresistas y moderados de la 
mayoría , una série de ceros con una unidad á la cabeza. 
[Rumores.) Me habéis interrumpido sin haber concluido 
la frase; ahora digo : ¿en desapareciendo la unidad, qué 
sereis? Claro está : una série de ceros.

¿Y cuál es el valor de esa unidad? Señores, si los ce
ros no representan ningun elemento político, el que ha 
hecho los ceros, el que á las cifras positivas ha sustituido 
los ceros, ¿tendrá una política? ¿Representará una política 
á los ojos de la nación ó á los ojos de la Corona? No, se
ñores ; el Presidente del Conseje tiene la importancia per
sonal que adquirió en la guerra civil, que adquirió en 
1854 y 1856, pero no representa una política; no tiene 
un verdadero valor político.

Si el Presidente dei Consejo no tiene un verdadero 
valor político, ¿cómo se explica que esté en el poder? Se 
explicaría en el primer año, en el segundo, y aun en el 
tercero cuando representaba siquiera una esperanza.

Pero cuando la esperanza se ha desvanecido, cuando el 
Ministerio no tiene una política propia, ¿cómo está en el 
poder ese Gobierno? Señores, en las contiendas civiles el 
elemento militar tiene importancia, y se manifiesta obran
do unas veces bien y cási siempre mal, porque no es un 
elemento natural. Así sucedió en 1840: después del con
venio de Yergara se elevó un Gobierno cuyo principal 
elemento era el militar. Yino el año 44, y cambiaron los 
partidos, pero no dejó por eso de predominar ese elemen
to. En 1856 cambió otra vez el Gobierno, per© siguió 
imperando el elemento militar unido con la unión libe
ral: en 1858 volvió al poder el Conde de Lucena,y aban
donó la unión liberal.

¿Qué queda, pues, en el Gobierno? Una dictadura mi
litar, la dictadura de un hombre; y como esa dictadura y 
ese elemento militar no puede existir en una Monarquía 
constitucional sin el apoyo de un partido político, á este 
Gobierno le apoya por su interés el partido absolutista. 
¿Creeis que pódia estar ese Gobierno en el poder sin que 
un elemento político lo sostenga? Esto se negará, se com
batirá, pero es cierto; está revelado por innumerables 

dela situa(don. Pues qué, ¿se dan ciertos es- 
rreer VUestra volunlad? Yo os hago la justicia decreer que no por vuestra dignidad , pero contra vuestra

dignidad está vuestro interés que os hace decir: si des
contentamos á estos y no nos apoyan, ¿qué será de nos
otros?

Yo niego eso que se llama obstáculos tradicionales: 
esos obstáculos no pueden existir sino fundados en un 
partido político. Y vosotros no teadriais , nó digo yo las 
cualidades de buenos gobernantes, sino de hombres hon
rados y probos si sucediera, de otra manera. Obstáculos 
tradicionales: yo conozco uno , pero está dentro de los 
Gobiernos; este obstáculo es omnia pro dominatione servi- 
liter.

Y ya que del partido absolutista hablo, y ya que es
toy diciendo la verdad á mi país, quiero decírsela toda, 
aunque no penetre demasiado en su profundidad. En este 
partido, como en todos, hay hombres honrados, apega
dos á lo antiguo, que entienden que su política y su reli
gión están comprometidas por las variaciones de las ins
tituciones del país, y que lo creen , más que por otra 
causa tal vez, porque ven cuán triste y cuán corrompido 
es lo presente. Contra estos hombres nada tengo que de
cir; su conducta es desinteresada y generosa.

Pero hay también en ese partido una fracción des
creída , atea é ingrata , aun para la misma Reina; esa 
fracción, que rodeó á Fernando YII en su lecho de muer
te, trabaja constantemente. Muerto el Rey, acude á las 
armas para conseguir éontra la hija la usurpación que 
intentó contra el padre en 1827. Es vencida; ¿y qué hace 
entonces ? Trata de imponerse en Madrid , y viene á pro
curar la intentona de 1814. Es también vencida, y vuelve 
á serlo en la cuestión de los matrimonios, y apela de nue
vo á las armas en 1849. Nueva derrota, y después nue
va sublevación en Aragón, volviendo á la fórmula de 
jviva Carlos VI ly sin que yo ofenda á los hombres de 
1852, vienen á dictarles aquella política, sin que ellos 
mismos lo sepan. Anda el tiempo; Isabel II tiene hijos; el 
Trono y la nación se respetan en Europa, y hace la infa
mia de la Rápita para volver á traer un régimen que no 
volverá nunca, porque siempre habrá Cortes; porque, 
como ha dicho muy bien el digno Presidente de esta Cá
mara, «esas puertas se cierran, pero no se tapian.»

Y, señores, ya que hablo de la Rápita, diré también 
que no creo á esa fracción agena á los acontecimiento de 
Loja , como no creo que lo fué á los de 1854. Estos son 
los servicios que la Reina y el país se pueden prometer 
de esa fracción ; fracción más mala que cuantas tienen 
que existir y que yo no quisiera ver al lado del Trono de 
mi Reina, procurando conseguir con su hipocresía loque 
no ha podido conseguir con las armas. Y no quiero esto, 
señores, porque me enseña la historia antigua de Ingla
terra y la moderna de Francia que los Monarcas que no 
han sabido resistir á ese partido han muerto destronados 
como Jacobo II y Carlos X , legando á la posteridad una 
raza proscrita.

Yoy á concluir, señores, porque estoy muy fatigado, 
y lo haré haciéndome cargo de un apostrofe que el señor 
Olózaga dirigió al elemento progresista de esta mayoría.

En este apostrofe dirigido á vosotros, almas seducidas, 
ovejas descarriadas á quien llamaba á vuestro redil aquel 
cuidadoso pastor, os aconsejaba que volviéseis bajo el 
lábaro protector del partido progresista. Pero ¿qué po
lítica os ofrecía el Sr. Olózaga? Porque yo he expuesto 
una política. ¿Cuál sería la que expusiera al juicio del 
Congreso el Sr. Olózaga? Yo no creo queS. S. expondría 
la política de 1854, la de las Constituciones que nunca se 
acaban, la de la Milicia nacional soberana , aquella polí
tica que concluyó en esa época por faltar á los Ministros 
de la Corona y hasta á la representación nacional. Si es 
esa la política progresista , yo confieso que no puedo que
rer esa política para mi país.

El Sr. LAFUENTE: Señores Diputados, tengo la con
fianza de que me creereis cuando os diga que desde que 
me he visto colocado en este puesto, primero por vues
tra benevolencia , y después por una deferencia inmere
cida de mis compañeros, me he sentido abrumado bajo 
el peso de una carga muy superior á mis fuerzas.

Arredrábame más la falta de costumbre de usar aquí 
de la palabra, y que proviene de que, habituado há mu
chos años á emitir los pensamientos con la pluma, ha
bía de seguirse entorpecimiento en el uso de la palabra, 
mucho más cuando nunca he poseído el don de la elo
cuencia. Acobárdame más el saber que la comisión iba 
á tener enfrente esa pléyada de príncipes de la oratoria, 
que á más de su talento, todos están muy habituados al 
uso de la palabra. De esta diferencia hacían alarde fuera 
de aquí los órganos de la oposición , y nos lo advertían 
hace tiempo, con razón respecto de mí, no de los otros 
individuos de la comisión.

Alentábanme, sin embargo, algunas otras considera
ciones. Una era el convencimiento de que no es lo mis
mo la oratoria que la razón , que no son las mejores cau
sas las que defienden los mejores Abogados; y otra era 
que los pueblos, aleccionados con una larga experiencia, 
si bien muchas veces se han entusiasmado con los arroyos 
de una elocuencia aventajada, han conocido que no era 
esto lo que daba fruto al país. Los pueblos prefieren ya 
las obras á las palabras; sucede ya á los pueblos con los 
buenos discursos lo que con los árboles; que no prefieren 
los que tienen más lozanía, sino aquellos que vestidos con 
poca hoja , dan buenos y sazonados frutos.

También han aprendido ya los pueblos lo que pueden 
dar de sí las oposiciones; y si no, ¿por qué habiendo en 
la oposición tantos Demóstenes no logran conmover á los 
atenienses? Porque bajo el Gobierno que sienlen, saben 
que no ha de venir ningun Filipo. Hé aquí, pues, las 
ventajas que me alentaban al verme en este puesto.

Pero el Congreso comprenderá lo difícil que es llamar 
su atención después de un discurso tan gigantesco y cuyas 
intenciones aun no he podido comprender bien; de todos 
modos es desventajoso hablar después de un orador tan 
distinguido y que ha ocupado más de tres horas la aten
ción de la Cámara, porque esta es natural que esté can
sada , á lo cual se debe sin duda que se encuentren tan 
desiertos ciertos bancos; cosa no muy extraña, porque lo 
mismo ha venido sucediendo siempre que ha concluido 
algún orador de la oposición.

También es desventaja para mí lo avanzado de la 
hora ; porque habiendo de resumir el debate , no puedo 
hacerlo en el breve tiempo que queda para terminar las 
horas de reglamento. Y si hoy me extendiera, como no 
podría concluir , el lunes tendria que resumir, cosa eno
josa , mucho más cuando habría de gastar en ello bas
tante tiempo. Además, yo tengo que dar aquí explicacio
nes que se me han pedido directamente , y con tanta in
sistencia como nunca se han pedido aquí; y tengo tam
bién otro deber que desempeñar; único represen
tante de una gran fracción de determinada procedencia, 
debo también explicaciones, que si pierden su impor
tancia , será al pasar por mis labios; y digo único re- 
representante , porque la suerte no ha querido que me 
precediera en el uso de la palabra mi compañero el se
ñor Romero Ortiz.

Muchos dias de debate sobre esta cuestión han hecho 
que ya se hayan tocado casi todos los puntos en ella en
vueltos, y ha de ser muy difícil también para mí el dar
les algo de novedad: habré de intentarlo, sin embargo, y 
tal vez logre presentar alguna idea nueva para contestar 
á los cargos que se nos han hecho.

Antes, pues, de entrar en el resumen del debate, yo 
me permitiré exhortaros á que viajéis, como es ahora de 
moda, á que viajéis alrededor de esta Cámara, y os pre
guntaré lo que habéis notado en ella. Lo primero que se 
nota, naturalmente, han de ser las diferentes fracciones 
en que está dividida, muchas veces se ha hablado de si 
han muerto ó viven los antiguos partidos políticos; yo, 
señores, no diré lo primero; pero en cuanto á su fraccio
namiento, ¿queréis más pruebas de él que lo que está 
pasando ?

Mirad primero los dos grupos que constituyen esta 
mayoría, y luego los cinco discursos aquí pronunciados, 
y vereis cinco partidos que en nada se parecen. Primero, 
oposición francamente democrática; segundo, oposición 
misto; y aunque aquí los oradores que han hecho estas 
oposiciones no tienen adeptos, yo supongo que los ten
gan fuera Yiene después la oposición, no sé si moderada 
ó progresista, pero que no me ha parecido de otros tiem
pos, del Sr. González Brabo. Continuó la que yo creí que 
seria progresista pura del Sr. Olózaga, y que tal vez no 
era ni progresista ni puraf y concluyó la del Sr. Rios Ro
sas, que creí que seria de unión liberal pura, y que des
pués vi que iba excluyendo á todo, y no quedaba más 
que el Sr. Rios Rosas, el cual era, sin embargo, bastante 
para oponerse al Gobierno y la comisión. Yo no sé si ha* 
brá fraccioncillas dentro de estos grupos, pero desde lue
go hace ver esto que existe un gran fraccionamiento de 
los partidos políticos.

¿Es necesario, pues, apelar á otras razones para de
mostrar, que si hemos de tener Gobierno, tenemos que 
agrupar las mayores de estas fracciones para marchar por 
enmedio de todas las otras? No. Yo podia, pues, resumir 
el debate diciendo que nuestro apoyo al Gobierno se jus
tifica con la contestación que sin querer se han dado 
unas á otras esas oposiciones. Sin más que considerar las 
dos enmiendas que aquí se han discutido, decidme si no 
representan los dos polos opuestos de la política que 
viene á combatir al Gobierno que está en el centro. ¿Y 
sabéis por qué estamos al lado del Gobierno? Precisa
mente para huir de esos dos extremos: porque no quería
mos ir á la zona tórrida con el Sr. Rivero, ni á la zona 
frígida con el Sr. Aparici, hemos continuado en esta zo
na templada en que nos encontramos.

En estas dos enmiendas, pues,se compendian las dos 
extremidades del viaje político que cada uno quiere ha
cer, y es notable que en todos los discursos se ha anali
zado la unión liberal, á excepción de uno. Y debe ser, 
señores, una gran cosa esto que se llama unión liberal, 
cuando, sin advertirlo tal vez los oradores, la eligen co
mo punto de ataqúe, aunque diste mucho dei punto de

vista ae caaa uno de ellos. Esto demuestra que esa unión 
es lo que se quiere demoler y atacar; y si esta unión li
beral no realizada, en embrión , como yo creo que está, 
ha dado vida á un Gobierno por espacio de tres años y 
medio, longevidad desconocida en nuestros tiempos el 
dia que sea una criatura formada , yo no sé si dará una 
duración seini-eterna á otro Gobierno.

Sr. Presidente, me siento algo fatigado; y si S. S. lo 
tuviera por conveniente, toda vez que no he de acabar 
hoy, estimaría que se me conservara para el lúnes en el 
uso de la palabra, á fin de evitar también repeticiones.

El Sr. v ic e p re s id e n te  (López Ballesteros): Se sus
pende esta discusión.

Orden del dia para el lunes: continuación de la dis
cusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Estado en la sesión celebrada en el Congreso de los 

Diputados el viernes 13 del actual.
Señores: terminé ayer con profunda emoción el dis

curso que empecé en respuesta al pronunciado por el 
Sr. Olózaga. Es inútil que yo recuerde á la memoria de 
los Sres. Diputados el órden de mi peroración y las 
ideas que en ella expuse. Basta que tome el hilo en el 
punto donde lo dejé para continuarle, sin abusar de la 
benevolencia de los Sres. Diputados que me escuchan.

Habia tratado el Sr. Olózaga de demostrar que exis
tia una influencia reaccionaria, contraria á los intereses 
de las Instituciones constitucionales y de la libertad que 
á costa de tantos sacrificios ha conquistado el país , y 
que esa influencia pesaba en el ánimo del Gobierno 
y la empleaba irresistiblemente en todas las disposi
ciones que dictaba. Para probar esta aventurada aser
ción el Sr. Olózaga habia citado diferentes hechos que 
probaban las tendencias y la gran preponderancia que 
el clero iba adquiriendo en su empeño constante de 
invadir las atribuciones del imperio, las facultades de 
la potestad temporal, y de ejercer sobre los ánimos de 
las personas que han hecho servicios á las institucio
nes , y profesan ideas liberales, una presión peligrosa 
que las amedrente y retraiga de continuar defendién
dolas.

De estos actos, señores, unos se habían referido 
con exactitud por el Sr. Olózaga; otros habían carecido 
completamente de ella Pero cualquiera que fuese su 
naturaleza, hechos de ese género han ocurrido en todos 
tiempos, bajo todos los Gobiernos, con todos los siste
mas, sin que jamás se haya creído por eso que el clero 
se interponía en la gobernación del país, ni ejercía una 
influencia que pudiera ser peligrosa, y mucho menos 
deshonrosa al Gobierno que estuviese al frente de los 
negocios públicos. Esos hechos han ocurrido en la ter
cera época constitucional en diferentes períodos; han 
sido objeto de informes repetidos del Consejo Real siem. 
pre que se han presentado; y en el año de 1 8 56, pre
cisamente cuando dominaban ideas que ciertamente no 
puede creer S. S. contrarias á los principios de libertad, 
ocurrió en Santiago un hecho notable, y otro en Bar
celona de igual género, pero de mayor significación. En 
Barcelona, el digno prelado que estaba al frente de 
aquella diócesis habia creído que tenía derecho para 
publicar edictos obligatorios en cierto género de nego
cios, para dictar ademas disposiciones prohibitivas res
pecto de publicaciones que creia contrarias á los dogmas 
de nuestra santa religión, y la autoridad civil habia in
tervenido y se habia seguido de esto una série de con
secuencias.

Se oyó con este motivo al tribunal contencioso-ad- 
ministrativo, que yo tenía el honor de presidir, y yo 
mismo redacté la consulta que se remitió al Ministerio 
de la Gobernación, donde debe obrar, y que fué acep
tada por el Ministro de aquella época, Sr. Escosura, en 
todas sus partes, haciendo de ella el elogio mas solem
ne en el preámbulo del decreto que creyó deber some
ter á S. M.

Ni por uno ni por otro hecho, ni por los hechos 
de igual género que habían ocurrido anteriormente se 
habia creído por nadie que en las regiones del poder 
existia una influencia clerical, reaccionaria; una influen
cia contraria á los principios constitucionales, de los 
cuales todos somos por convicción y deber acérrimos y 
constantes defensores.

¿Cuáles son los principios que en los documentos 
relativos á estos asuntos se consignaron por los cuer
pos consultivos de la nación? ¿Cuáles han sido los 
principios reconocidos por los escritores mas regalistas 
en la época en que estas cuestiones se trataron con mas 
profundidad , en que fueron objeto de consideraciones 
firmes y sábias manifestadas por el Gobierno que en 
aquel tiempo dirigía la nación, y que enaltecían con su 
saber y su ilustración los hombres que se hallaban á 
su frente? Entonces, señores, se propusieron esos hom
bres fijar bien los límites de las dos potestades; entonces 
se reconoció que hay asuntos en los cuales la potestad 
espiritual, la autoridad del clero es tal, que hace por su 
propia disposición, del todo independiente de la auto
ridad civil, ciertas y determinadas cosas , en las cua
les sin peligro de la sociedad no podia mezclarse aquella.

En todo lo que tiene relación con la conciencia, con 
las almas, el poder de la Iglesia no tiene limitación nin
guna. La Iglesia nos recibe al nacer, y la Iglesia nos 
despide al morir. En todos esos hechos que el Sr. Oló
zaga ha citado, la Iglesia ha cumplido la sagrada misión 
que recibió de la divinidad al instituirla; y todo lo que 
por el contrario tiene relación con la seguridad, con el 
buen órden, con el buen estado de conservación de 
aquellos sitios donde se depositan los restos mortales de 
las personas que amamos en el mundo, todo eso es del 
resorte de la autoridad civil. Ella es la que yela esencial
mente para llenarían importantes fines.

No tiene facultad para intervenir ni directa ni indi
rectamente en todos los actos que la potestad espiritual 
ejerce en lo que tenga relación con las conciencias y 
las almas. No se ha sostenido jamás por los escritores 
mas regalistas del reinado del Sr. Rey D. Cárlos III una 
doctrina semejante; porque si entonces se tuvo á raya 
la autoridad del clero, la autoridad y el poder civil res
petó las fluxiones sagradas que correspondían al clero 
mismo. ¿Cóir.o se pretende deducir de hechos de ese gé
nero la consecuencia de que existe un espíritu clerical 
reaccionario en las regiones del poder? ¿Cómo se pre
tende invocar hoy doctrinas que nunca se enunciaron 
por los escritores mas celosos en materias de regalías 
de la Corona? En eso como en todo, cuando se hacen 
ciertas afirmaciones, cuando se emiten ciertas ideas, el 
deber de todo hombre que estima su propia reputación 
y respeta á los Cuerpos á quienes se dirige, es justificar 
ó con las leyes ó con los cánones ó con doctrinas de 
escritores insignes las doctrinas que se sostienen. Pero 
el Sr. Olózaga, que en este punto ó no conocía ó no 
quería que se respetase la autoridad incontestable del 
clero, era todavía menos injusto, menos intolerante que 
en otra materia en la cual se refiere á otros hechos que 
presenta S. S. como prueba de ese espíritu reaccionario 
que solo está en la cabeza de S. S.

Cabe, señores, una opinión mas ó menos exagerada 
en cuestiones de regalías de la Corona: cabe, señores, 
el que haya personas que pretendan restringir, que 
pretendan limitar la autoridad del clero y de la Iglesia, 
aun cuando en la palabra manifiesten un respeto pro
fundo que tal vez no sientan; pero no cabe que cuan
do se {rata del uso del derecho que corresponde á todos 
los particulares; que cuando se trata del empleo de la 
propiedad y de la fortuna, objetos que se consideran 
sagrados, que están en armonía con las creencias, con 
las opiniones religiosas de una persona, se pongan li
mitaciones de ningun género. Pues qué, señores, ¿es 
ese un principio de libertad? Esa es la intolerancia abso

luta ; asa es la libertad para nosotiM>s, y la opresión y 
servidumbre para otras personas qme por su posición, 
por sus condiciones, tienen derecho á disfrutar de todos 
los beneficios de los demas. Pero esos derechos además, 
señores, están reconocidos en el Concordato, están con
signados en estipulaciones solemnes, y sería necesario 
que el Sr. Olózaga se atreviera á sostener que esas 
estipulaciones deberían romperse para el derecho de 
ejercer y emplear la fortuna del modo que tengan por 
conveniente, pudieran limitarse al límite que quiere el 
Sr. Olózaga que quede reducido.

Hablaba el Sr. Olózaga de lias fundaciones de con
ventos de religiosas, y presentaba este hecho aislado 
como una demostración de que el espíritu clerical, el 
retroceso amenazaba inminentemente á la sociedad.

Pero, señores, el Concordato es una ley del Estado 
que obliga indistintamente á los particulares que al Go
bierno , á las personas mas elevadas que á las mas hu
mildes. Es una ley á la cual la Iglesia, lo mismo que el 
poder civil, que el poder soberano, tienen que someter 
todos sus actos, tienen que acomodar todas sus acciones. 
Sí lo es, señores; para que se pudiera prescindir de su 
observancia, sería necesario que el Sr. Olózaga tuviera 
medios, tuviera fuerza para conseguir que se modificara 
ó se destruyera.

No ha habido pues en esos actos limitadísimos y 
contados á que el Sr. Olózaga se referia cuando ha
blaba de la erección de conventos en los sitios Reales, 
nada que pueda justificar la aserción de S. S. Pero es 
preciso hablar aquí con claridad, es preciso hablar aquí 
sin rebozo, una vez que S. S. ha querido prescindir de 
todas las consideraciones cuando ha tratado esta ma
teria.

Hay en el ánimo de S. S. una preocupación, mal 
dije, una idea que cree que puede conducir á la rea
lización de sus fines políticos, al logro de todos sus pen
samientos. Esa idea, como dije ayer, no se ha enunciado 
aquí por vez primera; esa idea se ha comunicado á los 
periódicos extranjeros de Italia, de París y de Bélgica. 
Con ella se ha querido desprestigiar una institución au
gusta, un poder que nunca jamás hasta estos dias se 
ha traido á la discusión. Estaba reservado al Sr. Olóza
ga ese triunfo singular, esa satisfacción, por la cual sin 
duda hacia mucho tiempo que suspiraba S. S. Pues bien, 
señores: se ha procurado difundir por todos los órganos 
del periodismo extranjero la idea de que existe aquí 
una influencia que inspiraba todas las ideas, que dicta
ba todas las resoluciones, que tenía una omnipotencia 
y una omnisciencia de tal naturaleza, que con su es
píritu y poder hacia que todo caminase á la reacción.

¿Y qué poder es este? ¿Qué influencia es esta? 
¿Quién es esta persona, de la cual por fin se ha aven
turado á hablar el Sr. Olózaga? Una monja, una reli
giosa, retirada en el silencio de un convento.

Pero una religiosa, señores, y aquí es preciso vol
ver por los fueros de la verdad y de la justicia alta
mente ultrajados en esta discusión; una religiosa á la 
cual el Sr. Olózaga ha calificado de criminal. Ni en este 
Cuerpo ni en ningun otro se puede calificar á na
die de culpable, y siempre es impropio é inconvenien
te hablar de estas materias.

Yo no sé si alguna sentencia ha podido dictarse. El 
Sr. Olózaga se muestra mas enterado en cosas tan anti
guas; pero sea lo que quiera, yo tendré derecho á decir 
que S. S. no ha debido hablar de este punto sin lasti
mar derechos y reputaciones particulares que nunca pue
den ser objeto de discusión aquí.

¿Es posible, señores, que el Sr. Olózaga, que co
noce los antecedentes de todos los Ministros, que sabe 
que hemos dado tantas pruebas de amor á la libertad, 
que hemos hecho por ella tantos sacrificios como S. S., 
crea que si hubiese una influencia que coartase en lo 
mas mínimo nuestra libertad de acción, que nos pidiera 
el sacrificio de nuestros principios, habríamos de tole
rarla? Ni aun queremos contestar á tales imputaciones.

El Sr. Olózaga hablaba ayer de independencia en 
el ejercicio del poder, de desinterés para conservarlo 
ó renunciarlo; y con este motivo, pasando con la rapidez 
con que ha ido de un punto á otro, y acumulando ob
servaciones y cargos, decia una cosa verdaderamente 
contradictoria con todo lo que acabo de ocuparme. S. S. 
aseguraba por una parte que existe una influencia reac
cionaria, que caminamos al retroceso, que la Constitu
ción está amenazada y la libertad en peligro, y al mis
mo tiempo decia S.S.: hay otro mal en la sociedad; hay 
una fuerza que todo lo subyuga, y es el militarismo. 
S. S. deseaba que llegase el momento en el cual fuera 
posible constituir un Gobierno sin que le presidiera un 
capitán general. Y aquí, señores, es preciso hacer ob
servar una circunstancia especial. S. S. hablaba ayer 
interpretando las palabras veraces de un anciano res
petabilísimo, de desheredación de hombres , de exclu
sión de partidos del ejercicio del poder; y decia S. S. 
lo que hombres tan inteligentes y tan avisados como 
él, después de haber oido á aquel venerable anciano, 
no habian creído tener derecho á decir en el Cuerpo en 
donde á la inteligencia y á la interpretación equivoca
da hubieran podido seguir las explicaciones.

Pero al mismo tiempo que el Sr. Olóaaga se queja
ba de la exclusión de un partido del ejercicio del po
der, S. S. excluía por su propia autoridad á toda una 
ciase, á la cbse de generales, sin cuyos servicios el 
Sr. Olózaga y yo es probable que á pesar de nuestro 
amor á la libertad no ejerceríamos nuestras respecti
vas funciones en este sitio. (Rumoras.)

Pues en ese punto yo tengo derecho á hablar con 
mas firmeza y con mas confianza que S. S.

El Congreso en su mayor parte recordará que hu
bo una época en la cual el curso de los sucesos áe la 
guerra, los acontecimientos militares habian llegado á 
dar una gran preponderancia á un general ilustre, á 
cuyo valor tributo yo aquí, no siendo su amigo, no ha
biendo tenido jamás el honor de saludarle, el homena
je de mi respeto y consideración.

El año 38 elevó una exposición al Congreso de los 
Diputados quejándose del Gobierno. Las operaciones mi
litares estaban detenidas, según él, porque el Gobierno 
no le facilitaba recursos. Esta acusación, como otras que 
la exposición contenia, excitaron vivísimo interés y aun 
disgusto en la mayoría de aquel Congreso. Hubo una 
reunión en donde las de aquel género se celebraban 
entonces, que era en la casa llamada de Filipinas. Yo, 
joven entonces, tal vez demasiado para poder tomar 
parte eny cuestiones tan graves, inicie sin embargo la 
resolución que entonces creí conveniente. Yo dije que 
si en aquella ocasión el Gobierno se dejaba imponer 
una ley por el poder militar, el Gobierno abdicaba; que 
no habia mas alternativa que luchar y derribar un po
der que á mi juicio amenazaba á los demas poderes 
públicos, ó abandonar el puesto para no estar sometidos 
a su influencia. No se aceptó por entonces esta opi
nión. Hubo arreglos que permitieron la continuación do 
aquel estado de cosas.

Pero ai cabo de dos años tuve yo la honra de ser 
llamado á formar parte de los Consejos de la Corona. Su 
Magestad se dignó confiarme el Ministerio de la Gober
nación; se disolvieron las Córtes entonces reunidas, y 
se procedió á nuevas elecciones. Una manifestación del 
secretario de aquel general puso al Gobierno en la 
necesidad de tomar una resolución enérgica, y yo tuve 
la honra de proponerla.

Todavía, sin embargo, el deseo de conservar cierta 
armonía, de evitar conflictos, detuvo al que entonces 
dirigía los negocios del país. Pero pasaron otros dos 
meses, y al cabo de ellos aquel general eleva una por
ción de propuestas de recompensas, á cuya cabeza íi- 
guraba precisamente el que habia firmado la manifes
tación que dos meses antes habia yo creído que era ne
cesario que produjese una resolución enérgica del Go— I

bierno respecto al poder militar. Se reunió inmediata, 
mente el Consejo de Ministros; el Ministróle la Guerr * 
dió cuenta de aquella propuesta, y en el momento qü  ̂
yo la oí, declaré terminante y resueltamente que habia 
dejado de ser Ministro de la Gobernación. Fueron íq% 
útiles las instancias que mis amigos políticos hicieron 
para que continuase. Aquellas Córtes se habian reunb 
do, teniendo yo la honra de dirigir las elecciones, y 
daban un apoyo decidido al Ministerio. En la noche an
terior á la reunión dei Consejo de Ministros, cuatroDb 
putados, de los cuales son hoy Senadores dos por 10 
menos, fueron comisionados por la mayoría del Con
greso para manifestar al Gobierno que harían una de
claración solemne de que la política del Gabinete sería 
decididamente apoyada por la mayoría. Pues bien: to
do eso fué completamente inútil. Yo creia que mi hon
ra, mi dignidad y mis principios no me permitían con
servar aquella posición, ni aceptar el apoyo que para 
conservarla se me ofrecía, y me retiré tranquilamente 
al hogar doméstico, renunciando con gusto y sin vaci
lación el poder que la Corona se habia servido confiar
me. Se ve pues que yo por lo menos he tenido, des
de tiempos agitados y peligrosos, la decisión y la dig
nidad suficientes para combatir el poder militar cuancTo 
ha querido sobreponerse á la acción expedita del Go
bierno. ¿Cuál ha sido en materia tan delicada la con
ducta del Sr. Olózaga que tanto clama hoy contra eso 
del militarismo? Permitidme recordarlo. El Sr. Olózaga 
ha provocado una especie de liquidación universal, y 
es preciso que traigamos nuestras cuentas claras. El 
Sr. Olózaga entonces favorecía, lisonjeaba la elevación 
de ese poder. Llegó á ponerse al frente del Estado, pero 
no acertó á satisfacer los deseos, las pretensiones que 
probablemente se manifestaran en derredor suyo, y en
tonces el Sr. Olózaga, posponiendo lo que anteriormente 
habia sustentado, volviendo sobre sí por un sentimien
to del cual la historia habrá formado su juicio, y que 
yo no debo calificar, se declaró adversario acérrimo de 
aquel poder, le combatió desapiadadamente , y en un 
dia grande y solemne, el Sr. Olózaga dió el grito de 
combate y de destrucción de aquel poder mismo que 
habia contribuido á levantar. Esa ha sido la conducta 
singular del Sr. Olózaga en los negocios políticos.

No es que yo quiera introducir la desconfianza ni 
la duda en el ánimo de sus amigos políticos, no lo pre
tendo; pero es la verdad que en aquella época, en la 
cual el partido progresista estaba en el poder, en la cual 
el partido progresista seguía una política templada, fué 
un elemento de perturbación y de disolución del parti
do progresista.

Se ve por este ligero recuerdo histórico, rápida
mente bosquejado, que en cuanto á combatir las in
fluencias militares, no ha sido ciertamente S. S. de los 
que han tomado la delantera, ni de los que nos llevan 
ventajas de ningun género.

Pero ¿cabe que dos influencias enteramente opues
tas se unan para dirigir los negocios dei país? ¿Cabe 
que de una parte haya una influencia clerical que natu
ralmente marcha de una manera lenta y siempre tími
da, se una con el poder militar que de suyo es enérgico, 
y marcha rápidamente á la ejecución de todos los pen
samientos que concibe? Eso es imposible. No hay en 
los generales del ejército ninguno, cualesquiera que 
sean sus opiniones, que acepte una influencia que pue
da reprimirle y obligarle á ejecutar ningun acto contra
rio á sus principios y á sus deberes.

Pero el Sr. Olózaga, continuando la exposición de 
los datos que justificaban la existencia de esa influencia 
reaccionaria, decia: sois reaccionarios en todo; y hacia 
la enumeración de actos de política interior, y de actos 
y disposiciones de política exterior. Yo, que me propon
go seguir á su señoría en todos los giros y sinuosidades 
de su discurso, he de examinar ligeramente lo que se 
refiere á la política interior, para después enlazarlo con 
lo que queda por tratar, y es lo mas grave, de la polí
tica exterior.

En Loja ese poder militar ha llevado al Gobierno á 
la injusticia y hasta á la violación de la ley. En este 
punto, ya que el Sr. Olózoga nos daba lecciones históri
cas, es necesario que permita la exposición ligera de 
las doctrinas legales que sin duda ha olvidado S. S. 
¿Cómo, señores, puede haber tribunales que apliquen 
con independencia la ley, puede haber fallos que sean 
respetados, como serán siempre respetables, si están 
sujetos á la censura parlamentaria, y si prescindiendo 
del exámen de las causas, se fulminan contra ellos toda 
clase de censuras? Los fallos de los tribunales, las sen
tencias que causan ejecutoria, no están sujetas á ese 
género de censuras, no puede dirigírselas esos cargos, sin 
que la dignidad de la justicia y la autoridad de la ley, 
cuya aplicación corresponde á los tribunales, deje de re
sentirse y menoscabarse.

Pero el Sr. Olózaga decia que se ha sometido al fallo 
de los tribunales á personas inocentes, á personas que 
no se hallaban en la situación que la misma ley exi
gía, y en prueba de ello invocaba el fallo en materia de 
competencia pronunciado por el tribunal supremo de 
justicia.

Pues ese mismo hecho, ¿ no es una prueba de la li
bertad, de la independencia y de la rectitud con que 
esos tribunales se han conducido? Y añadía S. S.: des
de el momento en que ese fallo se dió, todos los demás 
encausados debieron ser puestos en libertad, y si no 
debieron ser puestos en libertad, debieron ser someti
dos á la jurisdicción ordinaria. ¿Pero ignora S. S. que 
esto no puede hacerse sino cuando una jurisdicción 
interpone una competencia, ó una persona acusada 
propone una declinatoria que es objeto después de la 
decisión y del fallo correspondiente, seguido por todos 
los trámites de la ley? ¿Por qué pues los mal encausa
dos no interpusieron la declinatoria y reclamaron con
tra la competencia del tribunal ? No ha habido pues 
por parte del Gobierno en este punto ninguna extrali- 
mitacion en la acción de los tribunales establecidos por 
la ley; no ha habido ningun acto de dureza, ningun 
acto de violencia. No deben hacerse calificaciones de 
ese género sin que sean parlamentarias ó convenien
tes , sin que vengan al menos acompañadas de la prue
ba y de las demostraciones que las justifiquen.

Hablaba S. S. del rigor que se emplea con la im
prenta, de la violencia, de la represión, y decia S. S.: esto 
es que se quiere ahogar la manifestación de las opinio
nes, y así se pueda caminar mas decididamente en la 
senda del retroceso. Yo conservo íntegras todas las opi
niones que he profesado siempre en materias de liber
tad de imprenta, y las he llevado hasta tal punto desde 
que tengo la honra de ocupar este puesto; en todo lo 
que me ha sido personal, en los ataques que á mí pro
pio se me han dirigido, no he permitido, no hubiese 
consentido jamás que se hubiese hecho una denuncia. 
Una se hizo sin conocimiento mió, y en el momento en 
que lo supe, pedí que se suspendiera el curso de la 
misma.

Pero, señores, ¿cabe decir que el Gobierno coarta 
y reprime la libre manifestación de las opiniones po
líticas que tienen los escritores ó todas las personas 
que quieren servirse de la prensa, cuando se ve que en 
los mismos números de los periódicos en que esas cen
suras se imprimen, en que esas quejas se formulan, se 
dirigen siempre cargos, acusaciones personales de mal 
género, en términos indecorosos é inconvenientes con
tra los Ministros, que sin embargo no se dan por las
timados de ellos? No hace muchos dias que un perió
dico extranjero, de esos que están en esa conjuración 
encaminada al descrédito de las mas altas instituciones 
dei país, de la nación española misma, se publicaron 
correspondencias depresivas de mí. Me lo indicaron, Y 
tal ha sido la indiferencia con que yo lo he conside- 
ado, que no he querido darme la pena de leerlas. Cía



ro os m íe el G obierno p u d ie r a , en  uso de las faculta- ; 
je s  que co rresp o n d en  á todos los G oblem os para v e la r  ! 
por los altos in te re ses  y  la seguridad  p u b lica , m an d a r 
que cío ex tran je ro  q u e  abusa de la hosp ita lidad  p ara  
desacred ita r los poderes constitu idos, saliera del te r r i 
torio e sp añ o l, y  sin  em bargo de eso no se h an  hecho 
indicaciones en  ese sen tido  , n i se ha pensado hasta  
ahora por lo m enos en  tom ar esa m edida. Véase pues 
hasta dónde llevam os n u estra  to le ranc ia  y  n u estra  con
sideración  con la p ren sa .

No h ay  pues en  todos los actos del G obierno á 
los cuales se ha refe rido  S. S. y  de los que yo he crei- 
do co n v en ien te  h acerm e cargo con rap id ez , nada que 
ind ique esa tendencia  reacc io n aria  n i ese re tro ceso  de 
que h ab lab a S. S.

P ero  en  la política ex te rio r, en  la cuestión  de Italia , 
en la cuestión  del poder tem poral del Santo Padre , ¿no 
se ve ev id en tem en te , decia S. S . , la tendencia  del Go
b ie rn o  en favorecer la reac c ió n / 1 sin  em bargo es una 
cosa singular que al m ism o tiem po que el Sr. Olózaga 
en u n c iab a  esta id ea , d irigía esta acusación con tra  el 
G obierno, h ab laba de u na n o ta  del M inistro de N ego
cios ex tran je ro s  de F rancia , y  nos decia: en  osla n o ta  
se os p ropuso  que ren u n c ia ra is  á la defensa de los de
rech o s de Francisco  II. se aseguró  que los derechos del 
poder tem poral del Santo Padre  qu ed arían  á cub ierto  
de todo p u n to , y  sin  em bargo vosotros, ciegos en  v u es
tra  p reocupación , p re fe ris te is co n trib u ir  con vu estro  
apoyo decidido a so sten er á ese Rey. ¿Hay arm onía , h ay  
concordancia reg u la r  en  este cargo? N o so tro s , á qu ie
n es  se cen su ra  de h ab e r  defendido con exceso de calor 
el po d er tem poral del Santo P a d r e , de h ab e r hecho  
gestiones en  su  fav o r, somos sin  em bargo  m as p a rtid a 
rios de Francisco II, y  sacrificam os los in te re ses  que u n  
pu eb lo  católico tien e en d efen d er el poder tem poral del 
Papa p o r sa lvar los in te reses  de Francisco  II. No, señ o 
res; n o  es este u n  arg u m en to  fu n d a d o : u n  ex trem o 
co n trad ice  á otro. La verdad es que la política del Go
b ie rn o  en  esta m ateria  ha sido co nstan te , ha sido fir
m e y  clara ; no  ha estado n u n ca  su je ta  á in te rp re ta 
ciones de n in g ú n  género . Parecía inú til que esta cu e s
tión v o lv iera  á d iscutirse en  este sitio, p o rq u e  no  h an  
pasado ocho m eses todavía desde que se exam inó p ro 
fun d am en te , expon iendo  el G obierno  de S. M. todas sus 
ideas, todos sus actos en  esa g rav ísim a cuestión .

¿Qué ha ocurrido  d espués, señ o res , qué ha o cu r
rido  después, que ju stifiq u e el cargo que el Sr. Olózaga 
d irige al G obierno? ¿Qué ha o cu rrid o ?  Que hem os c o n 
servado  al rep re sen ta n te  de la Reina al lado del R ey 
F rancisco  II; que hem os practicado  gestiones p a ra  que 
los G obiernos de las po tencias católicas se reu n iesen , á 
fin de ex am in ar si hab ia  alguna solución posible favo— 1 
rab ie  al poder del Santo Padre , ó que pud iera  p o n er á ' 
salvo su  seguridad  y su  in d ep en d en cia  en  el ejercicio ! 
de sus sagradas funciones. Pues esto, señores, ¿era p o r | 
v e n tu ra  u n a  cosa n ueva? ¿No habia dicho desde el p rin 
cipio en  la a n te rio r  legislatura que esta era  la política 
que nos proponíam os segu ir, y de la cual no nos se
p araríam o s ni u n a  sola línea? Hemos hecho  gestiones 
e fica ce s , las rep roducirem os cuando  las c ircu n stan c ias  
lo p e rm itan , p ara  que el poder tem poral del Santo Pa
d re  se m an tenga com o noso tros creem os in d ispensab le  
que se conserve , á fin de que de ese modo pueda e je r
cer con  seguridad  é in d ep en d en cia  su sagrado poder 
esp iritu a l. N osotros hem os c re íd o , nosotros co n tin u a
mos c rey en do  que la ru in a  del poder tem poral del San
to P ad re  p ro d u c iría  la confusión en  la iglesia católica, 
é im pediría  p ro bab lem en te  el ejercicio de su poder es
p ir itu a l. Pero  esta o p in ió n , señ o res , ¿es u n a  Opinión 
solo del G obierno? ¿Es una op inión que los ind iv iduos 
del G abinete hem os enunciado  solos? S eñ o re s , es la 
op in ión  del Sr. Olózaga.

El Congreso se va á aso m b rar de v e r  que el señ o r 
Olózaga se m uestre  h o y  enem igo acérrim o  del p o der 
tem poral del Santo P adre , que cree  que nada tien e  que 
v e r  el poder tem poral con el e sp iritu a l, y sin  em bargo 
aqu í tengo u n  docum ento  firm ado p o r el Sr. Olózaga, 
e n  el cual hab laba de la g ravísim a cuestión  de Italia , 
in ic iad a ya en tonces con ciertos ca rac té re s que in d ica
b an  que cada d ia hab ia  de ad q u ir ir  m ay o r g ravedad .

El Sr. Olózaga in form aba al G obierno de S. M., 
como su  em bajador ó m in istro  p len ip o ten c ia ria  en  
P a rís , de la op in ión  que se h ab ia  m anifestado en  el 
cu rso  de las sesiones ó de las conferencias ce leb radas 
p o r los p len ipo tenciarios de las cinco g ran d es potencias 
y  del Rey del P iam onte en  aquella cap ita l; y  S. S. se 
a su s tab a , m ostraba g ran  te rro r  al h ab la r  de la caída 
posib le del p oder tem poral del Santo P a d re , y  decia: 
a ¿qu ién  puede calcu la r las consecuencias que para  el 
p o d er esp iritu a l ha de te n e r  la caída del poder te m p o 
ra l?»

Son b rev es las palab ras, y h a  de p erm itirm e el 
Congreso que m e tom e la lib e rtad  de leerlas. Y al h a 
c e rlo , yo debo d ec la ra r de n u e v o , como lo h ic e , al 
Sr. O ló zag a, que cuando  S. S. en tre  en el M inisterio de 
E stado á d irig ir  las ¡ elaciones ex te rio res  del país, con 
m as ac ierto  sin  duda que yo, use de la m ism a lib e rtad  
q ue yo em pleo, tray en d o , cuando lo tengo por co n v e
n ien te , á los C uerpos Colegisladores y á los debates que 

x en  ellos se susciten  todos los docum entos que estén  
autorizados con mi firm a ó con mi rúb rica .

N ada está oculto; todo se ha p u b licado , y  si a lguna 
cosa h ay  que el in te rés  público  no  h ay a  perm itido  d ar 
á luz, yo autorizo  an tic ip ad am en te  al Sr. Olózaga para 
que use de la m ism a lib e rtad  que yo m e tom o en este 
m om ento .

Pues b ien  : el Sr. Olózaga decia en  un  período de 
este d e sp a c h o :

El Sr. OLÓZAGA : Suplico á S. S. que lo lea todo; 
si n o , lo h a ré  yo.

El Sr. M inistro de ESTADO (C alderón Collnntes): 
C ontiene a lguna cosa......

El Sr. OLÓZAGA: T odo, todo ; p ro testo  de lo que 
se lea, si 110 se lee todo el despacho.

El Sr. M inistro de ESTADO (C alderón  Collantes): 
No h a y  in co n v en ien te  por m i p a rte  en  la lec tu ra  de 
todo el despacho; la om itía p o r no fatigar la a ten c ió n  
del Congreso, pero  si el C ongieso lo tien e  á b ie n , yo 
no tengo  m as p lacer q ue satisfacer los deseos del señ o r 
Olózaga.

El Sr. SECRETARIO (G oicoerro tea): Dice así el 
d esp a ch o :

« l e g a c i ó n  d e  e s p a ñ a  e n  p a r í s . —N úm . 2 1 2 .— E xce
len tísim o  S r.— Muy Sr. m ió : La cuestión  de Ita lia , que 
d ije á V. E. en  m i despacho n ú m . 170 que se tra ta ría  
e n  las conferencias q ue se h ab ían  de ce leb ra r  después 
de firm ada la paz, se ha tra tad o  en  efecto. El aspecto 
que ha p resen tado  el Congreso h a  sido m u y  conform e 
con lo que tuve la h o n ra  de a n u n c ia r  á Y. E. La lucha 
e n tre  el A ustria  y  la In g la te rra  ha sido te rr ib le , so ste 
n ien d o  el Conde de Buou! que no  debe hacerse  n in g u 
n a  innovac ión  en  Italia , y negando  la com petencia del 
Congreso p ara  ocuparse en  este asunto , y  atacando lord 
C larendon  la política seguida en  todos los E stados de 
Italia, á excepción del P iam onte, y  m an ifestando  la ne 
oesidad de u n  cam bio  que les p e rm ita  re n u n c ia r  ai 
apoyo de tropas m e rc e n a r ia s , ex tran je ra s  ó aux iliares, 
con las que se está  resistiendo  á la op in ión  pública y 
v io lando  el país. El Conde Y alew ski apoyó á lord  Cla
ren d o n , y  m anifestó, no  solo la d isposic ión, sino  el d e 
seo del E m perador de re t ir a r  las tropas de R o m a, r e 
tirándose al m ism o tiem po todas las que los austríacos 
tien en  en  los d iversos p u n to s de Italia , fuera del re in o  
L om bardo V éneto. Esto, que p o r p a rte  de la F rancia se 
ind icaba como u n  d e s e o , se p resen tó  p o r la C erdeña 
como una necesidad, y  se pidió en  los té rm in o s m as 
enérgicos por el Conde de Cavour. El de Buoul resistía  
que con tinuase  la d iscusión , p ara  lo que no pudo h a lla r  

.apoyo  en n in guno  de los rep re sen ta n te s  de las dem ás

p o tencias. Es posible que sea m as feliz al tra ta r  de lo : 
que se h a de consignár ó no en  los protocolos, p o rq u e , 
excep tuando  la Ing la terra , todos tem en  adop tar n in g u n a  
d isposición defin itiva que com prom eta el p o rv e n ir  de 
la Italia  v  las m iras que cada G obierno tien e  respecto  
de ella. S i no temiese el Emperador de los franceses que la 
retirada de sus tropas ser a seguida inmediatamente de la 
ruina del poder temporal del Papa ;¿ T  o c i e n  p u e d e  p r e d e 
c i r  LO QU E EN ESE CASO SERÍA DEL PODER E S P IR IT U A L ? )  en 
tra r ía  m u y  resu e ltam en te  en  las ideas dei P iam onte en  
favor de la u n idad  y de la lib e rtad  de Italia . Si la R u
sia no tu v ie ra  consideraciones que g u ardar, y  aun com 
prom isos que cu m plir con el Rey de Ñ apóles, tam b ién  
favorecería  en  Italia  todo lo que pudiese co n tra r ia r  las 
p re ten sion es y  la política del A ustria . La Prusia, su  p o 
deroso riv a l en  A lem ania, seria  su  enem iga en  Italia , si 
no tem iera  la p ropagación de las ideas libera les que 
tien e m al rep rim id as en  su  prop io  te rrito rio . Así, s ie n 
do favorables en  general á la Italia los deseos que en  
el Congreso se h a n  m an ife s tad o , y siendo de m u c h o  
m om ento  las causas que im piden llevarlos á debido 
efecto , no es p robab le  que sa lg ad o  las conferencias r e 
solución n inguna que cam bie p o r  de p ro n to  la situación  
de aquellos Estados.

»La política de la F ra n c ia , respec to  de e llo s , será 
sin  em bargo m as libera l de lo que hasta el dia se hab ia  
m anifestado. De esto no puede q u ed ar n in g u n a  duda, 
p o rq u e  el E m perador h a  tenido  b u en  cuidado de decir- 
ib á todos los que en pro ó en  co n tra  de sem ejan te po
lítica p u eden  te n e r  algún in te ré s  , y  los que le h ab ían  
oido exp licarse ú ltim am en te  en  este sen tido , y  en  favor 
de las reform as que pueden  d a r  estabilidad y fuerza á los 
G obiernos de los d iversos Estados de Italia , ap licaban  á 
este país la parte  condicional del b rin d is  con que solem 
nizó el g ran  b an q u ete  del dia 12. H abrá observado  
Y. E. que b rin dan d o  á la unión felizm ente restab le 
cida e n tre  las potencias de E uropa (que así lo dijo el 
E m p erad o r, sin  em plear las palab ras Soberanos que el 
Monitor pone en  su boca';, m anifiesta su  deseo de q u e se a  
d u rad era , y  su confianza de que lo será , si descansa 
siem pre en  el derecho, en  la ju stic ia  y en ios v erd ad e
ros y legítim os in te reses  de los pueblos. El com entario  
q ue de ello se hacia es tanto  m as fundado, cuan to  que 
n in g u n a  frase en form a dub ita tiva  podía ap licarse al tra 
tado de paz en lo que tiene relación  d irec ta  con el m o
tivo de la g u e rra ; y en  cuanto  al apoyo que esta políti
ca hallará  en  Ing la te rra , bastará p ara  d em ostrarlo  que 
in d iq u e á Y. E. lo que sé por bu en  conducto  que dijo 
lord  C larendon  al Condi' Buoul en  una de las ú ltim as 
conferencias : ¿si el A ustria se om peña en  so sten er el 
statu quo en Italia , la op in ión  pública en  In g la te rra  
puede llegar á tal grado de indignación que no h ay a  Go
b ierno  capaz de co n ten erla .»  En los círcu los cada dia m as 
reducidos en  que prevalece aquí la política austríaca , se 
a trib u y en  estas p alab ras y  au n  las del m ism o E m perador 
á m iras in te resadas de uno y o tro  G obierno sobre la isla 
de Sicilia y  el re ino  de Ñ ap ó les , y aun el apoyo que se da 
á la Cerdeña lo explican por derlas tratos que se suponen 
de la cesión de la Saboga á la Francia en compensación de 
otros mas pingües territorios que codicia el Rey Víctor Ma
nuel. Decia á Y. E. que cada vez se red u cía  m as el n ú 
m ero  de los am igos del A ustria: pero  no basta esto  á d ar 
u n a  v erd ad era  idea de la posición de sus re p re se n ta n 
tes. El P ríncipe N ap o leó n , que tien e siem pre , y  ra ra  
vez o cu lta , tendencias m u y  lib e ra le s , ha sido el p ri
m ero  que se lia a trev ido  á exc lu irlos de u n  b an q u e te  
dado á los dem ás p len ipo tenciarios , y  no sé si po r ha
cer m as significativa su in te n c ió n , ó por ia bondad con 
q u e m e  d is tin g u e , he sido yo el único que ha tenido  la 
h o n ra  de asis tir  e n tre  todos m is colegas del cuerpo  di
p lom ático. A penas bastan  los hechos conocidos p a ra  ex
p licar sa tisfactoriam ente la p rev en ció n  con que aqu í se 
m ira  al G obierno austríaco  , p o r lo q ue se supone que 
h ay  alguna causa m as de las que á la v ista  p a rec en ; y  
p ersonas , p o r lo com ún b ien  in fo rm a d a s , c ree n  que 
h ay  u n  artícu lo  secreto  en  el C oncordato del A ustria 

; con R om a, por el cual el Papa se obliga á re c u rr ir  
ex c lu siv am en te  á aquel E m perador p ara  la defensa de 
sus Estados en caso de necesidad .

»Como q u iera  que s e a , los hechos que acabo de in 
d icar b astan  p ara  confirm ar el anuncio  q ue m e a trev í á 
h ac e r  en mi despacho d e la estafeta a n te rio r  , y  serv i
rá n  para que la p en e trac ió n  de Y. E. com prenda fácil
m en te  la aplicación que pueden  te n e r  á la política e x 
te rio r  de E sp a ñ a , que gobernando  co n stitu c io n alm en te  
y  con la m ano firm e que reclam a la conservación  dei 
o rden  p ú b lico , está m uy  lejos de te m er la reacción  que 

i los enem igos del G obierno p en sab an  y au n  p ro cu rab an  
que fuese la consecuencia de la paz firm ada en  esta 
cap ital.

»Dios g uarde á Y. E. m uchos años. París I i  de 
A bril de 1 8 5 6 .— Exorno. Sr.=^B. L. M. de Y. E. su  m as 
a ten to  y seguro  serv ido r, Salustiano de Olózaga.

vPust senp tum . M ientras escrib ía  este d esp ách en se  
tra ta b a  en la conferencia de in se rta r  ó no en  el p ro to 
colo lo que se habia tra tado  sobre ia cuestión  de Italia , 
y  al fin parece que se convino que en  el de la sesión 
d e l dia 8 de este m es se ponga su stan c ia lm en te  lo que 
se d ijo , su prim iendo  todo lo que en  la d iscusió n , que 
fué m uy  an im ad a , tenía ó podia considerarse  como si 
tu v ie ra  alguna especie de personalidad . No se rep e tirá  
nada de la P ru sia ; algo favorab le á Italia se p o n d rá  en  
boca de Mr. M anteufeld, m as en  la de Mr. W a leu sk i; y  
si no se p onen  en  la de lord C larendon las ex p resio n es 
que dejo consignadas, se pon d rán  o tras que no  son m e
nos significativas. En cuan to  á lo que p ropuso  y sostu
vo el Conde C avour, nada esencia l parece que se ha 
om itido.

»En este in s tan te  están  los p len ipo tencia rios fir
m ando  los p ro toco los; y  si, como es de e sp e ra r , no 
o cu rre  n in g u n a  d ificu ltad , esta será la ú ltim a sesión. 
P arís  16 de A bril de 1 S 5 6 .= S a Iu s tia n o  de Olózaga.»

El Sr. M inistro de ESTADO (C alderón  C ollantes : 
S e ñ o re s , el Congreso com p ren d erá  aho ra  cua l era la 
causa p o r qué yo no cre ia  necesario  fatigarle con la lec
tu ra  de todo el docum ento . A unque todo él co n tiene 
notic ias y observaciones de sum a im p o rtan c ia , que yo 
voy á an a lizar con rap id ez , lo g rave que hay  es este pa
ré n te s is , que es un a  exclam ación arran cad a  del alm a 
católica del Sr. Olózaga cuando  se tra ta b a  de la cáida 
p ro b ab le  dei poder tem poralde l Papa.

El Sr. Olózaga decia : «Si no tem iese el E m perador 
de los franceses que la re tirad a  de sus tropas s í ría se
guida in m ed ia tam en te  de la ru in a  dei poder tem po
ral del Papa ( ¡ y  qm én  puede p red ec ir lo qm en  este 
caso sería  del poder e sp iritu a l!)»

Este p a rén te s is , señ o res , es la expresión  de la opi
n ión  p artic u la r  del Sr. Olózaga respecto  á la n a tu ra le 
za del poder tem poral del Santo P ad re , y de su m isión 
ín tim a con el ejercicio del poder e s p i r i tu a l , y  los peli
gros que in ev itab lem en te  h ab ría  para  este en  el caso de 
que el poder tem poral sucum biera . E IS r. Olózaga excla
m aba : si el p oder tem poral su c u m b e , ¿qué su e rte  es
p e ra rá  al poder esp iritu a l! Y claro es q u e ,  al excla
m ar a s í , S. S. m anifestaba el h o rro r, el sen tim ien to  que 
estaba apoderado de su  ánim o de que una ca tástro fe 
sem ejan te  p u d iera  verificarse ; p o rque de o tro  m odo, 
¿ qué im portaba para  S. S. que el poder tem poral del 
Santo Padre su cum bie ra  , si según  S. S. h a  sostenido en  
esta d isc u s ió n , este poder no tiene v íncu lo  n i en lace de 
n in g ú n  género  con el poder esp iritua l?

Se ve pues que el Sr. O lózaga, en  este despacho , 
m anifestaba que su  convicción ín tim a era  que el p oder 
tem poral d e l Papa deb ía co n se rv a rse , y  que su  ru in a  
en v o lv ería  ta l vez la ru in a  del poder esp iritu a l.

Pero  ya que el despacho se ha le id o , d iré  u n a  pa
lab ra  respecto  de él. La cuestión  de Italia se ha p re sen 
tado en  los últim os tiem pos por el Sr. Olózaga y p o r sus 
am igos en  el in te rio r  y  en  e) ex te rio r  com o u n a  cues-
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en  ese despacho la da un  ca rác te r  en te ra m en te  d iv e r
so ; en  ese despacho la cuestión  es para  el Sr. Olózaga 
u n a  cuestión  de am bición de te r r i to r io , es un a  cues
tión de en g ran d ec im ien to  del P iam onte y de la F ra n 
cia : y  no  usa el Sr. Olózaga de palabras b landas para 
d a r  ese ca rác te r á la n atu raleza  de la cu estió n ; usa de 
la p a lab ra  fuerte  de que se codicia p o r u n  Soberano la 
adquisición  de un d e term inado  te rr ito rio , y  p o r otro  la 
adquisición de otro  te rrito rio  d is t in to ; e ra  pues cues
tión de d o m in ac ió n , de e q u ilib rio , de adquisición de 
te rr ito rio , y  n o  era  de n in g ú n  m odo cuestión  de inde
pendencia y libertad .

Esa cu “stion de independencia ha existido siem pre 
en Ita lia : esa cu estisn  de independencia  se d iscutía e n 
tonces poniéndose el G obierno del E m perador de los 
franceses del lado de la Italia co n tra  el G obierno del 
E m perador de A ustria ; esa rivalidad  h a existido  siem 
p re  e n tre  aquellos dos Estados y ha dado lugar á la r
gas y  prolongadas guerras.

Pero el Sr. Olózaga no se o cu p aba  de ese antago
nism o secu lar, trad ic ional que existia e n tre  los dos im 
perios. El Sr. Olózaga , después de defin ir la n a tu ra leza  
de la cuestión  de Italia, decia: el Piam onte q u iere  adqu i
r ir  ta les te rr ito rio s , la Francia ta les otros. Y noso tros, 
s e ñ o r e s ,’ en  esta cu e s tió n , ¿hemos tenido las opinio
n es que el Sr. Olózaga m anifiesta en ese despacho? No, 
se ñ o re s ; en la cuestión  de Rama hem os sido católicos, 
p erfectam en te  católicos ; en  la cuestión  de Italia hem os 
sido lib e ra les, p erfectam en te  liberales: nada hem os h e
cho que p u d ie ra  se rv ir  de obstáculo á la em ancipación 
de un  país, hacia el cual no  hay n in g u n o  que no tenga 
grandes, p rofundas, arra igadas sim patías. En la cuestión  
de lib e rtad  nosotros hem os creído que cuan to  m as se di
fundiese po r todos los países de E uropa y  del m undo  
el sistem a co n stitu c io n a l, m as posible sería estab lecer 
e n tre  los G obiernos u n a  buena in te lig en c ia , y  e n tre  
los pueblos u n a  fra te rn id ad  de la cual noso tros som os 
p artidarios y  defensores.

No hem os pues com batido ni la lib e rtad  ni la in d e
pendencia  de Italia; n i u n  docum ento  se h a  c i ta d o , n i 
se c ita rá  en ese sentido . No hem os sido p artid ario s  de 
la un idad  c iertam en te; ¿y por qué? Porque la un idad  no 
podia verificarse, no puede realizarse sin  la violación 
de tratados cuya derogación ó m odificación tien e  que 
se r  objeto de acuerdo de las potencias que los form a
ron , y  sin  que al m ismo tiem po que la un idad  se acu er
de, caigan hechos pedazos unos y o tros tra tados, y des
aparezcan  todos los derechos reconocidos p o r estip u la
ciones in te rnac ionales.

Y esta op in ión , señores, que noso tros hem os soste
n ido , ¿es op in ión  n u estra? ¿O es por v e n tu ra  la op in ión  
de los que m as h an  contribu ido  á la em ancipación  é in 
dependencia  de Italia? Yo no fatigaré al Congreso con la 
le c tu ra  de docum entos im p o rtan tes que están  im presos 
en periódicos que tengo en  m is m anos; pero  el G obier
no inglés, po r órgano de lord  Jhon R usell, en  d o cu m en 
tos dip lom áticos y  en  las sesiones del P arlam en to , no 
ha m anifestado u n  dia y o tro  dia que consideraba que 
la u n ió n  de Italia era im posible y  que el P iam onte s e 
ría  responsab le , si a lguna vez se a trev ía  á d irig ir sus 
¿trinas co n tra  el Y éneto, y  m ucho m as si in vad ía  los Es
tados del Santo P a d r e ; dijo te rm in a n tem e n te  que lo 
aban d on aría  á su  propio destino , á sus prop ias fuerzas, 
en  d  caso que se a trev ie ra  á acom eter tan  te m era ria  
em p resa .

Poro osos docum entos son conocidos tal v e / de to
dos; lo que aeaso lio se eonoce es la opinión de uno  de 
ios ho m b res m as im p o rtan tes  de la G ran  B retaña. E n 
u n  d iscurso  pronunciado  por lord B rovgham  en  u n  
b a n q u e te , exam inando  la situación de todas las p o ten 
cias de E u ro p a , ocupándose m uy  especia lm en te  de la 
cuestión  de Italia , analizó cuáles h an  sido los m edios 
que se h an  em pleado para  realizarla , y  p ro n u n c ió  su  
fallo inexorable respecto  de ella aun mostrándose p a r 
tidario  de la in d ep endencia , y  hasta  de. la unidad de Ita
lia misma.

Dos líneas b as ta rán  para po n er al Congreso en  co
nocim ien to  de e-te  im p o rtan te  docum ento . Dice asi: 
«La situación  de la Italia ha m ejorado por el reco n o ci
m ien to  gen era l del nuevo r e in o ; p ero  el estado  in h e 
ren te  á la p e rtu rb ac ió n  de las p ro v inc ias del Sur es 
todavía m u y  poco satisfactorio y d em u estra  todos los 
dias lo que la ex p erien c ia  ha p roclam ado en  o tros 
pa íses , á saber, que es im posible estab lecer de otro  
modo ó p o r o tro  m edio que el de la fuerza u n  Go
b iern o  en u n  país cuya población no está p reparada 
para a c e p ta r lo .» O pinión respecto  de la invasión  del 
re ino  de N ápoles, de los trabajos em pleados p ara  a n e 
x ionarle  al re in o  del P ia m o n te , del estado de p e r tu r 
bación en  que se en cu en tra  aquel país.

Sigue ad e lan te  y  dice. «Los m edios em pleados po r 
el P iam onte y su aliado para o b ten e r u n a  ex tensión  de 
te rrito rio .»  N ótese , s e ñ o re s , cómo se responden  los 
ho m b res que figuran en la d irección  de los negocios 
públicos de los Estados; el Sr. Olózaga, en  su despaclif, 
daba á la cuestión  de Italia el c a rác te r  de am bición y 
de codicia; y este hom bre ilu stre  de la G ran B retaña 
dice te rm in an tem en te  que la causa de la cuestión  de 
Italia ha sido la adjudicación de te rr ito rio , puesto  que 
hab la de los m edios em pleados p ara  conseguir este o b 
je to , y dice que los m edios em pleados por el P iam onte 
y su  aliado para o b ten e r una ex tensión  de te rr ito rio , 
no pueden  condenarse  dem asiado sev eram en te ; y s i
gue analizando  y dando su opin ión acerca de e llo s , y  
m anifestando  los in co n v en ien tes  que han  nacido del 
em pleo de esos m edios p ara  satisfacer am biciones de
term inadas.

Se ve pues, señores, que n o so tros , en  la cuestión  
de Italia hem os tenido la op in ión  de los G obiernos m as 
liberales; hem os hecho lo que h an  p racticado  los p a rti
darios m as decididos de la independencia  y  lib e rtad  
italiana; y  noso tros hem os consignado los m edios em 
pleados p ara  conseguir la ejecución de esta idea en  
cuan to  ha sido necesario  d e ja r á salvo los p rincip ios del 
derecho  que nosotros consideram os sagrados, y  sin  cu 
yo respeto  y observancia no puede h a b e r  tran q u ilid ad , 
ni paz, n i sosiego p ara  las naciones.

Pero , señ o re s , e n tre  los m edios em pleados p o r el 
G obierno de la Reina para  sa lvar, en  cuan to  fuera po
sib le , el poder tem poral del Santo P a d re , ha sido uno 
el de p ro p o n e r la reu n ió n  en  u n a  conferencia de todos 
los G obiernos católicos de E uropa; y decia el S r.’O ló - 
z a g a : ¿cómo ha hecho el G obierno esta proposición si 
sabia que hab ia de se r  re c h a z a d a , q u e  no h ab  a de 
p ro d u c ir m as efecto que el de a trae rle  u n  d e s a ire , al 
cual n in g ú n  G o b ie rn o , m irando  por la d ignidad de su  
país, se expone, como ha suplicado y  ha solicitado sin  
la seguridad  de ob tener?

Pues b ien , señores: yo ind iqué ay e r que el G obier
no, al p ro p o n er la reu n ió n  de la conferencia de las po
tencias católicas, lo habia hecho con d ignidad y con r e 
sultados positivos para  la seguridad del poder tem poral 
del Santo P a d re ; pero ahora, siguiendo ya el sistem a que 
me he propuesto  de invocar en  m i apoyo la op in ión  del 
Sr. Olózaga, voy á hab la r de o tro  docum ento , tam bién  
m u y  im p o rtan te , firm ado p or S. S., que d em u estra  has
ta qué p u n to  se p erm ite , cuando se tra ta  de cuestiones 
que afectan  g ran d em ente  á los in te reses  y  á las c r e e n 
cias religiosas de un a  n a c ió n , el h ace r gestiones activas 
y  enérg icas para  conseguir satisfacerlas sin  com prom e
te r  p o r eso la d ignidad, la h o n ra  n i los p rincip ios.

Hubo, com o los Sres. D iputados reco rd arán , en  el año 
41 u n  in c iden te  desagradable que produjo  la expu lsión  
de M adrid del v icegeren te  de la n u n c ia tu ra  apostólica. 
Este in c iden te  no  podia m enos de com plicar y  h acer 
g rave la situación  de aquel G obierno rodeado, p o r des
gracia , de m uchas d if icu lta d es , y  de g ran  n ú m ero  de 
poderosos enem igos. Pues b ien , señ o res, in m ed ia tam en 

te que llegó á conocim ien to  del Sr. Olózaga este hecho, 
y que p rev ió  las fatales consecuencias que podia p ro 
d u cir, el Sr. Olózaga practicó  gestiones eficaces cerca 
del rep re sen ta n te  de la G ran  B retaña en P a rís , lord  
G ranv ille , p ara  que in te rp u sie ra  sus bu en o s oficios en  
este sentido  con Mr. G uizot, M inistro de Negocios ex te 
rio res  de la Francia; y ya que el Sr. Olózaga ha q u e
rido  que se lean  los dichos de los periódicos, yo te n 
go m ucho gusto en  satisfacer los deseos de S. S. , y 
voy  á satisfacer tam bién  la n a tu ra l curiosidad  que esto 
d ebe ex c ita r en  el ánim o de los Sres. D ipu tados, y  su 
plico al Sr. P resid en te  o rd en e se sirv a  leer este des
pacho uno  de los Sres. Secretarios.

El Sr. SECRETARIO ¡G oicoerrotea ' : Dice así el 
despacho dei Sr. Olózaga :

«Lord G ranville  ha escrito  á su  G obierno y  escri
b irá  h oy  p ro b ab lem en te  á M ister A ston , p ara  que le 
ofrezca y  le p ro cu re  la m ediación de Ing la te rra  po r m e
dio del A ustria en  el negocio con Roma.

»Este paso, adem ás dei deseo de se rv ir  al G obierno 
español, puede h ab e rse  dado con el objeto de ev ita r  la 
m ediación francesa , cosa que en esto puede sernos útil, 
como lo está siendo á Portugal. V. E. v erá  el uso que 
debe h ac e r de esto.

»Dios guarde á Y. E. m uchos años.---París 6 de F e 
b re ro  de 1 8 41 .=~E\cm o. S r .= S a lu s lia n o  de Olózaga.»

El Sr. M inistro de ESTADO (Calderón Collantes): 
Como acaba de oir el C o n g reso , el p rim er paso que el 
señ o r Olózaga dió al te n e r  noticia de la expulsión  del 1 
v iceg eren te  de la n u n c ia tu ra , fué acud ir al re p re s e n -  ! 
ta n te  inglés. Mas, ¿para qué? P orque esto es lo no tab le  ¡ 
de todos esos actos en  todas las gestiones dip lom áticas 
del rep re sen ta n te  de n u estra  Reina en la có rte  de París, 1 
p ara  que in te rp u s ie ra  la in fluencia que en tonces e je r 
cía sobre  el G obierno austríaco , hoy tan  condenado  por 
los que se m u estran  defensores de la u n id ad  ita liana.

Q uería pues que el G obierno ing lés m ed iara  desde 
luego en  favor del G obierno español p ara  a rre g la r  u n a  
d iferencia  im p o rtan te  , y  q u ería  que esta  in fluencia se 
em pleara  cerca del G abinete im peria l de A ustria , con 
objeto de p e rsu ad ir  ai Papa de la necesidad  ó co n v e
n ien c ia  de restab lece r las bu en as re lac iones con E spaña.

Pues no se detuvo  aquí S. S.; S. S., q ue nos ha di
cho que hem os ido de córte en  córte , de G obierno en  
G obierno, sin ser escuchados de la m ay o r p a rte  de ellos, 
no bastándole el haberse  dirigido y  rogado á lord Gran3 ! 
v ille  que p rac ticara  estas g e s tio n e s , se dirigió á m o n -  
s ieu r Guizot, es dec ir, á ios G obiernos y personajes cu
yas o p in iones estab an  m enos en  arm on ía  con las o p i
n iones q u e  h o y  su s ten ta  y  m anifiesta con tanto  a rd o r 
en  todos sus d iscursos.

Pues b ie n : el Sr. Olózaga daba cu en ta  al G obierno 
de S. M. de las gestiones que hab ia  practicado  cerca de 
Mr. G uizo t, como M inistro de Negocios e x tra n je ro s , y  
d e c ia : he  conseguido p ersu ad irle  á que nos ay u d e p a ra  
el a rreg lo  de esta cuestión .

Son varios los despachos en que se da cu en ta  de 
las conferencias que con este m otivo ce lebró  r o n  el M i
n is tro  de Negocios ex tran je ro s  de F ra n c ia , y tem ería  
fatigar la atención  del Congreso leyéndolos todos; pero  
si p o r v en tu ra  exc itasen  in te ré s , yo anuncio  que daré  
estos docum entos p ara  que se p u ed an  in se rta r  en  el 
Diario de las sesiones y  que los Sres. D iputados p u edan  
ad q u ir ir  conocim ien to  de todo su  conten ido .

Por ahora, señores, basta h a b e r  dem ostrado , con la 
exposición de los actos d iplom áticos del Sr. Olózaga, que 
cuando c ' ha t r a t ado  de alguna cuestión  que afectaba 

i g ran d em en te  á la tran q u iid ad , d ignidad é in te reses  del 
G obierno y de la nac ió n  e sp a ñ o la , S. S. lia creído que 
n i su  d ignidad n i la d ignidad de este G obierno se com 
p ro m etía  de m an e ra  a lguna p o r p ra c tica r  esas gestio
n es cerca de todos los G obiernos ex tran je ro s .

Y cu en ta  que las gestiones del Sr. Olózaga e ran  s ú 
p lic as ; cu en ta , que las gestiones del Sr. Olózaga e ran  
ruegos; m ien tra s  que el G obierno de la R eina, cuando 
h a propuesto  la reu n ió n  de u n a  conferencia com puesta 
de los rep re sen ta n te s  de las po tencias cató licas, no ha 
hecho  rueg o s; ha  dicho con dignidad y  con franqueza 
que la cuestión  de Rom a era  de tal m ag n itu d , que no 
hab ia  G obierno católico que p ud iera  p e rm an e cer in d i
fe ren te  á ella. Y el resu ltado  de estas gestiones fué 
com ple tam en te  satisfactorio . La no ta  de Mr. T h o uv en el 
¿no la ha leido S. S.? ¿No ha leido tam poco la co n testa 
ción del G obierno de S. M .? En esa con testación  están  
resum idas las ideas, las p rom esas h echas p o r el Gobier*» 
no im p e ria l, de que no p racticaría  n in g ú n  acto en  Roma 
que fuese co n trario  á la significación que ten ía  la p e r 
m anencia de las tropas francesas en  la cap ital del m u n 
do católico.

A>í pues noso tros creim os que debíam os tra n q u i
lizarnos y d am o s p o r satisfechos, po rque la in q u ie tu d  
y a larm a que re in ab a  en  Roma y  en  toda Italia , d i
fund ida adem ás p o r toda Europa con m otivo de los su 
cesos de F eb re ro  , se hab ia  disipado, y p o r fo rtu n a  h an  
trascurrid o  ce,rea de diez m eses sin que se haya re p ro 
ducido.

Yéase por consigu ien te  si las gestiones que el Go
b iern o  de la R eina ha hecho en  favor del Santo Padre 
h an  sido gestiones in fru c tu o sas , han  sido gestiones im 
propias de un G obierno, ó p o r el co n tra rio , gestiones 
practicadas con toda la d ignidad y  firm eza que co rre s 
ponde á un  G obierno  fue rte , y  al m ism o tiem po in sp ira 
do por sen tim ien to s ca tó licos, que son los de la. nación  
española.

Pero  el Sr. O lózaga, después de estos cargos sobre  
los cuales voy pasando con toda la rapidez que exige su 
esp íritu  y su g ra v ed ad , nos acusaba de q u e  co n serv a
m os el rep re sen ta n te  de S. M. cerca del Rey F ran c is
co II, y  nos d ec ia : «vosotros estáis en  u n a  situación  
excepcional respec to  del R ey Francisco  II, y  respecto  
del P iam onte. Todas las po tenc ias im p o rtan te s  de E u
ro p a , ó m uchas de ellas , h an  reconocido el t ítu lo , no  
decia el títu lo , el re in o  de Italia , y  p or consigu ien te  la 
anex ión  de la Italia m erid ional al re in o  del P iam onte.»  
Pues no es exacto: h ay  po tenc ias de g ran  va le r, de g ran  
p o d er y  rep re sen tac ió n  en  el m u n d o , que no  h an  reco 
nocido, no ya el re ino  de I ta lia , sino n i au n  el títu lo  
de Rey de Italia.

Hay po tencias que co n se rv an  sus rep re sen ta n te s  
cerca del Rey Francisco  II. Hay potencias que le h an  
reco n o cid o , ¿p e ro  en  q ué té rm in o s?  ¿ E n  té rm in o s que 
pu ed an  satisfacer á ese p o d er?  ¿ E n  té rm inos que sean  
la m anifestación del convencim ien to  de que ese po d er 
está fundado sobre derechos sólidos é incontestab les? 
No, señores. Yo, que p or mi posición tengo  el d eb e r de 
en te ra rm e  de todos los actos de los dem ás G obiernos, 
tengo  aqu í las com unicaciones del G obierno de H olan
d a , y  del G obierno de Bélgica, que son las ú ltim as que 
las han pasado reconociendo  el títu lo  de Rey de Italia. 
¿Cómo se ha hecho  el reconocim ien to  de títu lo  de R ey 
de Italia po r la H olanda? Con reserv as q ue n in g ú n  So
beran o  pu d iera  a c e p ta r , sino colocado en  u n a  situación  
tan  excepcional como e n  la que se en c u en tra  el G o
b ie rn o  del P iam onte. Y sin  em b arg o , señ o re s , he de 
p o n er en  v u estro  conocim iento  u n a  cosa s in g u la r que 
ha pasado en  H olanda. Se ab rie ro n  las Cám aras allí; el 
Soberano  leyó el d iscurso  de la C orona, en  el cual se 
hace u n a  en u m eración  de todas las g ran d es cuestiones 
á sem ejanza de lo que se p ractica en  n u estro  P a rla 
m en to ; el hecho dei reconocim ien to , del títu lo  de R ey 
de Italia e ra  u n  hecho  cap ita l: pues b ien  , n o  se m e n 
cionó s iq u ie ra  en  el d iscurso  de la Corona del G obier
no de H olanda.

Se le hizo u n  cargo por eso en  las Cám aras: ¿y  q u é  
contestó? Que sabia q u e  ese hecho  político habia de 
en c o n tra r  g ran d es re p u g n a n c ia s , que hab ia  de d a r lu 
gar á d ebates em peñados en  las C ám aras, y  q ue p o r esa 
razón no  hab ia qu erid o  h ace r m ención de él en  el dis
cu rso  dei Trono; p ero  que de todos m odos el reco n o cí

m ien to  del título  de Rey de Italia no e ra  m as que el 
reconocim ien to  de u n  hecho; de n in g u n a  m an era  el r e 
conocim iento  de la legalidad de un a  cuestión  de d ere
cho sobre la cual el G obierno de S. M. N ee .lan d esa  se 
rese rv ab a  la lib e rtad  m as com pleta.

Pues en  Bélgica se h an  ab ie rto  rec ien tem en te  las 
Cám aras. T am bién poco., dias a n te s , hab iendo  m u erto  
el rep re sen ta n te  de S. M. Belga cerca del R ey  V íctor 
M anuel, el G obierno belga vaciló  sobre  su reem plazo; 
instaba v iv am en te  el G obierno del P iam onte p ara  que el 
reconocim ien to  del títu lo  de Rey de Italia m eram en te  
se h iciera po r S. M. Belga; el M inisterio que en to n ces 
regia los destinos del país se negó al reconocim ien to , 
d irec ta  n i in d irec tam en te  , de n in g u n o  de los hechos 
que hab ían  ocurrido  en  Italia . El M inistro de Negocios 
ex tran je ro s  Mr. D  se vio en  la necesidad de re t i r a r 
se, y  en tró  á p re sid ir el G abinete Mr. R   En las Cá
m aras se suscitó u n a  d iscusión que ha ocupado al 
Cuerpo legislativo p o r espacio de ocho d ias , y  en  la 
cual los votos se h an  dividido de u n a  m an e ra  tai, que el 
G obierno ha ob ten ido  u n a  m ayoría  su m am en te  re d u c i
da , au n  hac iendo  m anifestaciones y salvedades sem e
jantes á las que habia hecho el G obierno de H olanda; 
que el reconocim ien to  del título de Rey de Italia no  en 
volvía el de u n  derecho  en  favor del Rey del P iam onte.

Pues el Portugal h a  hecho el reconocim ien to  liso 
y  llano del título de Rey de Italia , d iciendo que se re 
servaba su  derecho  do co n c u rr ir  al Congreso eu ropeo , 
caso de que se reu n ie ra  para tra ta r  la g rav ísim a c u e s - ' 
tion  de I ta lia , para  dec id ir en  qué form a se hab ia  de 
p o n er en  arm o n ía  con los tra tad os ex is ten tes que obli
gaban  igualm en te  á todos los G obiernos de E uropa. 
¿Cuáles son pues los E stados, qué G obiernos h an  reco
nocido con el título  de reino  de Italia sino de R ey de 
Italia? Los que desde el p rincip io  se colocaron  al lado 
de aq u e l país. Pero  la P ru s ia , donde las ideas lib e ra 
les se van filtrando  tan to  en  el país , que en las e lec
ciones que acab an  de realizarse h an  o b ten ido  u n  
g ran  triu n fo  los D iputados que rep re sen ta n  el progreso , 
¿qué h a  o currido  en  K oenisberg al tiem po de la co rona
ción  del R ey do Prusia? Allí h a  estado el rep re sen 
tan te  de Francisco  II y ha ocupado un  lugar p re fe re n 
te sobre el rep re sen ta n te  de V íctor M anuel; y por m as 
gestiones que se han  hecho p ara  que no se ad m itie ra  
al rep re sen ta n te  de Francisco  H, para que se d ie ra  lu 
gar p re fe re n te  al rep re sen ta n te  dei Rey V íctor M anuel, 
la P ru sia  no  quiso acceder. ¿Dónde está el nú m ero  de 
G obiernos cuyo ejem plo h u b iera  debido im itar el Go
b ie rn o  de la R eina p ara  que no  se le im putase qu e  es 
reacc io n ario , v io lento  é injusto? Es Bélgica un país cons
titu c io n a l, es u n  país ilu strado , es un  país donde las 
ideas se d esa rro llan , donde los in te re ses  m ateria les c re
cen , donde rige los destinos de aquel noble país u n  
R ey lleno de ciencia , de s a b e r , de v erd ad ero  am o r á 
sus súbditos; y  sin  em bargo, ¿cuál ha sido la m ayoría  
q ue el G obierno ha ob tenido al votarse esa cu estió n , á 
p esa r de las salvedades hechas p o r el P resid en te  del 
Consejo de M inistros? Pues ha estado en  la p roporción  
de 4 2 á 6 2; es d ec ir, que en  una cuestión  que habia 
producido u n  cam bio de M inisterio, la m ayoría h a  sido 
so lam ente de 2 0 votos.

No tenem os pues en  este p u n to  ejem plos que im i
ta r. Por el co n trario , si los ejem plos p u d ieran  in flu ir en  
la política del G o bierno ; si u n  G obierno p u d ie ra  aban
d o n ar la defensa de sus ideas, de sus derechos é in te 
re se s , porque otros G obiernos colocados en situaciones 
d iversas c rey e ra n  que debían  segu ir una línea didorm i- 
nada , el G obierno de S. M. estaría  escudado con el 
ejem plo de los países m uy lib res de Europa para p e r 
m an ecer en  esa especta tiva, en  esa neu tra lid ad  que ha 
proclam ado. Señores, lo declaro  con franqueza: m ien 
tras  la paz y  el o rd en  no se hay an  restablecido  en  
la Italia m erid ional; m ien tras  no aparezca que la Italia  
está form ada p o r el voto u n án im e de todos los que m o
ra n  en  su te rr ito rio ; m ien tras los rep re sen ta n te s  de las 
potencias que in te rv in ie ro n  en  los tratados de Viena no  
sean llam ados á ex am in ar esa c u e s tió n ; m ien tras  h ay a  
m edio de d efen d er los d erechos que asistían  á la d in as
tía española, que son los de la nación, el G obierno de 
S. M. perm anecerá, en  el estado de n eu tra lid ad  en  que 
¿e en cu en tra , sin  m ezclarse en  la lucha; pero  tam bién  
sin d a r votos que {ludieran se r  favorab les al G obierno 
que h asta  ahora aparece v encedor en  ella.

Yo no exam in aré  la n a tu raleza  de ios acontecim ien
tos que allí han  ocurrido . ¡Oh, señores ! cuando se ha* 
b la de las v io lencias de los G obiernos á qu ienes se cali
fica de reaccionarios; cuando  se les a tr ib u y e n  in ju s ti
cias y  crueldades, es necesario  reco rd ar los hechos que 
u n  dia y  otro  dia h an  pasado en  aquel d esv en tu rad o  
p a ís , an tes tan  dichoso bajo el ce tro  de la d inastía  de 
los Borbones. ¿E ra  necesario  el que cam biasen las in s ti
tuciones? ¿Era necesario  que se acom odase á las ideas 
m o d ern as , á las lu ces, al desarro llo  do la co n v enien cia  
pública? Sí. Sin duda. ¿Q uién puede desconocerlo? Pero 
yo digo que la g u erra  y la revo lución  que se ha verifi
cado en  el re ino  de Nápoles, que las ca tástro fes que 
allí han  sucedido u n  dia y o tro  d ia , que las ejecuciones 
m ultip licadas de docenas y  cen ten a res  de infelices ca 
lificados de enem igos de la un idad  i ta l ia n a , m uchas 
veces sin p ru eb as y sin  datos ni justificación de n ingún  
género , son un  poco m as te rr ib les  que todas esas g ran 
des a trocidades que ex c itan  los clam ores de los h o m 
b re s fanáticos. No se ve, pues, señores, que en  los actos 
de la política e x te rio r  ejecutados por el G obierno hay  
nada que an u n c ie  un esp íritu  de reacción .

Señores, debo dec ir que si al t ra ta r  este p u n to  en 
la con testac ión  al d iscurso  de la Corona se h u b ie ra  c re í
do p o r el G obierno el que pudiera cree rse  ni sospechan 
s e  rem o tam en te  por am igos políticos que le apoyan  con 
tanta decisión y lealtad , que p u d ie ra  em p lear palab ras 
equívocas con el objeto de que fuera b lanco  de in te r 
p re tac iones, el G obierno no h u b ie ra  p resen tad o  el p ro 
yecto  de respuesta ; pero  el G obierno la ha acep tado  con 
p len a convicción de que es el reflejo, la reproducción  
de todo su p ensam ien to  en esta cuestión  de la política 
ita lian a , com o en  la cuestión  de la refo rm a á la cual 
S. S. se re fe ria  an te rio rm en te ; y  las declaraciones que 
so b re  este p u n to  h an  hecho  los ind iv iduos de la com i
sión son claras y  te rm in a n te s , y  n in g u n o  tiene derecho  
á p o n er en  duda su  sinceridad  desde el m om ento  que se 
fo rm u lan  en  té rm in o s tan  francos y  tan  ab iertos . Hay 
pues u n a  arm onía p erfecta  e n tre  la m anifestación  del 
sistem a político hecha por el G obierno en  el d iscurso  de 
la C o ro n a , y la con testación  que la com isión h a  red ac
tado.

¿P ero  cuándo se p re sen ta rá  esta  re fo rm a? El Go
b ie rn o  lo ha dicho. ¿T ien e  el Sr. Olózaga derecho  p ara  
ex ig ir que se m arq u e  el dia y  el m om ento  en  que se ha  
de h acer esta p resen tación? ¿No d e te rm in a  el d iscurso  
de la Corona el o rd en  de los trab ajos d a  que se h a  de 
ocu p ar el P arlam ento? ¿No p re sen ta  p rim ero  las leyes 
ad m in is tra tiv as , la ley  de im p re n ta , ia ley  electo ral, 
como base y fundam en to  d e l edificio , p a ra  v e n ir  después 
á co ronarle  con la reform a que sea co n v en ien te  á la 
o rganización política dei p a ís , pues es ev iden te  q u e  el 
G obierno  q u ie re  que preceda á la refo rm a constitucio
n a l el exám en  y aprobación  de las leyes que se h a n  
citado? ¿Será derogación? ¿Será m odificación? Señores, 
el Sr. Olózaga ha d ich o , como qu erien d o  po n er e n  r i
d ículo  las jpalabras del digno Sr. P resid en te  del Consejo 
de M in istros, m i resp etab le  am igo el D uque de T etu an  
p ro n u n c iad as en  el S e n a d o , son c ie rtam en te  artificios 
o ra to rios. P o rque ¿ q u é  duda tien e  que la m odificación 
de la reform a ó derogación se h a  de h ace r con arreg lo  
á las ideas que el G obierno consigna en  el d iscurso  d e  
la Corona? ¿No se dice cuáles son los dos p u n to s so b re  
los cuales la reform a ha de v e rsa r?  D ar fue rza , afianzar 
el p rincip io  de la desam ortizac ión , es la p rim era  base; 
la segunda, dev o lv er á las Cortes el ejercicio de u n a



p re ro g a tiv a  con stitu c io n a l im p o rta n te . E stos dos p u n 
to s , ¿ son  u n a  d e ro g a c ió n , son  ideas nuev as?  Son ideas 
q u e  ex istia ji en  la C onstitución  de 18 4 5 y  qu e  re s ta 
b lece  la com isión  actual.

R especto al o tro  p u n to  de la  se n ad u ría  h e red ita r ia , 
el G obierno  h a  dicho ya cuál e ra  su p en sam ien to . ¿Es
tá  consignado  ese p rin c ip io ?  ¿E stá  puesto  en  e je cu 
c ió n ?  ¿Se h a  creado  u n  d e recho?  S í : pues n oso tros no  
le  d e s tru ire m o s ; p ero  si pa ra  re so lv e r el p rincip io ; si 
p a ra  lle v a r á cabo la re fo rm a  fu e ra  necesa rio  re s tab le 
c e r  la am ortización , el G obierno  la acep ta ría .

Señores, he  llegado al té rm in o  del e x ám en  de las 
cu estio n es p rovocadas po r el Sr. O lózaga; p e ro  lo d iré  
f ra n c a m e n te ; h e  ex am inado  todos los p u n to s  sob re  los 
cua les  ha  basado su  p e ro ra c ió n ; si he  creído  conve
n ie n te  c o n te s ta rle  u n o  p o r u n o , ha sido p o r d a r  u n  tes
tim on io  de re sp e to  al C ongreso y  de  co rre sp o n d en c ia  
leg ítim a  á u n  D iputado que tien e  d e rech o  á se r  re sp o n 
d ido  cuan d o  hace cargos al G o b ie rno ; p e ro  la ve rd ad  
es qu e  e l éargo p rin c ip a l, el ob jeto  p rin c ip a l del dis
cu rso  del Sr. Olózaga, ha  sido un o  so lam en te .

El Sr. Olózaga se ha ocupado  lig e ram en te  de las 
cu estio n es e x te r io re s ; el Sr. Olózaga ha ido com o de 
p asada  e n  las cu estio n es de po lítica  e x te r io r ;  el se ñ o r  
O lózaga no ha  ten id o  m as que u n  b lan c o , no  ha te n i
do m as qu e  u n  ob jeto  en  su  d iscu rso  p ro n u n c iad o  en  
las dos ú ltim as sesiones. ¿Y qué  h a  sido este  d iscurso , 
señ o res?  Ha sido el lev a n tam ien to  de u n a  n u ev a  b a n d e 
ra ; h a  sido la p re sen ta c ió n  d e  un a  n u e v a  política; ha sido 
la  tom a de posesión  de  u n a  ac titu d  po lítica  que  no  te 
n ía  a n te rio rm e n te .

S. S. ha hab lado  a y e r, no  com o D iputado español, 
sino  com o re p re se n ta n te  de ideas y de p reo cu p ac io n es 
q u e  la E uropa re v o lu c io n a ria  está  em p eñ ad a  en  d ifu n 
d ir  p o r todos los ángulos d e l c o n tin e n te  eu ro p eo , y  lle
v a r  si es posib le  á todas las e x tre m id a d es  del N uevo 
M undo. E s , s e ñ o re s , u n  p lan  form ado, del cual toda la 
re v o lu c ió n  eu ro p ea  es so l id a r ia , p a ra  d e sa c re d ita r  á 
u n  G obierno  que  h a  m an ten id o  la paz con  la lib e rtad , 
y  q u e  se ha m ostrad o  defen so r en érg ico  y  d e s in te resa 
do de los p rin c ip io s d e l de rech o  y de  las ley es in v io 
lab le s  de  la ju s tic ia . Es el p en sam ien to  á cu y a  rea li
zación  se ha cam inado  hace m ucho  tiem po, de desacre 
d i ta r  una in stitu c ió n , u n a  d in as tía  a u g u s ta , objeto  de 
la  ad m irac ió n , del cariñ o  y  de la adhesión  in c o n tra s 
tab le  de  todos los españo les. H ablaba a y e r  el Sr. Olóza
ga de las ovaciones de qu e  S. S. hab ía  sido objeto . ; A h 
s e ñ o re s !  P e rm itidm e reco rd a ro s que hace  tre s  años h e  
ten id o  la h o n ra  de aco m p añ ar á n u e s tra  R eina en  sus 
v is ita s  á las p ro v in c ias  del N orte y de L evan te . E n to 
das e llas yo he visto  cuál es el e sp ír itu  público , yo he  
v is to  cuál es el se n tim ien to  de los pueb los.

E n  esa p rocesión  del P ilar, á la  cual c o n cu rr ían  to
dos los h a b ita n te s  del nob le  A ra g ó n , en  u n a  ta rd e  fria , 
sí, los M inistros q u e  ten íam os la h o n ra  de e s ta r  a l lado 
de S. M. acom pañam os con  velas á la san ta  im agen . 
Yo ex am inaba  aquellos sem b lan tes  tostados po r el sol; 
y o  ex am in ab a  las fisonom ías de los in n u m e rab le s  con
c u rre n te s  qu e  e stab an  ex ten d id o s en  toda la g ran d e  e x 
ten s ió n  que  se re co rría  p o r la p rocesió n  h asta  v o lv e r á 
la  ca ted ra l. Allí se veia  re tra ta d o  el se n tim ien to  m o 
n á rq u ic o , la  adh esió n  de  los pu eb lo s á la au gusta  d in as
tía  qu e  está  colocada al fren te  de sus destinos. Y aq u e
llo  e ra  s in c e ro ; v en ia  c ie rta m en te  la m an ifestac ión  de  
u n  sen tim ien to  p ro fu n d am en te  a rra ig ad o  e n  todos los 
corazones.

P ues b i e n , señ o res : si p o r con secu en cia  de esta  
d ise n s ió n , si ella  es u n  p re lu d io  de d iscusiones a r 
d ie n te s , de d iscusiones de o tra  n a tu ra leza  que  p u e d an  j 
p ro v o c a rse ; si e lla  es seña l de u n a  cruzada  que  pue- I 
da  o rg an izarse  ó que  esté  o rgan izada ya  p ara  u n  p lan  
d e te rm in a d o , v o so tro s , Sres. D ipu tados, v o so tro s, sin  
n ecesid ad  de re c o rd a r  v u estro s ju ra m e n to s , a ten to s  ú n i
c am en te  al cu m p lim ien to  de v u estro s  d e b e re s , s igu ien 
do  v u estro s s e n tim ie n to s , cum pliendo  c o n stan tem e n te  \ 
con lo que  debeis ai T rono  y  á la p a tr ia , opo n d ré is  j 
u n  obstácu lo  in su p e rab le  que no  p o d rán  v e n c e r  las r e — I 
v o lu c io n e s , y  que h a rá n  que  p rev alezcan  las in s titu 
c iones qu e  so n  h o y  ob jeto  de n u e s tro  cu lto  y  v e n e ra 
ción .

El m ism o S r . M inistro rectificando.

Señores, el Congreso ha  oido que  el Sr. Olózaga h a  
h ab lado  com o p u d ie ra  h a b la r  re sp ec to  de u n  M inistro  
u n  periód ico  de  la oposic ión  m as en carn izad a . Yo, sin  
em bargo  , p uedo  a se g u ra r  á S. S. que n i los c o n ce p 
tos n i las calificaciones con qu e  q u ie ra n  h o n ra rm e  los 
p e riód icos de oposición, m e causan  la m en o r in q u ie tu d , j 
C ontesto  á todas las calificaciones con m is actos; p re sen to  j 
la  serie  de trab a jo s que  he  ten ido  la h o n ra  de e jecu ta r  j 
desem p eñ an d o  el M inisterio  de E stado , y sin  van id ad , 
pu esto  que no  debe h a b e rla  cu an d o  se tra ta  del cum 
p lim ien to  de u n  d eb er, yo los pongo desde luego en  p a 
ra n g ó n  con todos los qu e  h a  e jecu tado  y  p u ed a  e jecu 
ta r  en  lo sucesivo  el Sr. Olózaga.

D ejando pues este  te rre n o  que es a ltam en te  in co n 
v e n ie n te ,  y  e n  el cual no  puedo  yo seg u ir á S. S., 
debo  d a r  u n a  exp licac ión  al C ongreso. Yo no puedo 
h a b la r  tan to  tiem po como el Sr. O lózaga , no  p o r m is 
fu e rz a s , qu e  esas ta l vez a lc a n z a r ía n , sino  p o rq u e  ten 
go siem p re  el ju s to  m iram ien to  , el fundado rece lo  de 
ab u sa r  de la bondad  de las C ortes; po r eso he  ido rá p i
d am en te  en  el ex ám en  de los p u n to s  tocados po r el se
ñ o r  O lózaga , y  en  la  rap idez  de la  im pro v isac ió n  he

olvidado, acabo de decírse lo  á m i am igo y  co m pañero  
el Sr. M inistro  de la G obernac ión , he  olvidado c o n te s ta r 
á S. S. sob re  la cu es tió n  de los a rch ivos napolitanos. 
Tengo que ag rad e ce r al Sr. Olózaga que  m e lo h ay a  r e 
cordado , y  que  m e h ay a  p uesto  e n  el caso de d a r  ex p li
caciones.

Pero  an te s  séam e perm itid o  c o n te s ta r  al cargo que 
S. S. m e ha  d irig ido  p o r la lec tu ra  de los despachos que 
h e  ten ido  la h o n ra  de d a r  conocim ien to  al Congreso.

 ̂ El Sr. Olózaga h a  sen tad o  u n a  d o c trin a  con la cual 110 

1 pued o  e s ta r  de a c u e rd o ; si esa d o c trin a  p u d ie ra  seguir- 
| s e , e l re su ltad o  sería  qu e  n u n c a  p odría  conocerse  en 
| los tiem pos co n tem p o rán eo s n i e n  los ven id e ro s cuál' 
1 h ab ia  sido la po lítica  de u n  G obierno  e n  sus relacio- 
j n es  con los G obiernos de las dem ás n ac io n es ; cu ál hab ia  
j sido el cu rso  de u n a  n eg o c iac ió n ; cuáles los obstácu- 
| los que  se h a b ía n  e n co n trad o , cuáles e ra n  los re s u l ta -  
| dos que  se h a b ía n  ob ten ido . No h ab ría  h is to ria  diplo- 
j m ática  , no h a b ria  h is to ria  po lítica  de u n  país. Los do- 
| cu m en to s d ip lo m á tic o s , los despachos de los re p re se n - 
j tan te s  de  u n  S oberano  á su  G obierno  son  del dom inio  
j de  la n a c ió n ; el ju ez  p a ra  a p rec ia r  cu ál es el m om ento  
| de d a rlos á c o n o c e r , es el G obierno . Esto se está  ha- 
j c iendo  todos los dias;* yo m e propongo  h acerlo  con 
j negociac iones im p o rta n te s , cu y a  h is to ria  es poco cono- 
; c id a , y e n  esas com unicac iones a p a re ce rán  los despa- 
[ chos de las p e iso n as  m as e m in e n te s , y  se v e rá  la con- 
5 du c ta  que  h a n  seguido en  el e x te r io r  , y  el grado de 
; in flu en cia  que  h a n  e je rc ido  en  la p o lítica , y  la  fuerza  
I q u e  d ab an  á los G ob iernos e n  aq uellos tiem pos, 
j Es pues u n a  cosa p e rfe c ta m en te  ju s ta  y  n e c e sa r ia  
j la p u b licación  de los docu m en to s d ip lom áticos, y  p o r 
l eso he  d icho que cuando  el Sr. Olózaga e n tre  á se r  Mi

n is tro  de E s ta d o , ten d rá  de rech o  á d a r  pub lic idad  á to 
dos los d ocum en tos que  h ay a  yo au to rizado  con m i firm a 

| ó con  m i rú b rica .
i P ero  , s e ñ o re s , es de a d v e r tir  que  el m otivo  p o r qu e  

he  leido  esos d o c u m e n to s , h a  sido pa ra  co m p ara r la po
lítica  que  h oy  sostiene  el Sr, Olózaga con la que soste
n ía  en  o tro s tiem pos ; p a ra  co m p ara r los actos y  la con
du c ta  del G obierno  tan  criticados p o r S. S., con los actos 
y  la conducta  de S. S. en  el d esem peño  de funciones 
d ip lom áticas de la m ay o r im p o rtan c ia . Yo no  h e  q u e r i
do h a ce r  cargos al Sr. Olózaga p o r esos ac to s ; no  he 
qu e rid o  r e c o n v e n ir le ; y  n o  solo no  h e  q u erid o  reco n 
v e n ir le ,  sino  que  he  dicho te rm in an tem e n te  y  rep ito  
ah o ra  qu e  estoy  p e rfec tam en te  de acuerdo , que yo te n 
go la o p in ión  de  q u e  de ese m odo se d e b en  d ir ig ir  los 
negocios y  re lac io n es  e x te r io re s  p o r  todos los G obier
nos y  p o r todos sus re p re se n tan te s .

Yo pu es n o  he  cen su rad o  al Sr. O lózaga; no  h e  
h ech o  m as que d ec ir cuál e ra  la op in ión  de S. S. e n 
to n ces acerca  de las co n secuencias que pod ría  t r a e r  al 
p o d e r e sp iritu a l del Santo P ad re  la p é rd id a  de su  po
d e r tem poral. He querid o  d e m o stra r  que  el G obierno , 
en  todas las cu es tio n es ex te rio res , no  h ab ia  faltado á la 
d ign idad  de la nac ió n , n o  h ab ia  so licitado  el apoyo de 
n in g ú n  G o b ie rn o ; que  hab ia  hech o  lo q u e  el Sr. O lóza
ga en  la época que  h ab ia  ten id o  la h o n ra  de re p re se n 
ta r  á la R eina cerca  de la có rte  de F ra n c ia ; esto no  h a  
sido c e n su ra r  á S. S.; al co n tra rio , lo qu e  he  hecho  ha  
sido b u sca r apoyo  en  su  co n d u cta  y  p o lít ic a , p a ra  
ju s tif ica r  la co nducta  y  po lítica  del G obierno. Yea el 
se ñ o r Olózaga c u án  d ife ren te  soy  ele S. S. y  cu án  ju s to ,

P ero  de jando  á u n  lado esta clase de cu estiones que 
son h asta  c ie rto  p u n to  p e rso n ales, á las cuales S. S. h a  
dado este c a rá c te r  c o n tra  m i v o lu n tad , vo y  á e n tra r  en  
u n a  exp licac ión  im p o rta n te  de la cu estió n  de los a r 
ch ivos napo litanos.

El Sr. Olózaga ha  pedido que  se ley e ra  de n u ev o  la 
p re g u n ta  que m e d irig ió  cuando  yo  no m e h a llab a  en  
este  sitio. Yo asistía  el dia que S. S. la fo rm uló  á la s e 
sión del Senado; ¿pero  en  ella  se dice p o r v e n tu ra , se 
p re g u n ta  p o r S. S. si el G obierno  te n d rá  in co n v e n ien 
te en  p re se n ta r  los d o cu m en tos re la tiv o s  á la cu es tió n  
de los a rch iv o s napo litan o s d u ra n te  la d iscusión  de  la  
con testac ión  del d iscu rso  de la Corona? ¿S i, ó no? Dos 
ó tre s  veces he leido la p re g u n ta . ¿M arca en  ella  u n  
tiem po concre to , d e te rm in a d o , d e n tro  del cual d e b erían  
p re sen ta rse ?  El Congreso lo ha oido; pe ro  p re sc in d ien 
do de eso, en  la co n testac ión  que yo di m anifesté  que 
re m itir ía  los d o cum en tos de la cu es tió n  de los a rch iv o s 
n apo litanos; pe ro  s in  d ec ir que  los rem itir ía  d u ra n te  la 
d iscusión  de la co n testac ió n  al d iscu rso  de la C orona, 
y  au n  sin  h a b e r  co n tra íd o  ese com prom iso  de re m i
tirlo s  d u ra n te  la d iscusión  del d iscu rso  de co n testac ió n  
lian  v en ido  aqu í los docu m en to s a y e r  en  el m om ento  
que  el Sr. Olózaga h ab laba  de eso, p o rq u e  yo ten ía  h a 
cia dos dias sob re  la m esa la com unicac ión  de re m i
sión.

Se ve  pu es qu e  el M inisiro de E stado ha  sido 
todo lo considerado  que co rrespond ía  con la p re g u n ta  
del Sr. Olózaga rem itien d o  los d ocum en tos ; que  si no  
lo hab ia  hecho  an te rio rm e n te , hab ia  sido por un a  eq u i
vocación en  la aprec iac ión  de los deseos de S. S . , que 
consideraba  que no  e ra  preciso que se ex am inasen  d u 
ra n te  la d iscusión  del p ro v ec to  de con testac ión  al dis
cu rso  de la C orona, y  que c rey ó  se e x am in arían  des
pués.

Pero  en  fin, los docum en tos según  se ve no  e ran  tan  
necesa rio s para el Sr. Olózaga. S. S. ten ía  conocim ien to  
perfec to  de ellos y ha  hecho  la re lación  de lo que con
tie n e n ; pe ro  ha  hecho  m as , y  esto p ru e b a  que  S. S.,

i cuando  se suscitaba  esa c u es tió n , ten ía  u n a  p a rte  acti- ; 
va y  d irec ta  en  e lla ; p o rq u e  el Sr. O lózaga, au n q u e  
con in ex a c titu d , h a  re fe rido  u n a  porc ión  de in c id en tes  
o cu rrid o s d u ra n te  el tra scu rso  del negocio seguido con 
e l re p re se n ta n te  de S. M. el R ey V íctor M anuel , y  eso 
no  pued e  e s ta r  consignado e n  docu m en to s qu e  ha  p u 
blicado el G obierno  p iam o n tés y  que yo  no conozco sin  
em b arg o ; no se lev an tó  n in g u n a  acta n i se ex ten d ió  
n in g ú n  pro toco lo  de las co n feren cias ce leb rad as e n tre  
el re p re se n ta n te  del R ey V íctor M anuel y  el M inistro de 
Estado. Si el G obierno p iam ontés ha p u b licado  los des
pachos de l B arón T e c c o , e n  los cuales se d iese  cu en ta  
del re su ltad o  de esas c o n fe ren c ias , com p ren d o  p e rfec 
tam e n te  qu e  el Sr. Olózaga lo conozca; cuan d o  yo vea 
los d ocum en tos pub licados p o r e l G obierno  p iam ontés, 
de los cuales no  m e h a  dado conocim ien to  el en carg a
do de negocios cerca  de la có rte  de T u r in ,  en to n ces 
po d ré  d ec ir  al Sr. Olózaga si todos los da tos q u e  adujo  
en  la sesión  de a y e r  e s tán  sacados de esos docu m en 
tos, ó si po r el co n tra rio  S. S. los ten ía  d irec tam en te .

S. S. m e hizo a y e r  cu atro  p re g u n ta s  , que  yo tengo 
m u ch o  gusto  e n  con testa r , p o rq u e  p uedo  h ace rlo  v ic
to rio sam en te  expon iendo  los h ech o s con  sencillez  y  cla
r id ad  , de  m an e ra  qu e  p u ed an  se r  juzgados po r todos.

S eñores, dos años an tes d e  suscitarse  esta  cu estió n  
h a b ían  solicitado algunos ag en tes  consu lares  del G obier
no qu e  se au to riza ra  á ios cónsu les esp añ o les pa ra  rec i
b ir  en  depósito  los docum entos de sus consu lados. Las 
p r im e ras  disposiciones se d ic ta ro n  sin  v acilar, p o rq u e  
no  se  c rey ó  que  u n  asunto  ta n  sencillo  d ie ra  lu g ar á 
rec lam ació n  a lguna. De la  m ism a m an e ra  que  el G obier
n o  de  la R eina, debió  co n sid e ra r  el asu n to  e l G obierno 
del R ey V íctor M an u e l; se re c ib ie ro n  e n  depósito  los 
a rch iv o s de los consulados de  A le jan d ría , de A rgel y  
de a lg ú n  o tro  p u n to , que  todos, cuando  m as , están  re 
ducidos á c u a tro  ó c inco , y  n in g u n a  reclam ación  p ro 
d u je ro n  de p a r te  del R ey V íctor M anuel.

H abiéndose verificado estos h echos ; ex is tiendo  esos 
p re ce d en te s ; cuando  el G obierno  de S. M. F idelísim a se 
p re p a ra b a  á reconocer el títu lo  de R ey de Italia , el cón
su l g en era l q u e  ten ía  en  L isboa el R ey de las Dos-Sici- 
lias se d irig ió  al encargado  de negocios de S. M ., y  p i
dió q u e  se le au torizase  p a ra  e n treg arle  e n  depósito  los 
docu m en to s del consulado. R ecordando los p reced en te s  
estab lec idos y a , y  que no  h ab ia  dado lu g ar á n in g u n a  
reclam ación  de p a rte  de l G obierno del R ey de Cerde- 
ñ a , no  tu v e  d uda  respec to  á la  reso lución  que  debia 
a d o p ta r : así es que au to ricé  al encargado  de  negocios 
de  S. M. e n  L isboa para  q u e  rec ib ie ra  los d ocum en tos 
s in  d a r  lu g a r á que se h u b iese  reconocido y a  e l títu lo  
de R ey  de  I t a l i a , y  á que  se h u b iese  re tirad o  e l fle- 
g ium  exequátur al cónsul de S. M. el R ey F ranc isco  II.

E jecu tóse  a s í, y  en  el m o m en to , ó pocos d ias des
p u é s , de h ab erse  dado estas d isposic iones, el B arón 
Tecco d irig ió  u n a  n o ta , que es la p rim e ra  de las que  
o b ra n  en  el ex p ed ien te . E n  esa no ta  m an ifestaba  dudas 
acerca  del h e c h o , y  suponía  qu e  n o  h a b ria  d ictado  dis
posic ión  a lg u n a  sin  el co n sen tim ien to  del C onsejo de 
M inistros.

Yo co n testé  que no  e ra  d e  la co m p eten c ia  de l ba
ró n  Tecco ju zg a r de las a trib u c io n es m in is te r ia le s , y  
q u e  esto e ra  de la com petencia  del M inistro  de Estado, 
el cual no  h ab ia  hecho  m as que  p ro ced e r con a rreg lo  á 
los p rin cip io s reconocidos en  esta  m ate ria  p o r todos los 
G obiernos. Replicó en to n ces el b a ró n  T e c c o ; y  cuando  
estaba p e n d ie n te  esta  c o rre sp o n d e n c ia , rec ib í u n a  car
ta  del conde B ondi, en cargado  de negocios de S. M. el 
E m p erad o r de los f ra n c e s e s , en  la  cual, e n  té rm in o s 
am istosos, m e pedia  que en treg ase  los docu m en to s in 
te re sa n te s  á p a rticu la re s  qu e  ex is tie ran  en  los a rch iv o s 
n ap o litan o s  recib idos p o r n u e s tro  cónsu l. A esta  carta  
confidencia l y  oficiosa co n testé  en  té rm in o s  am istosos: 
n o  podía yo  d u d a r  de qu e  los deseos del G ab in ete  de 
T u rin  q u e d a rían  satisfechos acced iendo  á  la pe tic ió n  
de l G ob iern o  Im p er ia l, cu an d o  el co n d e  de B ondi ex 
p re sab a  q u e  e l caba lle ro  N igra se h ab ia  d irig ido  á 
Mr. T h o u v en e l p ara  q u e d iera  ord en  de ejecu ta r  esta  
gestión . C onsultada la v o lu n tad  de S. M. el R ey F ra n 
cisco I I , n o  h u b o  d ificu ltad  en  acceder al deseo  ex p re 
sado. P e ro  de allí á pocos d ias el b a ró n  Tecco se p re 
sen tó  d ec laran d o  que sus in stru cc io n es h a b ía n  sido 
d is t in ta s ; que  él ten ía  o rd en  p a ra  p e d ir  la en tre g a  de 
los a rch iv o s ín te g ra m e n te , y  que  su  G obierno  no  podia 
sa tisfacerse  con la e n treg a  de los d o cu m en to s qu e  in te 
re sasen  á p a rticu la res .

Se en tab ló  con  este  m otivo  u n a  negociac ión  nu ev a; 
se p asa ro n  n o ta s ; y  en  u n a  de e llas el b a ró n  Tecco 
u sab a  de e x p res io n es  que m e ob ligaron  á m an ifes ta rle  
q u e  la co n sid erab a  com o no  p a sa d a , y  qu e  la  de ja ría  
sin  co n testac ión .

C o n tin u aro n  las co n ferencias , y  en  u n a  de e llas se 
tra tó  de la fó rm ula  que se ría  c o n v en ien te  a d o p ta r p a ra  
p o n e r té rm in o  á u n a  d iscusión  en  sí m ism a sin  im 
p o rtan c ia  n i v a lo r n in g u n o  , pero  de la cu al se h ab ían  
apoderado  los p a rtid o s. Yo declaré  que so m ete ría  al 
Consejo de M inistros la fórm ula  que se red ac tó  , pero  
ni m e co m p ro m etí á so s ten erla  en  é l,  n i m enos á h a 
cerla  p rev a lec e r. El asu n to  que ya le hab ia  ocupado en  
v a ria s  sesiones, fué objeto  de u n a  séria  de lib e rac ió n .
La ú ltim a no ta  dirig ida á m í p o r el b a ró n  Tecco ten ía  
frases in co n v e n ie n te s , y  a u n q u e  exp licadas en  a lguna  
co n ferencia , yo hab ia  exigido que se re ti ra ra  con la an- 1 

te r io r , q u e  com o he dicho hab ia  quedado sin  re sp u es ta . I

Se h ab ia  co n ven ido  en  efecto en  r e t i r a r l a s ; pero  e ra  
n ecesa rio  que se p u sie ra  o tra  no ta  en  la cual se a b an 
donase la d iscusión  de p r in c ip io s , y  se ren u n c iase  á 
so s te n e r lo que  hab ia  se rv id o  de fu n d am en to  á la p r i
m e ra  reclam ación  del ba ró n  Tecco, p lan tean d o  la cues
tió n  p u ra m e n te  en  el te rre n o  de la p rác tica  y  de la c o n 
v en ien c ia . El Consejo de  M inistros c rey ó  que solo de 
este  m odo po d ían  sa lv arse  los p rincip ios y  propósitos 
del G obierno  y  de la R eina. Lo m anifestó  así al b a ró n  
Tecco y  al em b a jad o r de F ran c ia  que  co n cu rrió  á aq u e
lla  co n ferencia .

L o puso en  conocim ien to  de su  G obierno. E n to n 
ces el de T u rin  p id ió  que  se re tira s e n  todas las no tas 
que  h a b ía n  m ediado  e n tre  e l b a ró n  Tecco y  yo , com o 
si no  se h u b ie ra  p rom ovido  d iscusión  a lguna . Se daba  
p a ra  fu n d a r e s ta  p re te n s ió n  la  razó n  de q u e  debia  h a 
b e r  recip ro cid ad  é n tre  los dos G o b ie rn o s , re tira n d o  am 
bos las n o tas cam b iad as ; p e ro  no  cabía  ap licar este  
p rin c ip io , cuando  las p rim e ra s  n o tas e stab an  e sc ritas 
e n  té rm in o s c o n v en ien te s  y  decorosos.

E ra  n ecesa rio  adem ás que  se h ic ie ra  conocer p o r 
m edio  de estos d ocum en tos cóm o se habia  p lan tead o  y  
seguido la  d iscu sió n , y  si desap arec ían  no  e ra  posib le  
sa tisfacer e l in te ré s  p úb lico  excitado  p o r  este  negocio.

No h ab ien d o  acep tado  el G ab in ete  de  T u rin  este  
p en sam ien to , la negociación  q uedó  ro ta . N osotros pues, 
n o  p u d ien d o  d isp o n e r de los a rch iv o s en treg ad o s á 
n u e s tro s  có n su les , sino  con el co n sen tim ien to  de l Go
b ie rn o  que hab ia  so licitado su  depósito ; consu ltada  su  
vo lu n tad , y  ob ten id o  el co n sen tim ien to , nos habíam os 
m o strad o  d ispuestos á sa tisfacer los deseos de l G ab ine
te  de  T u rin , expresad o s al G obierno  im p eria l de F ra n 
cia  p o r e l cab a lle ro  N igra. Si el b a ró n  Tecco h u b iese  
rec ib id o  in s tru cc io n es  ig u a le s , e l asu n to  h u b ie ra  q u e
dado conclu ido  á satisfacción de todos. N unca he podi
do  co m p re n d er la causa de esta  d iv ers id ad  de ó rd en es 
com unicadas p o r el G obierno  de T u rin , pero  ella ha si
do la que  ha  ocasionado el m al éx ito  de la negociación.

Se ve pu es qu e  el Sr. Olózaga no  tiene  conocim ien to  
cabal de  todos los an teced en te s , po rq u e  en  la n a rra c ió n  
q u e  h a  hecho  de a lgunos de ellos ha  desfigurado  los 
p u n to s  m as cap itales. Me ex te n d ería  m as sob re  este  asn- 
n to , pe ro  estoy  fatigado.

R éstam e solo c o n te s ta r  á u n  cargo que m e h a  h e 
cho  S. S. sob re  cu en tas  a trasadas. En la leg is la tu ra  a n 
te r io r , yo  h ab lé  de la votación  q u e  se habia  verificado 
e n  el re in o  de T oscana p a ra  su  an ex ió n  al P iam onte , y 
d ije  q u e  el n ú m ero  de v o tan tes h ab ia  sido in ferio rís im o 
á la pob lación  de aq u el Estado. D e term iné  las cifras, y  
á  los c inco dias el S *  Olózaga m e p re sen tó  o tros en  opo
sic ión  con ellas. Pues b ien : esas e ifras á  q u e  yo m e 
re fe ria , se h a llan  estam padas en  u n  lib ro  escrito  p o r 
u n  p u b lic ista  m u y  conocido en  E u ro p a , que conocían  
todos los G o b ie rn o s, y  sobre  e l cual no  hizo p ro tes ta  
de n in g ú n  gén ero  el G obierno del R ey V íctor M anuel. 
C uando u n  dato  de ese género  se p ub lica  y  c ircu la  p o r 
toda  E u ro p a , cuan d o  se rem ite  á todos los G obiernos, 
el in te resad o  en  qu e  la v e rd ad  se esclarezca no  p ro 
te s ta  co n tra  ese dato , deb e  c ree rse  e n te ram e n te  confor
m e á la v e rd ad .

El Sr. Olózaga p o d rá  c re e r  m as ex ac tas sus n o ti
cias; p e ro  yo no  p uedo  d u d a r  de las qu e  se h a n  p u b li
cado p o r u n  e sc rito r  tan  conocido com o el a u to r del li
b ro  á que  m e re fie ro . Vea pues el Sr. Olózaga com o 
no  hab ién d o se  im pugnado  ni con trad ich o  las c ifras que 
yo re p ro d u je , d eb í co n sid era rlas  com o acep tadas p o r el 
G ob ierno  de l R ey V íctor M anuel; vea  S. S. cómo no  ha
b lé  lig e ram en te , sino  fu n dándom e en  u n  dato  h is tó ri
co conocido de todos los G obiernos.

P or lo d e m á s , m e alegro  de h a b e r  oido la rectifica
c ión  de S. S. No qu ed a  ya  d uda  de u n a  v e rd ad , y  es p re 
ciso q u e  yo  p ro c u re  g rab arla  en  el án im o de los seño
re s  D iputados p a ra  qu e  les sirv a  de aviso acerca  del ca
rá c te r  qu e  en  lo sucesivo  h a y a n  de te n e r  las cuestiones 
p o líticas que  se su sc iten  en  este  C uerpo p o r  el Sr. O ló
zaga. E l Sr. O ló zag a , im pugnado  p o r m í, c en su rad o  p o r 
m í en  los térm in o s c o n v e n ie n te s , n o  h a  hecho  la de
c la rac ió n  que su fidelidad á los ju ra m e n to s  qu e  h a  p re s
tado  exigía que h iciese. El Sr. Olózaga estaba  en  el caso 
de  d e c la ra r  que  reconoce  la  C onstitución con todas las 
d isposic iones que  consigna la  au to rid ad  so b e ran a  y  la 
leg itim idad  que h a  puesto  en  duda. S. S. h a  guard ad o  
silenc io  so b re  esto s p u n to s. Es p u es e l d iscurso  del 
Sr. Olózaga de u n  c a rá c te r  e sp e c ia l , y  e l C ongreso de 
los D iputados y  e l pa ís no  le  o lv id a rán .

H echa esta  d e c la ra c ió n , c reo  qu e  este  d eb a te  no  
d e ja rá  de  te n e r  resu ltad o s.

A N UNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trim o n io .—Se sacan á pública subasta los solares p e rte 
necien tes á la zona segregada del ja rd ín  del Real Monas
terio  d é la s  Descalzas Reales de esta corte  , com prend i
dos e n tre  la línea de exprop iación  para ensanche de la 
calle de Preciados y el referido  j a r d ín , hab ién d o se  se rv i
do S. M. señalar para dicho rem ate  la hora Me la una de 
la tarde del v iernes 20 del co rrie n te  en esta In tendencia  
g e n e ra l,  en cuya oficina se halla  el pliego de condicio
nes bajo  las cuales se ad jud ican  los p recitados te r
renos.

Palacio 12 de D iciem bre de 1 8 6 l .= E l Secretario  , A n
tonio Flores. — g

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E IN D U S- 
tr ia l .— El Consejo de A dm inistración  de esta so c ied ad , de 
conform idad con lo q u e  p rev iene el a r t. 57 de los e s t a -  !

tutos, ha d ispuesto que  sin perju icio  del dividendo an 
acuerde  la próxim a ju n ta  genera l de señores accionista 
por utilidades en  el año presente , se satisfaga á los 
mos desde 1 °  de Enero próxim o, en  concepto dondere*  
ses del sem estre que vence en 31 del co rrien te  al respeT 
to de 6 por 100 anual , la can tid ad  de 28 rs. 50 cénu 
por cada una acción. ^

Las acciones h a b rán  de p reseu ta rse  con dobles factm 
ra s  para el cobro de los p recitados in tereses y  para  el 
oange de las m ism as por las que han  de exped irse  con 
el total desem bolso , según  lo que  la ú ltim a ju n ta  gene, 
ra l de señores accion istas acordó se solicitase del Gol 
b iern o  de S. M., y este se sirv ió  conceder por Real orden 
de 27 de Julio  últim o.

En su  consecuencia , ten iendo  las acciones actual
m ente en c ircu lación  solo el 50 po r 100 de desembolso 
(rs . vn. 950), y s ié n d o la s  nu ev as que han de em itirse 
c<m su total im porte sa tisfecho, ( r s .  vn. 1.900 ) se rá  en 
tregada una de estas por cada dos de aquellas.

En lasM aduras qu e  los señores accionistas p resen ta
sen , se seña lará  el dia del cobro  de los in te reses y e} 
del oange de las acciones.

El pago de in tereses y  cange de acciones, tendrá  h  
ga r en  Madrid en  el dom icilio s o c ia l , y en  París hasta 
el 28 de Febrero  próxim o en  casa de los Sres. de Roths< 
child  he rm an o s.

Lo-i in tereses de rs . vn . 28 ,50  por acción se rán  sa- 
lisfechos en París por francos 7,38 al cam bio de 5,18.

Madrid 10 de D iciem bre de 1861.= E 1  D ire c to r , Juan 
Francisco  Camacho. 7717— 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A licante.— En el sorteo celebrado el 9 del 
ac tu a l fíat a la am ortización de

211 obligaciones de la com pañía de la 1.a série .
211 id. id . 2.‘
211 id. id . 3.a
211 id. id. 4.a

h an  sido favorecidos p o r la su e rte  los n ú m ero s siguientes:

Prim era série. Tercera série.

7 318 á 7.327 200 338 á 200 317
9.0*3 9.092 200.898 200 907

19.Í83 19.492 203 128 203 137
25 974 25 983 212 232 212.241
32.204 32 213 218.865 218.874
32 862 32 871 219.341 219.350
32 877 32 886 220.554 220.563
38.55 i 38.563 234 8^7 234 906
43 717 » 241.970 241 979
49.030 49.039 248.396 248 315
51 426 51.435 250.269 259.278
52 483 52.492 253 975 253.984
53 273 53 2*2 254 094 254.103
6 1 067 61.076 254 305 254.314
72 533 72.542 255 311 »
74.902 74.911 257.162 257.171
76.179 76 188 258 785 258.794
83.818 83.827 275.637 275.646
85.988* 85.997 280.669 280.678
89.082 89 091 284 951 284.960
89 161 89.170 285 334 285 343
89.482 89.491 295.079 295.088

Segunda série. Cuarta série.

105.135 á 105.144 308.821 á 308.830
105 358 105 367 310.605 »
111.956 1 11965  313.950 313 959
117.804 117.813 315729 315738
123 788 123.797 320.812 320.821
124 801 124.810 323.810 323.819
125.604 125.613 324.292 324 301
127 057 127 066 332 681 332.690
135 806 135 815 336.457 336.466
141.928 141.937 337 329 337.338
147.877 147.886 346.235 346.244
147.898 147.907 347.231 347.240
148.163 148.172 350.102 350.111
151.632 151.641 355.752 355 761
152 893 152.902 359 773 359 782
154.471 154.480 361323  361332
157 695 157.704 363 874 363.883
169.365 169 374 366.831 366 840
177.194 177.203 368 738 368.747
193.442 193 451 378 800 378.809
194 325 194.334 386.442 386.451
198.622 » 396.660 396.669

En su  consecuencia , las obligaciones qu e  llevan los 
n ú m ero s expresados se considerarán amortizadas en  1.* 
de Enero p róx im o , desde cuy# dia ten d rá  lu g ar su reem 
bolso á rs. vn. 1.900 í fr-. 500) cada una.

E n  M a d r i d ,  e n  la  C a j a  de la Sociedad Española Mer- 
can tel é In d u s tr ia l , calle del B año, n ú m . 3.

En París, en casa de los Sres. de R othsch ild , h e r 
m anos.

En L y o n , Marsella y Burdeos , en  la Caja sind ica l do 
los Agentes de cam bio.

E n L ondres, en  casa de los Sres. N. M. de Rothschild 
é  h ijos.

É n G inebra, en  casa de los S res. P . F. Bonna y  com
pañía.

Madrid 14 de D iciem bre de 1861. =»El D irector gene
r a l ,  Prornpt de Madíedo.

FABULAS DE PRINCIPE.— SE HAN PUBLICADO LAS 
en treg as 22, 23, 24, 25, 26 y  27 de la ob a próxim a ya á 
su  term inación  , q u e  dicho señor está dando, á luz* las 
cuales contienen ¡os asu n to s s ig u ien tes: Ei Fuego y el 
Agua.— El C uerno y Jú  é te r.— Él Sultán  [con lámina).—■ 
Los b años.— El Tordo p u  lanch in .— El C andil.— El Agui
la y los Lagartos.— El Andaluz en P e k in — La G uerra  de 
las G eringas (con lámina).— Hl G uisado sin sal.— La B ur
ladora b u rlad a .— Las dos llo ras.— Flacos y G ordos.— El 
B urro h yendo fíb u la s  (ron lám ina).— Nom b es y co
sas.— Las dos Cam as.— La Parra y su  du ñ o — Peroíe y 
P erucho .—La S h rp e  y la A b 'ja .— El logx ito  — La G u er
ra  en tre  las aves y los b ru to s.— La Fam ilia.— La P rim e
ra  v id .— El Verso y la Prosa.

Ocn este ú ltim o apólogo da fin la colección, y  sigue 
á con tinuación  el Arte m étrica elem ental, ó sea T ratado  
analítico  de versificicíon  castellana , donde se explican 
toctfis los géneros de m etro en que  dichas fábulas están  
escritas, y cuyos capítu los hasta ahora  publicados son  
los que siguen: 1.* De la versificación en g e n e ra l.— 2. 
Del silabeo m étrico .— 3.' De la acen tuación  de las silabas

S A N T O S  D E L  D IA .
San Ensebio , Obispo y m ártir .

C uaren ta  Horas en las m onjas del C aballero  de Gracia-

REAL OBSERVATORIO DE MADRID-

Observaciones meteorolóqic a s  d e l día  14 de Diciembre 
de 1864.

HORAS.

Barómetro Tempera- 
red uc id uá 0° tura eu 
V milíme- | grados 

tros. JReaumur

| Tempera- 
j tura en gra

dos een tí 
grados.

¡
¡ Dirección 
i del viento

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. , 
9 11! , . 

4 2 . .
3 t .
6 V , ,  
9 n  .1

“ ¡ —.....
703 1 6 i 2" 7
703 99 1 376 
704.31! 4* 9
704 82 1 5 /5
705 92 1 4o 7 
707 66 5 4°,2

3 /4  
4*5 
6° 1
6 9
5 /9  
5 /2  !

S. 0 , . . .  
S. 0 .  . .
s . . . .
S. E—
F............

! N. E . ..

Cubierto.
Ihun.
Idem.
Idem.
1 iem.
Id ni.

Teiitperaíüí a m áxim a  del día | 6 /0 i 0 /0
T em p era tu ra  m áxim a al sol 13/1
Tempei ■atora mínima del a I 2 /5 3/1
Rvrjp> tí;;i . ion * * i j ‘jh* 24 horas . (M> r Os,
Lluvia ii’íí :as 24 horas . . . .  , „ 2,5 milíueelfos.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S  i 

Observaciones meteorológicas de1 din 14 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las -verificadas m .E spaña , á excep
ción de las de Madrid y Sa n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p or la Ja  ita  de Estadístico 
general deJ Heino.)

LOCA

LIDADES.

D oróm e ■ 
íro á (Jú v 
al n iv e l  

del m ar.

T em pera

tura .

D irección
del

v ien to .

E stad o

de!
c ie lo .

E stado  

de la m ar

Madrid, „. 757,4 4° 5 S. O . ., Cubierto . . . $
Barcelona, 762,2 14/0 Este.  . Nubes.  . . . T ranquila .
P a l m a . . . . 763,0 16/0 S. O . . . Cás cub.° . P° oleaje.
Alicante, . 760,1 13/8 Id e m , . Llovizna . T ranqu i la .
S. F e r n a n 
do á las 8h » » » » x>

L is b o a . . , . 763.0 10/2 N.N.O Nubes......... Bella.
O p o r to . .  . 763,4 8 /3 Norte Cubierto . Agitada.
Idem  13.. 759,3 4 1 /0 S u d . . . C . /  l luvia . Id III
Bilbao..  . . 761.8 7 / 2 N. O. . Lluvia......... P 0 oleaje.
San t iag o . . 762,4 7 /6 IN.N.E, N u b e s . . . . »
Idem  1 3 . . 756,3 11/0 S. S O. C ubier to . . .

A las ocho de la mañana.
Marsella. . 766,2 11/5 S. E. . N u b e s . . . . . De leva.
Bayona . . 7 6 1,0 10/0 I d e m . . Cubierto.  - . Gruesa .B rest.. . . . 764,2 4 /6 Calma. Nubs., vaps. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

y*. *•'* .*< r ?-•': i-> i v5(■ a r- "-'i' «' n * n . ■, „

Estado atmosférico en varp-s puntos de Europa el dia  8 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme 
tro retí u 
cilio .1 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en

con tigra 
(ios.

Dirección.
■íól 

YlolUO. \
? !

ESTADO 

DEL (HELO.

DunoueroG’-íB. 7 5 / 9 9° 9 O S. 0. Cubierto.
Pa r ís .  , . . . . . 756 0. i r  5. S. 0 . . Lluvia.
Bayona - 7 6 4,9. 7° ,5 E . . .  . De pija do.
L VOí: ;Ó2 5 7 /8 . N. F . . >¡cbi¿.
Brvs«hi :3 754,(1. 10 9. S. S O. Cubierto.

. 75*.4. — 2/4 . S. E . . . Idem.
T u n o 761.8. — 6 /5 . N. E. Sel e no.
Roma . . . 769,5. 2 / 2 . N......... De?pejado.
Fíofe¿ué& » » » »

. o .uer^Lir ''  o 775,0. — 9 /5 . S. E.„ . Nubes.
. f i Í G • o p ?a. » » » »

SmefcotniK 76 ■< 8 — 6 /7 . S. H. . Ct.bierto.
MVimhhmK. 7 5 / 4 . 2 / (  . s.  EZ. . Idem
: •••’ ; Vo .h 746 6.: 9 / 2 . U.S. O. Despejado.

Leip g 756 2 . i 4 /3 . b. í-. 15. Cub.ei to.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
Ce par•:<•<=•• remitidos en -j.sk- un- por ía Interven

ción Y■■ * i'r-'ir.-» muMicipujes ■ t? • - *  de gra
nos nota de precios a( turnios consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.246 f a r n ^ s  o -  a  g .
1.41 6 a obai- dt- h .• >!•;. de ni.
7 779 a ••■ohris rm carbo*..

137 va <,pif (íomuimpi- 53 342 peso.
509 carnero* v >  hacen (6 8 0 ••bf'-.i». de
153 cerdos dego llad os , qu e h aceu  32.448 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE noy.

C arne de var-a , d e  42 á 51 vs a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem  de cam H ro de <8 4 20 cu a rto s nhra
Lien.» de tern era , de 76 á 90 rs». a rrob a , y de 42 á  51

cuartos libra  
Despojos de c e r d o , de 14 á 16 cu artos ibra.
T ícmo a ñ e io . de 88 a 90 ra. arroba , y de 30 á 32 

cu artos libra  
Idein fresco , de 30 á 32 cu arto s lib ra .

Idem en can a l, de 65 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cu arto s  lib ia .

, de  110 a <18 ra . a rro u -u  y de 42 á 51 cuartos
obra .

Aceite, de 70 á 72 r.s. a r ro b a , y  de 22 á 21 c u r r io  lib ra .
Vino. o.,i 34 á 44 rs . a r ro b a , y de <2 a 16 c u a rto s  cu ar 

nilo.
Pan de dos l ib ra s  cb* 13 A 15 cuan tos 
G arbeo  ¿os, de 30 á 42 rs , * r r o b a , y de 1 0  a 16 cuarto s  

i ibra
Judias, de 28 á 30 rs. a roba , y de 1 0 * L2 cuarto s  l ibra. 
A rroz, d- 30 t 34 rs. a rro b a  y de 0 a 1 4 c u a r to s  lib ra , 
m ím e o s , de 17 á <9 rs .a rro b a .,  ? de 7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
C»rhon , de 7 a 8 rs  arroba.
Jabón, rm 62 a 64 '•**. a r ro b a , y de 2 2  á 24 cuartas áb ra . 
Patatas . de 4 á 6 rs. a r ro b a ,  y de 2 a cuarto s

i U'-ra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

A bada , de 31 á 34 rs. fanega. ,
A lg a rro b a , á 44 rs. id,
T rigo  v end ido  ., 755 fanegas.
Q uedan p or  v e n d e r . . 8 66  id.

Precio uiáx io.o , 62.
ídem  m ínim o 55
Idem  m edio 58 76,

Lo q u e  se anuncia  público  para su  in te ligencia .
M o- d 14 de Diciem bre de * 8 0 ? . = El A lca id e-C o rre 

gidor Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Diciembre d e 1861 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS

T íif io s  del 3 p o r 1 0 0  co n so l d a d o , p u b lic a d o , 49- 
75 c . ; á plazo, 50-10 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado , 43 -30  d. 
Deuda am ortizab le  de p rim era  c íase , id .,  35 d. 
Idem  de segunda i d . , id., 14-50 d.
Idem  del p e rso n a l, id .,  20-75.
A cciones de  c a r re te ra s  , em isión de 1.® de A b ril de 

1850 de á 4.000 rs  , 6 por 100 - n u a n  id ., 97-50.
Idem de á 2.000 rs .,  i d . , 98.
Idem  de 1 de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

97-30.
Idem  de 31 d e  A gosto  de 1852, de á 2 000 rs .,  no p u 

b licado , 95-50 d.
Idem  de 1 /  de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-75.

Ideo) de O bras p ú b lica s  de i .* de Ju lio  de  1858 , idem,
96 d.

ídem  del C anal de Isa b e l II de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l, id ., 109 45,

O b 'igaciones del E stado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
carrile s  pu b licad o , 93-20.

Acciones de! Banco de E spaña, no p u b licad o , 216 p. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l, 

idem  , pa r d.
cambios.

L ó n d res  á 90 d ías  fe ch a , 49-75 p 
P a rís  A 8 días v is ta . 5 -2 L

Plazas del reino.

" 7  : “ jr"~" 4 \
Daño. Beneficio. | |  Daño. jBeneficio

A lbacete - .  par. | . .  1 L o g o ..,  ... .1 , .  1 , „ j
.\íio3*j:e. . . , .  1 /4 p .¿  , | foáhiga. .  . ,  | 1 /2  j . ,  ¿
A ím en a  * * . .  par. |j Z u rc ís  . , , 1/4 I , ,  |
A v ila . pa r d j  , ,  j O um se . . .  5/8 p, ) _  |
B adajoz. . . 1/2 j j Oy'múo. . .  . 1-4 j . ,  \
Bar c e  l o r - a . . . . 1 /4 d .j  . „ i íaú e n c í a , . .  1/2  j , .  I
Bi l bao. . 3 / 8  . .  | , 1 /4  p. j . .  \
B urgos. „ . . .  3 8 . .  i >*outevc-dra. 1 p. i i
Cace r e s . , . .  . .  . .  Z a m a n c a .,  1/2 ! |
C á d iz .   1 1 /4 i San S e b a s -  \
C a ste lló n . . .  i L i a n , . . , .  . 1 /4  d. í
C iudad-R eal. 3 8 ; , ,  tande^ 5/8 : ,« I
Córdoba. * . .  3/8 p | San tiago .. . 1 p. i j
Cor u ñ a   3 /4  . .  Segó vi a», „ „ p ar. , í
C u en ca .........................* ] ».  j Sevilla . . . .  11/8  . .  \
G e ro n a .». . . " , .  | - .  I S o ria .. .  . 3-4 d. . .  • f
G ra n a d a ..  . .  3 / 4 p J  . .  T a rra g o n a . 1/2 . ,  i
C4uadalajara. par p 1 . .  T e r u e l . . . . ,  «, j
H uelva. „ , . .  . - ¡ . .  Toledo  1 /2  |
H u e s c a .» * . . '  . .  I . .  V a len c ia ... par. . .  i
J a é n . . .   4 /4  l . .  ValladulidL. 1/2
L e ó n .. . . . . .  4 /4  j . „ V ito r ia . . . .  par.
L é r íd a . . . . .  . * j . .  Z am ora.. a . 5 8 p.
L o g ro ñ o ,. , ,  . .  . .  Z arag o za ... 3 /8 *  . .

! 6 ' i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  14 de Diciembre de 4 8641

r ,  j  r  „ i 3 por 1 0 0 .......................... 67,15.
Fondos franceses. - J * JS por 400.....................  95,40.

Consolidados..............................................................  90 3 /8 á 4 /  2.

Amberes 10 de Diciembre. — in te r io r ,  46 1 /4 . — Dife
r id a , 40 1/2.

A m slerdam  9 de- Diciembre. —  In te r io r , 47 .— D iferida, 
41 1/4.

F ra n c fo r t  9 de Diciembre. - -In te r io r . 47.-—Diferida, 41. 

Lóndres 9 de D iciembre.— I n te r io r ,  50 1 /8 .

ESPECTACULOS
Teatro — A l a s  ocho y  media de la n o c h e .— 

Función 51.a Je abono. — H ern a n t, ópera e n  cuatro  actos.

T eatro del -  A l <s cua tro  de la ta rd e .—
El sol de invierno.— Baile.— M aruja  , comedia en un  acto.

A las ocho y  media de la noche. — La buena alhajo, 
comedia en  tres actos.— Baile. —  Andarse por las ram as , 
juguete  cómico.

T e a t r o  d f i. Circo — A las cuatro  y media de la ta r 
de.— Nadie se muere hasta que Dios quiere. — Un caballero 
particular.— Por conquista.

A las ocho y media de la noche. —  Genaro el gondo
lero , zarzuela  en tres actos.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y media de la 
tarde .— El juram ento.

A las ocho y  medía de - a noche.— Un tesoro escondido*
T e a tr o  de V arie iu d e» . —  A las cuatro y m edia d é la  

ta r d e — Juan de las Viñas,  com edia en dos actos.— B a i le n  
La fam ilia  del boticario, pieza en un arlo.

A las ocho y media de la noche — La cruz del m a tn - 
m o n ‘ 0 , comedia en tres actos.— Las m anó las , baile. 
Pancho y m endrugo , saínele.

T eatro de N ovedades. — A las c u a t ro  y media de 1̂  
tarde  y ocho y media de la noche. — Un Corpus de saflr 
gre.— Baile.

T e a tr o  de Lope de V e g a . — A las cuatro de la tar
de.— Función de Nacimiento del Hijo de Dios, represen
tado por figurasde movimiento.

De nueve á do* de la noche segundo  baile  ex trao rd ina
rio  por la sociedad.

C i r c o  d e  P a u l .— Desde las tres de la ta rd e  á l a s  siete 
de la noche ten d rá  baile  de sociedad La Juventud espü* 
ñola.

La Constante le tend rá  de ocho á las doce de la noche.


